
1
Afectación 

reputacional
Por el incumplimiento del plan de 

acción 
Falta de ejecución de los controles y seguimiento 
al Plan de Acción trimestralmente en la Entidad

Posibilidad de incurrir en sanciones de los organismos de 
control por el incumplimiento del plan de acción debido 

a la falta de ejecución de los controles y seguimiento 
trimestralmente en la Entidad

Seguimiento y reporte trimestral al cumplimiento 
de las metas del plan acción, Evaluación de 

cumplimiento

Solicitar el seguimiento al plan de 
acción trimestral a las diferentes 

dependencias que tienen procesos 
dentro del plan de acción de la CSC. 

Gerencia general
Seguimiento 

Trimestral 

Se realiza el segumiento al plan 
de acción de la CSC por parte 

del Asesor de la Gerencia, 
dando cumpliendo con los 

lineamientos establecidos en 
MIPG

en curso

Se solicitó la información y avance de
actividades a los procesos,
posteriormente se realizó el seguimineto
al primer trimestre del plan de acción.
Las evidencias se encuentran cargas en
las ruta de la calidad en el proceso de
direccionamiento estratégico.

Ruta de la calidad - 
direccionamiento estratégico 

- planes - plan de acción - 
2024 primer trimestre 

El seguimiento realizado al plan de acción
para el primer trimestre, muestra que los
controles implementados son adecuados
para la mitigación del riesgo, con evidencias
documentadas y accesibles. 

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a 
lo planteado por el equipo de planeación en 

representación de la Alta Gerencia
33,3

Se solicitó la información y avance de
actividades a todos los procesos,
posteriormente se realizó el seguimiento al
segundo trimestre del plan de acción,
obteniendo un avance del 37% de cumplimiento
durante el trimestre. Las evidencias se
encuentran cargadas en la ruta de la calidad en
el proceso de direccionamiento estratégico.

Ruta de la calidad - direccionamiento 
estratégico - planes - plan de acción - 2024 

segundo trimestre 

El seguimiento del plan de acción para el segundo
trimestre evidencia que los controles
implementados han sido adecuados para mitigar
los riesgos identificados. Las evidencias de cada
proceso han sido revisadas, están documentadas
y son accesibles a través de la ruta de la calidad.
Se recomienda que el proceso continúe aplicando
los controles establecidos para mantener la
efectividad en la gestión del riesgo y asegurar la
sostenibilidad de los resultados obtenidos.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Desde el Equipo de Planeación se realiza el
seguimiento a la información suministrada por cada
uno de los procesos, los cuales son recibidos por
correo electrónico y sus evidencias publicadas en la
ruta de la calidad, de esta manera se efectúa la
retroalimentación de posibles observaciones y
recomendaciones para el proceso de mejoramiento
continuo . 

Ruta de la calidad - Direccionamiento 
Estratégico - Planes - Plan de acción - 

2024 - Tercer y cuarto trimestre

No se evidencia materialización del riesgo, los
controles se presumen efectivos. Las evidencias
de cada proceso han sido revisadas se
encuentran documentadas y si visualizan en la
ruta de la calidad.

Desde la Oficina de Control Interno se identifica
que se realizan los controles, el equipo de
planeación realiza seguimiento a cada proceso y
las evidencias se encuentran en la ruta de la
calidad. 

33,3 100,0

2
Afectación 

reputacional

Por el incumplimiento a las 
actividades de los acuerdos de 

gestión

Falta de ejecución en los controles y seguimiento  
 a los acuerdos de gestión

Posibilidad de incurrir en sanciones de los organismos de 
control por el incumplimiento a las actividades de los 

acuerdos de gestión por falta de ejecución de los 
controles y seguimiento

Seguimiento semestral a los Acuerdos de Gestión 
por parte de la alta gerencia, para evaluar 

cumplimiento y desempeño de los gerentes 
públicos de la CSC.

Realizar seguimiento a los acuerdos 
de gestión de la CSC

Gerencia general
Seguimiento 

Semestral

Realizar dos seguimientos al 
año a los acuerdos de gestión, 
consolidando la información 

enviada por las diferentes 
dependecias.

en curso

Durante el primer cuatrimestre,
especialmente en el mes de enero y
febrero se realizó el seguimiento y
evaluación de los acuerdos de gestión
correspondiente al segundo semestre del
2023. También se sostuvieron reuniones
con los jefes de proceso y la gerencia
para la concertación de los nuevos
acuerdos de gestión.

https://csc.gov.co/acuerdos-
de-gestion/

Se evidencia que se realizaron los
seguimientos a los acuerdos de gestión
para la vigencia 2023, cumpliendo con el
control para la mitigación del riesgo. Se
recomienda mantener este monitoreo
continuo y realizar la concertación de los
acuerdos de la vigencia 2024.

Se recomienda que se suban a la página web 
los acuerdos suscritos firmados ya que en la 
revisión realizada por la OCI se evidenció que 
los documentos cargados contienen la frase 

"original firmado"

15,0

Por parte de la oficina de planeación, no se
realizó el seguimiento al primer semestre de los
acuerdos de gestión, debido a que se esta
creando un procedimiento para estas
actividades en las cuales son responsables el
proceso de talento humano. Se les envio correo
al proceso para sumir el nuevo procedimeitno
mientras se presenta al comité

correo electrónico con la socialización del 
nuevo procedimeinto

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por el proceso, evidenciando un
borrador de procedimiento para los acuerdos de
gestión que corresponde al área de Talento
Humano. Se recomienda la aprobación formal de
dicho procedimiento para definir claramente al
responsable de los seguimientos. Asimismo, se
sugiere implementar nuevos controles y
responsables que mitiguen riesgos asociados,
asegurando así una gestión efectiva y alineada
con los objetivos institucionales.

Una vez validada la información de la segunda
línea de defensa, se evidencia el correo donde
se comparten los formatos con el nuevo
procedimiento a Talento Humano, sin
embargo no se encontró la evidencia del
borrador del procedimiento. Es importante
aclarar que el responsable es la Gerencia
General por tal motivo acorde al segundo
cuatrimestre de la vigencia 2024 se está
incumpliendo con lo previamente aprobado
mediante Comité Institucional de Gestión y
Desempeño.

15,0

El procedimiento para los Acuerdos de Gestión, fue
creado y aprobado mediante el acta 005 del 5 de
noviembre del 2024 por el Comité Institucional de
Gestión y Desempeño. Se realizó acompañamiento
al proceso de Talento Humano para elaboración de
los respectivos seguimientos de los acuerdos de
gestión. Por lo tanto, esta oficina traslada la
responsabilidad del riesgo por competencia al área
de recursos humamos a partir del año 2025.

Procedimiento socializado en la ruta 
de la calidad en procesos de apoyo-

talento humano-procedimientos

Desde el Equipo de Planeación, líder del Proceso
de Direccionamiento Estratégico y segunda línea
de defensa, se evidencia que en la ruta de la
calidad se creó el 5 de noviembre de 2024, el
procedimiento CSC-TH-PR-08 "Acuerdos de
Gestión", en el cual se establece que los
seguimientos son responsabilidad de la Oficina
de Talento Humano.

Por lo tanto, se sugiere ajustar el riesgo
asociado, garantizando que la descripción y el
control queden alineados con esta disposición,
de forma que la Oficina de Talento Humano sea
formalmente identificada como responsable del
seguimiento. Esto permitirá reforzar la gestión y
asegurar una aplicación efectiva de los controles
establecidos.

Desde la Oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa se evidencia el
procedimiento CSC-TH-PR-08 "Acuerdos de
Gestión", ubicado en la ruta de la calidad en
procesos de apoyo Talento Humano donde se
establece su responsabilidad de los
seguimientos a los Acuerdos de Gestión.

33,3 63,3

3
Afectación 

reputacional

Utilización indebida o para fines 
personales de los bienes y 

recursos de la entidad
falta de ejecución de los controles y seguimiento

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por la 
utilización indebida o para fines personales de los bienes 
y recursos de la entidad debido a la falta de ejecución de 

los controles y seguimiento

Actividades de control semestrales en 
cumplimiento al código de Integridad  y al 

manual de funciones y competencias, liderado 
por la Gerencia General para el cumplimiento y/o 

obligaciones de los funcionarios de la CSC.

Socialización a los funcionarios de la 
CSC, código de Integridad de la 

Entidad.
Gerencia general

Seguimientos 
Semestrales

Dos socializaciones al año del 
codigo de integridad

en curso

Durante el primer cuatrimestre, no se
socializó el código de integridad por
parte de la oficina de planeación. Sin
embargo se realizaran en los
cuatrimestres siguientes

N/A

La oficina de planeación no socializó el
código de integridad durante el primer
cuatrimestre, una actividad para asegurar
que todos los funcionarios estén alineados
con los principios éticos y normativos de la
entidad. Sin embargo, aun se encuentra en
los tiempos para socializarlo ya que son con 
periodicidad semestral. Se recomienda
priorizar la socialización del código de
integridad en los próximos cuatrimestres
para fortalecer los controles y mitigar los
riesgos asociados.

Según lo argumentado por la segunda línea 
de defensa se evidencia que la tarea no fue 

realizada. Esta actividad debe ser realizada en 
los primeros meses de cada vigencia ya que 

este código es de vital importancia para evitar 
la materialización de los riesgos fiscales, 

disciplinarios, así como también de fraude.

0,0

Desde el equipo de planeación se realizó
concientización de los valores como el respeto,
la diligencia y el compromiso con los diferentes
funcionarios y contratistas de la entidad

Actas de capacitación desde el equipo de 
planeación

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con la evidencia
reportada, se establece que el proceso ha
cumplido con los controles establecidos al
socializar, tanto con funcionarios como con
contratistas, los valores pertenecientes al Código
de Integridad. Se recomienda continuar
reforzando estas actividades para mitigar riesgos
relacionados con el desconocimiento o
incumplimiento de los principios éticos de la
entidad, asegurando una cultura organizacional
basada en la transparencia y la integridad.

Según lo argumentado por la segunda lìnea de
defensa establecen que el proceso ha
cumplido con los controles. Como tercera
línea de defensa no se encontró la evidencia
de la socialización del código de ética, se
recomienda al proceso subir las evidencias
para determinar si se esta realizando la
actividad para mitigar el riesgo.

0

Desde el Equipo de Planeación se realizó la
socialización del código de integridad con
funcionarios y contratistas de la entidad a través de
correo electrónico.

Resolución No 3887 Código de 
Integridad 

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, y con base en la evidencia
presentada, se confirma que el proceso ha
aplicado los controles establecidos al socializar
con funcionarios y contratistas el Código de
Integridad. Se sugiere fortalecer estas
actividades de manera continua para reducir
riesgos asociados al desconocimiento o
incumplimiento de los principios éticos de la
entidad, promoviendo una cultura
organizacional fundamentada en la
transparencia y la integridad.

Como tercera línea de defensa se revisa la
evidencia pressentada por el proceso y la
informaciòn aportada por la segunda línea de
defensa, donde se confirma que se realizó una
socializacion del código de integridad a través
de correo electrónico en el mes de junio de
2024. 

Se recomienda fortalecer dicha socialización
realizando sicializaciones cada semestre tal
como lo indica la descripción del control, ya que
este código es de vital importancia para evitar la
materialización de los riesgos fiscales,
disciplinarios, así como también de fraude.

33,3 33,3

4
Afectación 

económica y 
reputacional

Incumplimiento de los 
lineamientos estratégicos

Falta de planeación e implementación de 
acciones que permitan el seguimiento y control 

de los objetivos institucionales

Posibilidad de recibir sanciones por parte de entes de 
control por incumplimiento de los lineamientos 

estratégicos debido a la falta de planeación e 
implementación de acciones que permitan el 

seguimiento y control de los planes institucionales y 
MIPG

Realizar seguimiento a los planes del Decreto 612 
y  MIPG

Solicitar a las Dependencias el 
seguimiento a las actividades 

planteadas  en los cronogramas de 
los Planes del Decreto 612, asi como 

la implementación de MIPG

Gerencia general
Seguimientos 
Semestrales

Informe de seguimiento a los 
Planes del Decreto 612 e 
implementación de MIPG

en curso

Durante el primer cuatrimestre se realizó
el seguimiento a los planes del Decreto
612, Tambien se estuvo realizando
acompañamiento a algunos procesos
para la actualización de los mismos.

Ruta de calidad- procesos 
estratégicos - 

direccionamiento estratégico 
- planes - decreto 612

Desde la segunda linea de defensa, se
evidencia los seguimientos realizados a los
planes institucionales del Decreto 612, así
como la actualización de los mismos los
cuales estan publicados en la web de la
entidad. https://csc.gov.co/planes-gestion-
de-la-informacion/

VALIDAR CON PLANEACIÓN LOS PORQUE Y 
QUIÉN ALIMENTA LA COLUMNA AVANCES O 

RESULTADOS
0,0

Desde el equipo de planeación se ha venido
ejecutando un seguimiento de manera
trimestral a los planes del Decreto 612,
evidenciando que es un mayoría han cumplido
sus cronogramas de trabajo. Adicionalmente, se 
viene realizando acompañamiento permanente
con los procesos implicados para asesorarlos en 
el cumplimiento de las actividades

Seguimientos y evidencias subidas en la ruta 
de la calidad - direccionamiento estartegico - 

planes - seguimientos

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
venido aplicando de manera eficiente los
controles establecidos. Esto refleja un adecuado
cumplimiento de las medidas diseñadas para
mitigar los riesgos asociados, garantizando la
eficacia en la gestión y alineación con los
objetivos institucionales. Se recomienda
mantener el seguimiento constante para
asegurar la continuidad en la efectividad de los
controles.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
establece que se están aplicando los controles
adecuados, se realiza el seguimiento y control
de los planes institucionales y MIPG.

33,3

Desde el Equipo de trabajo de Planeación se realizó
seguimiento al tercer y cuarto trimestre de acuerdo
a lo establecido en el plan de acción 2024. 
Se evidencia que no todos los planes ejecutaron su
cronograma de actividades para el cuarto trimestre
del 2024.

Seguimientos y evidencias subidas en 
la ruta de la calidad - Direccionamiento 

Estratégico - Planes - Seguimientos

No se evidencia materialización del riesgo, los
controles se presumen efectivos. Desde el
Equipo de trabajo de Planeación se brinda
acompañamiento permanente para el
cumplimiento de los cronogramas establecidos
en cada uno de los planes.

Como tercera línea de defensa se evidencia el
seguimiento al Plan de Acción 2024, dichos
seguimientos y sus evidencias se encuentran
cargados en la ruta de la calidad. También se
evidencia que el Equipo de Planeación realiza el
seguimiento a los planes del Decreto 612 y
MIPG y durante la vigencia 2024 no se
materializo el riesgo, por lo que se considera
que los controles han sido efectivos.

33,3 66,7

5 Afectación 
económica

Afiliar ciudadanos que no 
cumplen con los requisitos legales 

o sin el adecuado estudio 

Falta de verificación de los documentos y 
ejecución de controles

Posibilidad de incurrir en afectación económica y 
sanciones por entes de control por afiliar ciudadanos 

que no cumplen con los requisitos legales o sin el 
adecuado estudio debido a la falta de verificación de 

documentos y ejecución de controles

Los funcionarios  encargados de recepcionar la 
documentación aportada por los solicitantes para 
solicitudes de afiliación, verifican la información y 

comprueban su veracidad mediante llamadas 
telefónicas y correos electrónicos a las entidades 

referidas en cada documento y confrontan la 
misma en el Sistema Novasoft .

Evitar el otorgamiento de créditos sin 
el cumplimiento de los requisitos y la 

verificación de la información 
aportada por cada solicitante.

Oficina de Prensa y 
atención al cliente

Cuatrimestral

Se realizan llamadas o envío de 
correos electrónicos 

institucionales a las entidades 
referidas por el solicitante, 

confrontando la información 
relacionada en cada uno de los 
documentos allegados por el 

solicitante.

en curso

Se llevó a cabo la verificación de los
documentos aportados por los
solicitantes para solicitudes de afiliación.
En particular, durante los meses de
enero, febrero y marzo se realizaron las
verificaciones de las 140 afiliaciones y los
certificados laborales. Se realizaron
llamadas telefónicas a las pagadurías de
cada funcionario y se utilizaron correos
electrónicos para verificar la veracidad
de la información con las entidades
referidas en cada documento,
confrontando la misma en el Sistema
Novasoft.

formato de verificación de
afiliaciones subidas en la ruta
de calidad, carpeta de
riesgos, primer cuatrimestre.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisaron
aleatoriamente las evidencias aportadas
por el proceso. Se constató que se realiza
una validación telefónica de la información
proporcionada por los solicitantes para su
afiliación a la entidad. Esta práctica cumple
con los controles establecidos para
garantizar la veracidad de los datos de los
nuevos afiliados.

El procedimiento se encuentra conforme a lo 
establecido en la entidad. 33,3

Se llevó a cabo la verificación de los
documentos aportados por los solicitantes para
solicitudes de afiliación. En particular, durante
los meses de enero, febrero y marzo se
realizaron las verificaciones de las 254
afiliaciones y los certificados laborales. Se
realizaron llamadas telefónicas a las pagadurías
de cada funcionario y se utilizaron correos
electrónicos para verificar la veracidad de la
información con las entidades referidas en cada
documento, confrontando la misma en el
Sistema Novasoft.

formato de verificación de afiliaciones subidas 
en la ruta de calidad, carpeta de riesgos,
segundo cuatrimestre

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
aportadas, se confirma que el proceso viene
realizando la verificación de información,
cumpliendo con la aplicación del control
establecido. Sin embargo, se evidencia que
dichas verificaciones se realizan meses después
de la afiliación, lo cual puede generar riesgos
relacionados con la validez y oportunidad de los
datos. Se sugiere al proceso realizar estas
verificaciones en tiempos acordes para
garantizar una gestión más oportuna y eficiente.

Como tercera línea de defensa se verifica la
evidencia aportada por el proceso y la
información de la segunda línea de defensa,
evidenciando que si bien se está verificando la
información de los afiliados, no se realiza de
acuerdo a lo establecido en el procedimiento.
Se recomienda ajustarse a los tiempos
establecidos para mitigar la materialización de
este riesgo.

20,0

Se llevó a cabo la verificación de los documentos 
aportados para las solicitudes de afiliación. En 
particular, durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre se realizaron las 
verificaciones de las 343 afiliaciones y los 
certificados laborales. Se realizaron llamadas 
telefónicas a las pagadurías de cada funcionario y se 
utilizaron correos electrónicos para verificar la 
veracidad de la información con las entidades 
referidas en cada documento, confrontando la 
misma en el Sistema Novasoft.

Formato de verificación CSC-AC-FR-02
VR4 de afiliaciones subidas en la ruta
de calidad, carpeta de riesgos, tercer
cuatrimestre.

El Equipo de Planeación verificó que el proceso
realiza la verificación de los documentos para el
trámite de afiliación. El proceso utiliza diferentes
medios de comunicación, los cuales permiten
aumentar la eficacia de los controles.

Como tercera línea de defensa se verifica la
evidencia aportada por el proceso y la
información de la segunda línea de defensa,
evidenciando que se realiza la verificación de la
información de los afiliados cumpliendo con la

 aplicación del control establecido. 

33,3 86,6

6
Afectación 

reputacional 
Suministrar información errada o 

inexacta
Falta de conocimiento del funcionamiento de la 

Corporación

Posibilidad de pérdida reputacional por insatisfacción  
de los clientes por suministrar información errada o 

inexacta debido a la falta de conocimiento del 
funcionamiento de la Corporación

Los funcionarios son informados, capacitados y 
orientados por la Subgerencia  de Servicios 

Corporativos de  manera  constante sobre los 
procesos y cambios generados.

Realizar reunión mensual con los 
procesos misionales para 

retroalimentar los procesos y unificar 
la información a suministrar a todos 

los usarios y afiliados.                                                     
                     

Realizar mensualmente campañas 
internas relacionadas con los cambios 

en la  información de los procesos 
misionales.

Oficina de Prensa y 
atención al cliente

Cuatrimestral Dos informes de seguimiento 
en el cuatrimestre

en Curso

Se ha cumplido con el compromiso de
informar, capacitar y orientar a los
funcionarios de manera constante sobre
los procesos y cambios generados, tal
como se estableció. 
1. Capacitación y socialización del
modificado al acuerdo de pago 003: Esta
capacitación se realizó con el objetivo de
implementar el acuerdo en la atención al
cliente y en las asesorías a los morosos
que brinda esta oficina. La sesión estuvo
dirigida a funcionarios de planta y
contratistas, garantizando que todos los
implicados comprendieran y pudieran
aplicar las modificaciones
adecuadamente.
2.Capacitación en el manejo del módulo
cartera financiera del Novasoft: En esta
capacitación, se explicó detalladamente
el manejo del módulo, la lectura de
desgloces y otros aspectos relevantes.
Fue dirigida a funcionarios y contratistas
de la oficina de cartera, la oficina de
atención al cliente y la oficina de
Subgerencia Corporativa, asegurando
una comprensión integral y uniforme del
sistema entre todos los participantes.

Listado de asistencia a
capacitaciones publicados en
la ruta de la calidad en la
carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisaron las
evidencias aportadas por el proceso y se
verificó que se realizaron dos
capacitaciones relacionadas con la
información que será suministrada tanto a
afiliados como a usuarios. Sin embargo, no
se evidenciaron campañas internas. Se
recomienda al proceso iniciar con la
implementación de estas campañas para
asegurar la efectividad del control.

Una vez revisadas las evidencias y revisada la 
información entregada por la segunda línea 

de defensa se recomienda identificar que 
clase de campañas debe  implementar el 

proceso para poder así realizar el respectivo 
seguimiento.

15,0

Se ha cumplido con el compromiso de informar,
capacitar y orientar a los funcionarios y
contratistas durante el segundo trimestre en
relación con Atención al Cliente, abarcando
aspectos fundamentales como protocolos de
saludo, calidad en la atención, actitud
profesional, aptitud técnica, postura corporal
adecuada y expresiones verbales y no
verbales. Estas capacitaciones fueron
diseñadas con el objetivo de mejorar la
comunicación efectiva con los afiliados de la
corporación, tanto en interacciones
presenciales como virtuales, asegurando que
reciban un servicio de excelencia y que su
experiencia sea positiva y satisfactoria. De esta
manera, se busca garantizar que los afiliados no
solo reciban una atención de calidad, sino que
también se sientan valorados y se retiren
satisfechos con el trato recibido.

Listado de asistencia a capacitaciones y acta
de la reunion publicados en la ruta de la
calidad  en la carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
presentadas, se corrobora que el proceso ha
realizado dos capacitaciones durante el periodo
con el equipo, cumpliendo con parte de los
controles establecidos. Sin embargo, no se
evidencian campañas internas relacionadas, lo
que podría limitar el alcance de las capacitaciones
realizadas. Se recomienda al proceso
implementar estas campañas para reforzar el
conocimiento adquirido y mitigar riesgos
asociados con la falta de sensibilización interna.

Se revisa la evidencia y la información
entregada por la segunda línea de defensa,
donde se confirma que se realizó una
capacitación en el mes de agosto y se
evidencia una capacitación en el mes de junio
sin firmas. No se evidencian campañas
internas relacionadas con cambios en la
información de los procesos misionales
Desde la tercera línea de defensa se
recomienda programar capacitaciones
constantes para mitigar el riesgo de
suministrar información errada al cliente.

20

Se ha cumplido con el compromiso de informar, 
capacitar y orientar a los funcionarios y contratistas 
durante el tercer cuatrimestre del año, abarcando 
temas clave para la mejora del servicio.  

El 20 de septiembre de 2024 se realizó la 
capacitación sobre presentación de funciones, 
actividades, herramientas y plan de mejora del área 
de Servicio al Cliente y Prensa, brindando una visión 
integral para optimizar la atención al usuario.  

En octubre de 2024 se llevaron a cabo 
capacitaciones sobre procedimientos de cartera, 
asegurando el cumplimiento de los procesos 
administrativos y financieros.  

El 14 de noviembre de 2024 se desarrolló una 
capacitación sobre actualización de base de datos, 
enfocada en mejorar la precisión y veracidad de la 
información registrada.  

Finalmente, el 26 de noviembre de 2024 se capacitó 
al equipo encargado de la actualización de bases de 
datos, reforzando la calidad y confiabilidad de la 
información institucional.  

Estas acciones buscan garantizar una atención 
eficiente y de calidad a nuestros afiliados, 

Registro Fotográfico e informe de las
capacitaciones publicadas en la ruta de 
calidad, carpeta de riesgos, tercer
cuatrimestre.

La segunda linea de defensa logra evidenciar las
capacitaciones realizadas a los funcionarios y
contratistas del área de Atención al Ciudadano,
sin embargo, no se registra evidencia de
campañas internas y estas pueden estar
limitando que la información llegue a las partes
interesadas.

Una vez revisada la evidencia y la información
entregada por la segunda línea de defensa, se
confirma que el proceso realizó capacitaciones
en el mes de septiembre, octubre y noviembre,
en cuanto a las campañas internas no se
evidencia la realización de las mismas, lo cual es
importante para que los funcionarios y
contratistas puedanpara mitigar el riesgo de
suministrar información errada a los afiliados.

22 57,0

7
Afectación 

reputacional y 
económico 

Incumplimiento de los términos 
establecidos por Ley para 

contestar las peticiones quejas y 
reclamos.

Falta de ejecución de los controles 

Posibilidad de incurrir en sanciones y pérdidas 
económicas  reputacionales por el incumplimiento de los 

términos establecidos por Ley para contestar las 
peticiones quejas y reclamos debido a la falta de 

ejecución de los controles

El sistema aplicativo DATADOC y las bases de 
datos, cuentan con una semaforización que 

alerta los tiempos de respuesta, la semaforización 
es controlada por la secretaria del área 

respectiva.                         

Informe mensual de oportunidad de 
respuesta para las PQRSDF   

radicadas en la CSC.

Oficina de Prensa y 
atención al cliente

Cuatrimestral Informe de seguimiento 
mensual

en curso

Durante los meses de enero y febrero,
debido a un cambio en la administración,
no se realizó la semaforización, lo cual
afectó el seguimiento de las solicitudes.
Sin embargo, hasta el día de hoy, la
semaforización se ha llevado a cabo
manualmente mediante una hoja de
cálculo de Excel, dado que las demás
secretarías no estaban utilizando el
sistema DATADOC.

A partir del segundo trimestre de 2024,
se llevará a cabo una capacitación para
todas las secretarías en el manejo del
sistema DATADOC, con el objetivo de
asegurar que todas las áreas comiencen
a utilizarlo de manera eficiente. Esta
capacitación permitirá que la
semaforización y el seguimiento de las
solicitudes se realicen directamente en
DATADOC, mejorando así la gestión y
control de los tiempos de respuesta en
toda la organización.

Informes mensuales de PQRS
publicados en la ruta de la
calidad en la carpeta de
riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisaron los
informes de PQRS presentados por el
proceso, encontrando que no cumplen con
los parámetros necesarios para identificar
la oportunidad y eficacia en la respuesta a
las diferentes PQRS, específicamente en
cuanto a los tiempos de respuesta y la
resolución efectiva de las solicitudes. Se
recomienda al proceso mejorar la
presentación y contenido de estos
informes, incluyendo información detallada
sobre cada PQRS. Además, se insta a la
oficina de Control Interno a aplicar los
mecanismos de evaluación necesarios para
verificar la efectividad de los controles
implementados y determinar cualquier
riesgo potencial de materialización.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se evidencia que la actividad no fue realizada
conforme a los parámetros requeridos. Se
deben realizar los informes con información
detallada para así verificar el cumplimiento
de los términos establecidos por Ley. 

18,0

Durante el segundo trimestre de 2024, el
sistema DATADOC no pudo ser utilizado de
manera efectiva debido a la falta de una
actualización crítica. Sin esta actualización, la
información procesada en DATADOC resulta
inexacta, ya que todos los trámites aparecen
como vencidos y no respondidos en tiempo, lo
que afecta significativamente el seguimiento y
gestión de las solicitudes. Este inconveniente ha
sido escalado a la gerencia, y estamos a la
espera de que una empresa tecnológica realice
un análisis exhaustivo del sistema. Dicho
análisis determinará si es viable actualizar y
continuar utilizando DATADOC o si será
necesario optar por un nuevo servidor para la
recepción y gestión de PQRSDF en la entidad.

Mientras se resuelve esta situación, se ha
mantenido el uso de la semaforización manual
mediante la hoja de cálculo de Excel,
garantizando así la continuidad del seguimiento
de las solicitudes. Además, en este trimestre, el
área de Atención al Cliente ha considerado
minuciosamente las observaciones de
Planeación respecto a la elaboración de los
informes, asegurando que estos sean más
completos y cumplan con los estándares
requeridos.

Informes mensuales de PQRS publicados en la 
ruta de la calidad en la carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
presentadas, se verifica que el proceso ha
elaborado los informes de las PQRS
correspondientes a los meses del periodo,
cumpliendo con los controles establecidos.
Además, se destaca una mejora en la
presentación y contenido de dichos informes, lo
que fortalece la gestión y permite mitigar riesgos
asociados a la claridad y precisión de la
información reportada. Se recomienda al proceso 
compartir la base de datos con la semaforización.

Se revisa la información presentada por la
segunda línea de defensa y las evidencias del
proceso, corroborando que se elaboraron los
informes de las PQRSDF, no obstante, estos
informes deben ser presentados de manera
mensual como lo índica el procedimiento de
atención de PQRSDF, no de manera trimestral
tal como se encuentra en la evidencia. Como
tercera línea de defensa se recomienda al
proceso realizar la presentación los informes
de acuerdo al procedimiento establecido. 
No se evidencia el archivo de semaforización
manual en excel donde se puedan evidenciar
las alertas.
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Durante el tercer cuatrimestre de 2024 (septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre), el sistema 
DATADOC aún no se encuentra en funcionamiento 
debido a la falta de una actualización crítica. Esta 
situación ha afectado el seguimiento y la gestión de 
las solicitudes, ya que los trámites continúan 
apareciendo como vencidos y no respondidos en 
tiempo.  

Para 2025, se tiene previsto que una empresa 
tecnológica realice un estudio detallado de las fallas 
del sistema Novasoft con el fin de determinar si es 
viable su actualización o si será necesario 
reemplazarlo por otro sistema para la recepción y 
gestión de PQRSDF en la entidad.  

Mientras se resuelve esta situación, se ha mantenido 
el seguimiento manual mediante semaforización en 
Excel, asegurando la trazabilidad de las solicitudes. 
Además, durante estos meses, se han elaborado y 
presentado informes de PQRSDF con la información 
necesaria, garantizando la continuidad en la gestión 
y respuesta a los usuarios.

Informes mensuales de PQRS
publicadas en la ruta de calidad,
carpeta de riesgos, tercer
cuatrimestre.

Desde la Equipo de Planeación se evidencia el
compromiso del proceso de atención al
ciudadano en mantener el control de las PQRSDF
radicadas en la entidad, lo que ha permitido que
no se materialice el riesgo.
No obstante, para la vigencia 2025 se sugiere
modificar el control en relación al aplicativo
DATA DOC, o la herramienta que se utilice, una
vez revisado el tema en relación a la
actualización.

Una vez revisada la información presentada por
la segunda línea de defensa y las evidencias
aportadas por el proceso, desde la tercera línea
de defensa se verifica que el proceso elaboró
los informes de PQRSDF correspondientes a los
meses de octubre, noviembre y diciembre. No
obstante, dichos informes no se están enviando
de manera mensual a la Oficina de Control
Interno.

Se recomienda al proceso subir como evidencia
también el archivo de semaforización manual en 
Excel, mencionado en las observaciones
registradas por el proceso, en el cual se puedan
evidenciar las alertas

22 56,0

8
Afectación 

reputacional 

El Incumplimiento de la  
Normativa de Atención al 

Ciudadano 

Falta de conocimiento de los funcionarios que 
atienden a los Ciudadanos

Posibilidad de incurrir en afectación reputacional y 
sanciones por el incumplimiento de la  Normativa de 

Atención al Ciudadano debido a la falta de conocimiento 
de los funcionarios que atienden a los Ciudadanos

Brindar herramientas de capacitación a  los 
funcionarios en servicio y atención al cliente 

semestralmente.

Capacitar al equipo de atención al 
cliente respecto a la normativa de 

atención al ciudadano.

Oficina de Prensa y 
atención al cliente

Cuatrimestral 
Acta con asistencia de la 

capacitación del equipo de 
atención al cliente

en Curso

Se ha cumplido con el compromiso de
informar, capacitar y orientar a los
funcionarios de manera constante sobre
los procesos y cambios generados, tal
como se estableció.  
1. Capacitación y socialización del
modificado al acuerdo de pago 003: Esta
capacitación se realizó con el objetivo de
implementar el acuerdo en la atención al
cliente y en las asesorías a los morosos
que brinda esta oficina. La sesión estuvo
dirigida a funcionarios de planta y
contratistas, garantizando que todos los
implicados comprendieran y pudieran
aplicar las modificaciones
adecuadamente.
2.Capacitación en el manejo del módulo
cartera financiera del Novasoft: En esta
capacitación, se explicó detalladamente
el manejo del módulo, la lectura de
desgloces y otros aspectos relevantes.
Fue dirigida a funcionarios y contratistas
de la oficina de cartera, la oficina de
atención al cliente y la oficina de
Subgerencia Corporativa, asegurando
una comprensión integral y uniforme del
sistema entre todos los participantes. De
igual manera, se continuará con estas 

Planillas de asisitencia a
capacitaciones, publicadas en
la ruta de la calidad 

Desde la oficina de planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso,
evidenciando que cumplen con los
controles establecidos para la mitigación
del riesgo. Sin embargo, se recomienda al
proceso mejorar la presentación y el
contenido de la información para asegurar
la efectividad continua de los controles.

El procedimiento se encuentra conforme a lo 
establecido en punto de control. 33,3

Se ha cumplido con el compromiso de informar,
capacitar y orientar a los funcionarios y
contratistas durante el segundo trimestre en
relación con Atención al Cliente, abarcando
aspectos fundamentales como protocolos de
saludo, calidad en la atención, actitud
profesional, aptitud técnica, postura corporal
adecuada y expresiones verbales y no
verbales. Estas capacitaciones fueron
diseñadas con el objetivo de mejorar la
comunicación efectiva con los afiliados de la
corporación, tanto en interacciones
presenciales como virtuales, asegurando que
reciban un servicio de excelencia y que su
experiencia sea positiva y satisfactoria. De esta
manera, se busca garantizar que los afiliados no
solo reciban una atención de calidad, sino que
también se sientan valorados y se retiren
satisfechos con el trato recibido.

Listado de asistencia a capacitaciones y acta
de la reunion publicados en la ruta de la
calidad  en la carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
aportadas, se establece que el proceso ha
capacitado a su equipo de trabajo en temas de
atención al cliente, demostrando una adecuada
aplicación del control establecido. Estas acciones
contribuyen a mitigar riesgos asociados con la
calidad del servicio prestado y a fortalecer la
relación con los usuarios. Se recomienda realizar
con frecuencia estas capacitaciones y evaluar su
impacto para garantizar su efectividad.

Una vez revisada la evidencia y lo
argumentado por la segunda línea de defensa
se identifica que se realiza capacitación al
equipo de trabajo, aplicando el control
establecido para esta actividad lo cual asegura
la mitigación del riesgo.

33,33

Se ha cumplido con el compromiso de informar, 
capacitar y orientar a los funcionarios y contratistas 
durante el tercer cuatrimestre del año, abarcando 
temas clave para la mejora del servicio.  

El 20 de septiembre de 2024 se realizó la 
capacitación sobre presentación de funciones, 
actividades, herramientas y plan de mejora del área 
de Servicio al Cliente y Prensa, brindando una visión 
integral para optimizar la atención al usuario.  

En octubre de 2024 se llevaron a cabo 
capacitaciones sobre procedimientos de cartera, 
asegurando el cumplimiento de los procesos 
administrativos y financieros.  

El 14 de noviembre de 2024 se desarrolló una 
capacitación sobre actualización de base de datos, 
enfocada en mejorar la precisión y veracidad de la 
información registrada.  

Finalmente, el 26 de noviembre de 2024 se capacitó 
al equipo encargado de la actualización de bases de 
datos, reforzando la calidad y confiabilidad de la 
información institucional.  

Estas acciones buscan garantizar una atención 
eficiente y de calidad a nuestros afiliados, 

Registro Fotográfico e informe de las
capacitaciones subidas en la ruta de
calidad, carpeta de riesgos, tercer
cuatrimestre.

La segunda linea de defensa logra evidenciar las
capacitaciones realizadas a los funcionarios y
contratistas del área de Atención al Ciudadano,
sin embargo, no se registra evidencia de
campañas internas y estas pueden estar
limitando que la información llegue a las partes
interesadas.

Una vez revisada la evidencia y la información
entregada por la segunda línea de defensa, se
confirma que el proceso llevó a cabo
capacitaciones en los meses de septiembre,
octubre y noviembre. Es importante que suban
como evidencia el acta de asistencia para
verificar que el control se está aplicando a la
mayoría de los funcionarios, lo que contribuye a
la mitigación del riesgo.

30 96,6

AcumuladoSeguimientoResponsable

SEGUIMIENTO SEGUNDO CUATRIMESTRE
Actividades Realizadas por la 

Dependencia Encargada
(Seguimiento 1er. Linea de Defensa)

Registro o Evidencia
Seguimiento 2da. Línea de Defensa 

(Oficina de Planeación)
Seguimiento Control Interno

(3ra. Linea de Defensa)

evaluación
3ra. Linea de 

defensa

evaluación
3ra. Linea de 

defensa

SEGUIMIENTO PRIMER CUATRIMESTRE
Actividades Realizadas por la 

Dependencia Encargada
(Seguimiento 1er. Linea de 

Registro o Evidencia
Seguimiento 2da. Línea de Defensa 

(Oficina de Planeación)
Seguimiento Control Interno

(3ra. Linea de Defensa)
Fecha de 

Seguimiento

CSC-GM-FR-15 

VERSIÓN: 03 

VIGENTE DESDE: 30/10/2020 

Estado

MAPA INSTITUCIONAL DE RIESGOS AÑO 
2024

CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA

Plan de AcciónDescripción del control 

Parte 1 identificación del r iesgo: Parte 2 Valoración del riesgo: Parte 3 Planes de acción (para la opción de tratamiento reducir): 

Ref Impacto Causa inmediata Causa raíz Descripción del riesgo 

SEGUIMIENTO TERCER CUATRIMESTRE
Actividades Realizadas por la Dependencia 

Encargada
(Seguimiento 1er. Linea de Defensa)

Registro o Evidencia
Seguimiento 2da. Línea de Defensa 

(Oficina de Planeación)
Seguimiento Control Interno

(3ra. Linea de Defensa)

evaluación
3ra. Linea de 

defensa



9
Afectación 
económica

Comprometer recursos de la 
Entidad con programas que no se 

ajusten a los requerimientos de 
los afiliados 

Ofrecer  programas sin el estudio, planeación y 
análisis previo de las necesidades de los afiliados 
y contratar personal sin el cumplimiento de los 

requisitos.

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas y 
reputacionales por comprometer recursos de la Entidad 
con programas que no se ajusten a los requerimientos 

de los afiliados debido a que se ofrezcan  programas sin 
el estudio, planeación y análisis previo de las necesidades 
de los afiliados y contratar personal sin el cumplimiento 

de los requisitos.

Elaborar un plan de trabajo al seguimiento de las 
actividades de bienestar social que correspondan 

a la necesidad de los afiliados y definidos por la 
alta gerencia.

Seguimiento al plan de trabajo 
propuesto por la oficina de bienestar.

Subgerencia de 
Servicios Corporativos

(Bienestar Social)
Cuatrimestral

Informe de seguimiento y 
cumplimiento al plan de 

trabajo con información de 
afiliados beneficiarios y tipo de 

actividades

en Curso

En el primer cuatrimetre del 2024, no se
realizaron contratos para realizar
actividades de bienestar, por el cual no
se evidenció el riesgo.

N/A

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, no logró identificar un
cronograma programado para realizar el
seguimiento en el plan de bienestar para los 
afiliados. Se recomienda al proceso
elaborar un cronograma con fechas
específicas que permitan un seguimiento
adecuado. Asimismo, se insta a la tercera
línea a aplicar los mecanismos de
evaluación para verificar la efectividad de
los controles, ante una posible
materialización del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y lo
argumentado por la segunda línea de defensa
se identifica que no se presento el plan de
trabajo de bienestar. Se recomienda al
proceso presentar el plan de trabajo para
realizar el seguimiento adecuado de las
actividades definidas por la alta gerencia.

0,0

En el Segundo cuatrimestre del 2024 se aplicó
una encuesta para conocer las necesidades de
Bienestar y Capacitación de los afiliados,
obteniendo como resultado la programacion de
los diplomados en Emprendimiento
Empresarial y Herramientas Ofimáticas así
como los cursos de Comunicación
asertiva,inteligencia emocional inclusión y
liderazgo,Redacción y Ortografía, Primeros
auxilios y manejo de emergencias y
Descubriendo mi crecimiento personal, imagén
y maquillaje, Se entregaron 440 kits de
elementos publicitarios, a docentes y
funcionarios del departamento de
Cundinamarca, con el propósito de crear
espacios para el posicionamiento de la Entidad
y apoyar al PLAN DE DESARROLLO "MÁS QUE
UN PLAN"en  beneficio de nuestros  usuarios. 

Las evidencias se encuentran en los archivos
de la oficina de Bienestar Social de afiliados

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisa que el proceso
presenta un cronograma de trabajo con diversas
actividades en ejecución. Sin embargo, no se
cuenta con un informe consolidado que detalle el
estado e impacto de cada actividad, lo cual
dificulta realizar un seguimiento efectivo al
cumplimiento de las mismas. Se insta a la oficina
de Control Interno a evaluar esta situación, ya
que la falta de un informe consolidado podría
aumentar la probabilidad de materialización del
riesgo asociado con la gestión y monitoreo de
actividades.

Una vez revisada la evidencia y lo
argumentado por la segunda línea de defensa
se identifica que el cronograma que presenta
el proceso no es suficiente para determnar el
impacto de las actividades sobre los afiliados.
Se recomienda al proceso establecer una
herramienta o método de trabajo con el fin de
identificar la eficacia del control.

20

En el tercer cuatrimestre del 2024 se entregaron
2,253, incentivos navideños, visitando a los
afiliados, en las 15 provincias del departamento, se
desarrollaron los cuatro (4) cursos ofrecidos por la
CSC que fueron los siguientes: Curso de
Emprendimiento Empresarial, Curso de
Comunicación asertiva, inteligencia emocional
inclusión y liderazgo, Curso de Redacción y
Ortografía, y Curso de Primeros auxilios y manejo de
emergencias. Los cursos se ofrecieron a través de
Fondecun., beneficiando a 248 inscritos, se
programaron y, ofrecieron dos conferencias con las
temáticas “Comunicación efectiva para resolver
conflictos y construir relaciones y “Cómo reaccionar
ante la crisis y brindar primeros auxilios
psicológicos”. beneficiando a 88 inscritos. Para un
total de beneficiados con los programas de Bienestar 
de 2,589 usuarios

Las evidencias se encuentran en los
archivos de la oficina de Bienestar
Social de afiliados

Desde el Equipo de trabajo de Planeación y
actuando como segunda linea de defensa, se
observa la falta de un informe que consolide la
ejecución del cronograma de trabajo, y que
permita tener en detalle el desarrollo e impacto
de cada actividad. Lo anterior hace referencia a
las evidencias cargadas las cuales no cuentan
con datos estadísticos o registros que permitan
hacer una verificación detallada.

Desde la tercera línea de defensa se revisó la
evidencia y la información proporcionada por la
segunda línea de defensa, y se identificó que el
cronograma presentado por el proceso no es
suficiente para determinar el impacto de las
actividades sobre los afiliados. Es importante
que se presente un informe detallado que
incluya el desarrollo e impacto de las
actividades realizadas, ya que esto permitirá
evaluar la eficacia del control.

30 50,0

Seguimiento según solicitud de los afiliados a los 
requisitos de cumplimiento de acuerdo a la 

normatividad vigente.

Evitar otorgar subsidios educativos 
sin el cumplimiento de los requisitos 

revisando y comprobando cada 
documento allegado por los 

postulantes para desembolsar los 
subsidios pendientes de giro.

Cuatrimestral

Se realiza el control desde el 
momento de la recepción de la 

documentación de los 
postulantes hasta el 

desembolso por medio de la 
verificación de requisitos

en curso

En el primer cuatrimestre teniamos 30
beneficiarios de subsidios educativos
activos, de los cuales se giraron 17. de
estos 17 el 100% cumplieron con los
requisitos en la respectiva verificación.

Las evidencias de los giros se
encuentran en las carpetas
individuales de cada
beneficiario, con el
cumplimiento de los
requisitos registrados en el
Acuerdo No. 09 de 2021.

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, solicitó al azar tres
carpetas pertenecientes a los señores
Carmen Beltrán, Juan Bernal, y Adriana
González. Se evidenció que todos los
documentos cumplen con los requisitos
para la adjudicación del subsidio. Esto
demuestra que los controles aplicados por
el proceso son adecuados y eficaces en la
mitigación del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles de acuerdo a lo planteado en la
descripción del control.

33,3

En el segundo cuatrimestre de los 30
beneficiarios de subsidios educativos activos,
se giraron 09. de estos 09 el 100% cumplieron
con los requisitos en la respectiva verificación.

Las evidencias de los giros se encuentran en
las carpetas individuales de cada beneficiario,
con el cumplimiento de los requisitos
registrados en el Acuerdo No. 09 de 2021.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
aportadas, se confirma que el proceso ha
presentado la certificación de cumplimiento de
requisitos para el desembolso de los subsidios, lo
que demuestra que los controles establecidos
están siendo aplicados de manera efectiva. Este
cumplimiento asegura la correcta ejecución de
los desembolsos y contribuye a mitigar los
riesgos asociados a posibles irregularidades en el
proceso. Se recomienda continuar con esta
práctica y mantener la documentación
actualizada para asegurar la transparencia y
eficiencia en futuros desembolsos.

De acuerdo con las evidencias y la información 
de la segunda línea de defensa se verifica que
para el cuatrimestre se certificaron 9 giros, los
controles aplicados por el proceso son
adecuados para la mitigación del riesgo.

33,33

En el tercer cuatrimestre del 2024 se efectuaron 40
giros de Subsidios Educativos para educación
superior de hijos de afiliados a la Entidad,
correspondientes a tres (11) beneficiarios de años
anteriores y a 29 nuevos beneficiarios de la
convocatoria 2024, que recibieron su primer giro de
Subsidio Educativo. En la vigencia 2024 se
beneficiaron 50 hijos de afiliados con el subsidio
educativo. Se verificó que todos cumplieran con los
requisitos establecidos

Las evidencias de los giros se
encuentran en las carpetas
individuales de cada beneficiario, con
el cumplimiento de los requisitos
registrados en el Acuerdo No. 09 de
2021.

El grupo de trabajo de planeación evidencia que
los documentos aportados por el proceso
cumplen con los criterios establecidos para el
control del riesgo.

De acuerdo con las evidencias y la información
de la segunda línea de defensa se verifica que
para el cuatrimestre se certificaron 40 giros, los
controles aplicados por el proceso son
adecuados para la mitigación del riesgo.

33,33 100,0

Revisión por parte del área Jurídica de los actos 
administrativos que reconocen y ordenan el 

pago, previo al desembolso.

Revisión por parte del Jefe Jurídico de 
los actos administrativos que 
cumplen requisitos para los 

desembolsos de los subsidios 
educativos.

Semestral

Se hace control por parte del 
Jefe Jurídico de los actos 

administrativos otorgando el 
visto bueno

en curso

Los actos administrativos para giro de los
17 subsidos educativos realizados en el
primer cuatrimestre 2024, contaron con
el aval de la oficina de juridica.

Las evidencias se encuentran
en el cuadro de seguimiento
y control de giros en la
oficina de Bienestar.

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, revisó una muestra de
tres carpetas y constató que las
resoluciones de pago cuentan con el visto
bueno del proceso jurídico. Esto demuestra
que se están aplicando los controles
necesarios para mitigar el riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información 
presentada por la segunda línea de defensa 

se identifica que se están aplicando los 
controles de acuerdo a lo planteado.

33,3

Los actos administrativos para giro de los 09
subsidos educativos realizados en el segundo
cuatrimestre 2024, contaron con el aval de la
oficina de juridica.

Las evidencias se encuentran en el cuadro de
seguimiento y control de giros en la oficina de
Bienestar.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y de acuerdo con las evidencias
aportadas por el proceso, se confirma que los
controles están siendo aplicados de manera
eficiente, lo que contribuye a prevenir la
materialización del riesgo. Además, se verifica
que las resoluciones de pago son revisadas por el
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, asegurando un 
adecuado cumplimiento del control establecido.
Se recomienda mantener este enfoque y
continuar fortaleciendo las medidas de
verificación para garantizar la efectividad del
proceso

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
verifica que el Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica emite Vo Bo en las resoluciones de
pago, el proceso está aplicando los controles
para la mitigación del riesgo de manera
eficiente y eficazmente.

33,33

Los actos administrativos para giro de los 40
subsidios educativos realizados en el tercer
cuatrimestre 2024, contaron con la revisión de la
Oficina Asesora Jurídica.

Las evidencias se encuentran en el
cuadro de seguimiento y control de
giros en la Oficina de Bienestar y los
actos administrativos que autorizan el
giro, cuentan con los vistos buenos de
la Oficina Asesora Jurídica

El Equipo de trabajo de Planeación evidencia que
los documentos aportados por el proceso
cumplen con los criterios establecidos para
evitar la materialización del riesgo. 

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
verifica que el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica
emite Vo Bo en las resoluciones de pago, el
proceso está aplicando los controles para la
mitigación del riesgo de manera efectiva.

33,33 100,0

El funcionario del área de radicación verifica que 
la información suministrada por el cliente 

corresponda con los requisitos establecidos para 
el crédito mediante una lista de chequeo.

Verificación de la lista de chequeo al 
momento de la radicación de los 

documentos y requisitos legales para 
solicitar créditos.

Se esta realizando actividades 
de seguimiento y control a la 
hora de hacer el cheklist de la 

lista de chequeo.

en curso

Durante el primer cuatrimestre de la
vigencia 2024 se llevó a cabo el 100% de
las revisiones de los documentos
aportados para el otorgamiento de los
185 créditos desembolsados en el primer
cuatrimestre 2024 y cumplen con los
requisitos establecidos en los acuerdos
de la Entidad y se lleva a cabo el
respectivo procedimiento en
concordancia con el SGC.

El expediente de cada crédito
contiene todos los
documentos aportados por el 
afiliado, debidamente
revisados para el
otorgamiento de los créditos
lo cual es verificado en el
formato CSC-CR-FR-24.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso,
relacionadas con las listas de chequeo de
los créditos, y se verifica que cumplen con
los requisitos para el desembolso del
mismo. Se concluye que el proceso cumple
con el control para la mitigación del riesgo.
Sin embargo, se recomienda ampliar el
número de evidencias aportadas
mensualmente.

Esta actividad según lo reportado se esta 
realizando de acuerdo a lo plasmado en la 

descripción del control.
33,3

Durante el segundo cuatrimestre de la vigencia
2024 se llevó a cabo el 100% de las revisiones
de los documentos aportados para el
otorgamiento de los 395 créditos
desembolsados en el segundo cuatrimestre
2024 y cumplen con los requisitos establecidos
en los acuerdos de la Entidad y se lleva a cabo el
respectivo procedimiento en concordancia con
el SGC.

El expediente de cada crédito contiene todos
los documentos aportados por el afiliado,
debidamente revisados para el otorgamiento
de los créditos lo cual es verificado en el
formato CSC-CR-FR-24.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
aplica adecuadamente el control establecido,
logrando la mitigación del riesgo. Sin embargo, se
observa que la muestra presentada no cumplió
con la solicitud de aumentar el número de
evidencias, lo cual podría limitar la capacidad de
seguimiento y verificación. Se recomienda al
proceso completar las evidencias solicitadas para
garantizar una evaluación más robusta y
mantener el control de manera efectiva.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identificó que no se cuenta con la totalidad de
evidencias. Se recomienda a la oficina de
planeación establecer que parte de la
evidencia fueron identificadas ya que en la
ruta de la calidad no se encuentran dichas
evidencias. 

0

Durante el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024 se
llevó a cabo el 100% de las revisiones de los
documentos aportados para el otorgamiento de 737
créditos desembolsados cumpliendo con los
requisitos establecidos en los acuerdos de la
Entidad, y se lleva a cabo el respectivo
procedimiento en concordancia con el SGC.

El expediente de cada crédito contiene
todos los documentos aportados por
el afiliado, debidamente revisados
para el otorgamiento de los créditos lo
cual es verificado en el formato CSC-
CR-FR-24.

El Equipo de trabajo de Planeación evidencia la
ejecución del control establecido, no obstante,
se sugiere mejorar la presentación de las
evidencias y que estás permitan ver en detalle
como aplican el control.

Desde la tercera línea de defensa se revisó la
evidencia y la información proporcionada por la
segunda línea de defensa, verificando que el
proceso subió como evidencia la muestra de 4
chequeos realizados. Con base en esto, se
evidencia la aplicación del control para prevenir
la materialización del riesgo. Sin embargo, es
importante que el proceso mejore la
presentación de las evidencias, esto facilitará su
verificación, permitirá evaluar de forma más
efectiva la eficacia del control.

33,33 66,6

Los funcionarios del área de créditos de la CSC 
realizan el estudio, lo aprueban y elaboran la 

orden de pago del crédito

Revisar, comprobar y verificar los 
requisitos aportados por el cliente a 

la hora de aprobar y elaborar los 
documentos para el desembolso del 

crédito.

Supervisión por parte del 
Subgerente de Servicios 

Corporativos a los funcionarios  
 que realizan el proceso de 

aprobación.

en curso

Se realizó el 100% de las verificaciones
de datos del total de los 185 créditos
aprobados y desembolsados en el primer
cuatrimestre del 2024 relacionados con
los datos del solicitante y de los
codeudores cuando a ello hubiere lugar
para el otorgamiento de los mismos.

En el expediente que
contienen todos los
documentos aportados por el 
afiliado, para el otorgamiento
de los créditos, reposa el
formato CSC-CR-FR-10 de
verificación de los datos del
deudor y codeudor cuando
así se requiera.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso,
mostrando que se verifica el cumplimiento
de los requisitos por parte de los
funcionarios. Sin embargo, no se encuentra
la aprobación por parte de la Subgerente.
Se recomienda al proceso mejorar la
presentación de las evidencias y asegurar
que estas correspondan con lo planteado
en el control para mitigar el riesgo.

De acuerdo a la evidencia y la información
aportada por el equipo de planeación se
evidencia que se cumple con la actividad
programada pero no se evidenció que la
Subgerente de Servicios corporaivos deba
generar algun tipo de aprobación por tal
motivo no se debe tener en en cuenta la
recomendacion de la segunda linea de
defensa.

33,3

Se revisarón, comprobaron y verificaron el
100% de los requisitos aportados por el cliente
a la hora de aprobar y elaborar los documentos
para el desmbolso de los 395 en el segundo
cuatrimestre del 2024 

En el expediente que contienen todos los
documentos aportados por el afiliado, para el
otorgamiento de los créditos, reposa el
formato CSC-CR-FR-10 de verificación de los
datos del deudor y codeudor cuando así se
requiera.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se ha comprobado que el
proceso aplica correctamente los controles
establecidos, lo que ha permitido mitigar el riesgo 
de manera efectiva. No obstante, se observa que
la cantidad de evidencias presentadas no se
ajusta a lo solicitado previamente, lo que limita el
análisis y seguimiento. Se recomienda al proceso
proporcionar un número adicional de evidencias
para asegurar un seguimiento adecuado y
fortalecer el control.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identificó que no se cuenta con la totalidad de
evidencias. Se recomienda a la oficina de
planeación establecer que partede la evidencia 
fueron identificadas ya que en la ruta de la
calidad no se encuentran dichas evidencias. 

0

El área encargada efectuó revisión, comprobación y
verificación al 100% de los requisitos aportados por
el cliente a la hora de aprobar y elaborar los
documentos para el desembolso de los 737 en el
tercer cuatrimestre del 2024 

En el expediente que contienen todos
los documentos aportados por el
afiliado, para el otorgamiento de los
créditos, reposa el formato CSC-CR-FR-
10 de verificación de los datos del
deudor y codeudor cuando así se
requiera.

El Equipo de trabajo de Planeación evidencia la
ejecución del control establecido, no obstante,
se sugiere mejorar la presentación de las
evidencias y que estas permitan ver en detalle
como aplican el control.

Desde la tercera línea de defensa se revisó la
evidencia y la información proporcionada por la
segunda línea de defensa, verificando que el
proceso subió como evidencia la muestra de 4
verificaciones realizadas. Con base en esto, se
evidencia la aplicación del control para prevenir
la materialización del riesgo. Se recomienda al
proceso ampliar la muestra de la presentación
de las evidencias, esto facilitará su verificación,
permitirá evaluar de forma más efectiva la
eficacia del control.

33,33 66,6

12 Afectación 
reputacional

Solicitud de dádivas o beneficios 
económicos para el trámite de los 

créditos

Falta de ética y valores personales e 
institucionales de los responsables del proceso

Posibilidad de incurrir en sanciones y perdida 
reputacional a causa de la solicitud de dádivas o 

beneficios económicos para el trámite de los créditos 
por la falta de ética y valores personales e institucionales 

de los responsables del proceso

Los Funcionarios de la CSC dan a conocer a los 
afiliados que los trámites de créditos son 

completamente gratis, esto mediante charlas y 
comunicados

Evitar que los afiliados de la CSC se 
vean presionados por solicitud de 
dadivas por los funcionarios para 
poder diligenciar un trámite de 

crédito

Subgerencia Servicios 
Corporativos 

(Oficina de Créditos)
Cuatrimestral

Certiificación de Atención al 
cliente donde no hubo quejas 
por parte de funcinarios y/o 

contrtaistas

en curso

Desde lal oficina de atención al cliente no
notificacion ninguna queja respecto a la
solicitude dádivas a los afiliados. Se
verifican las quejas y/o reclamos, sobre
la instauracion y no existe ninguna en el
periodo.

Radicacion de la queja o
reclamo por parte del afiliado
afectado (verbal o escrita).
Certificacion por parte del
Jefe de la oficina d atencion al
cliente. Publicada en la ruta
de calidad, carpeta riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
evidencia aportada por el proceso y se
constata que no se han recibido quejas por
parte de los afiliados, lo que indica una
adecuada aplicación del control.

Una vez revisada la evidencia y la información 
presentada por la segunda línea de defensa 

se identifica que se están aplicando los 
controles de acuerdo a lo planteado para 

 miƟgar el riesgo. 

33,3

Desde la oficina de atención al cliente no
notificaron ninguna queja respecto a la solicitud
de dádivas a los afiliados por parte de
miembros de la Entidad. Se verifican las quejas
y/o reclamos, sobre la instauracion y no existe
ninguna en el II cuatrimestre.

Radicación de la queja o reclamo por parte del
afiliado afectado (verbal o escrita).
Certificación por parte del Jefe de la oficina de
atención al cliente. Ubicada en la Ruta de la
calidad-carpeta de riesgos - segundo
cuatrimestre

Desde la Oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se realizó una revisión de la
evidencia aportada por el proceso, constatando
que no se han recibido quejas por parte de los
afiliados durante el segundo cuatrimestre. Esto
indica que los controles implementados han sido
aplicados de manera adecuada, asegurando
tanto la satisfacción de los afiliados como el
cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que no se presentó ninguna queja
con referencia a dádivas a afiliados, pero no
se evidencia como se da a conocer a los
afiliados que los trámites son gratuitos. Se
recomienda a la segunda línea de defensa
verificar como se está aplicando el control

 para miƟgar el riesgo. 

25

Desde la Oficina de Atención al Aliente no se registra
ninguna queja respecto a la solicitud de dádivas a los
afiliados por parte de miembros de la Entidad. Se
verifican las quejas y/o reclamos, sobre la
instauración y no existe ninguna en el tercer
cuatrimestre.

Certificación por parte de la jefe de la
Oficina de Atención al Cliente.  

Desde el Equipo de trabajo de Planeación se
evidenció certificación por parte de la Oficina de
Atención al Cliente indicando que no se han
recibido PQRS en relación a temas o quejas con
solicitudes de dadivas a los afiliados.

Desde la segunda línea de defensa se identifica
que no se ha recibido ninguna queja relacionada 
con dádivas a afiliados, lo que indica que el
riesgo no se ha materializado. Sin embargo, el
control está relacionado con la divulgación de
que los trámites son gratuitos. Por lo tanto, se
recomienda al proceso implementar estrategias
para divulgar esta información de manera
efectiva a los afiliados, utilizando diversos
medios de comunicación, como carteles
informativos, correos electrónicos, mensajes en
la página web y en las redes sociales.

30 88,3

13 Afectación 
económica

Clasificación errónea del cobro de 
cartera a los clientes

Falta de ejecución de los controles  

Posibilidad de incurrir en sanciones y perdidas 
económicas a causa de la clasificación errónea del cobro 
de cartera a los clientes debido a la falta de ejecución de 

controles

Revisar, imprimir el Reporte mensual por el 
Aplicativo Novasoft, mediante el formato Reporte 
048T- cartera detallada, para verificar el estado 

de  cartera.

Los funcionarios encargados deben 
verificar que no haya pagos 

pendientes por desglosar, si es por 
pagaduría y el cumplimiento de los 

requisitos para la clasificación del tipo 
de cobro para el funcionario 

encargado.

Subgerencia Servicios 
Corporativos  

(Unidad de cartera y 
ahorros)

Cuatrimestral

Realizar actividades de 
seguimiento y control a la hora 

de causar y presentar la 
clasificación de cartera.

en curso

En el primer cuatrimestre se realizó la
verificación de los estados de cuenta de
la cartera en los diferentes tipos de cobro 
relacionados en el reporte 048t de cada
mes, donde se evidenció la adecuada
asignación de marcación.

reporte 048t de cada mes,
publicados en la ruta de la
calidad carperta de riesgos

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por la oficina de
Cartera, verificando la distribución mensual
de los estados de cartera. Se concluye que
los controles implementados son
adecuados logrando clasificar la cartera.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a 
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

En el segundo Cuatrimestre se realizó la
verificación de los estados de cartera en los
diferentes tipos de cobro, relacionados en el
048T, esto se viene realizando mensualmente,
donde se eviencia la correcta marcación.

Reporte 048T y 048TS1, de cada mes.
Ubicados en la Ruta de la calidad-carpeta de
riesgos - segundo cuatrimestre - evidencias -
cartera

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por la oficina de Cartera, verificando la
distribución mensual de los estados de cartera.
Se concluye que los controles implementados
han sido eficaces, permitiendo una clasificación
adecuada de la cartera. Es importante mantener
el monitoreo constante de estos controles para
garantizar su eficacia y sostenibilidad a largo
plazo.

Se revisa la evidencia y la informaciòn
aportada por la segunda línea de defensa
verificando que la actividad se está realizando
de acuerdo a lo plasmado en la descripcion del
control, mitigando el riesgo de una
clasificación errónea del cobro de cartera a los
clientes. Se recomienda a la segunda línea de
defensa realizar una mesa de trabajo con el
proceso con el fin de establecer la efectividad
del control ya que con el hecho de imprimir un
reporte no se establece las medidas que se
van a tomar con la información aportada.

33,33

En el tercer cuatrimestre se realizó la verificación de
los estados de cartera en los diferentes tipos de
cobro, relacionados en el 048T, esto se viene
realizando mensualmente, donde se evidencia la
correcta marcación.

Reporte 048T y 048TS1, de cada mes.
Se evidencia los estados de cartera para los
meses correspondientes a la revisión,
verificando la adecuada marcación.

Se revisó la evidencia y la información aportada
por la segunda línea de defensa, verificando que 
la actividad se está realizando conforme a lo
descrito en el control, lo cual contribuye a
mitigar el riesgo de una clasificación errónea del
cobro de cartera a los clientes. Sin embargo, se
recomienda a la segunda línea de defensa
realizar una mesa de trabajo con el proceso
para evaluar la efectividad del control, ya que la
simple impresión de un reporte no garantiza la
implementación de las medidas necesarias
basadas en la información obtenida.

33,33 100,0

14 Afectación 
económica

Error en la aplicación de los 
desgloses pagaduría y ventanilla

Falta de ejecución de los controles  

Posibilidad de incurrir en sanciones y perdidas 
económicas por errores en la aplicación de los desgloses 
pagaduría y ventanilla debido a la falta de ejecución de 

controles

Los funcionarios encargados de los desgloses 
deben realizar el comparativo entre los listados 

enviados por las pagadurías con la consignación y 
con el sistema,  de forma mensual.

Realizar la verificación del listado de 
cada pagaduría y validandolo con el 

reporte 060b saldos de cartera y 
dejando como evidencia los 

respectivos correos electrónicos y 
planillas solicitando aclaración al 

respecto.

Subgerencia Servicios 
Corporativos (Unidad 
de cartera y ahorros)

Cuatrimestral

Realizar actividades de 
seguimiento y control a la hora 

de aplicar cada pagaduría 
donde se revisa el listado con 

el valor consignado.

en curso

se han realizado las aplicaciones con los
soportes de los listado de las pagadurias
con el fin de garantizar y evitar errores
de digitacion y aplicación.

evidencias de envio de
correos solcitando las
planillas. Evidencias
publicadas en la ruta de la
calidad, carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso,
constatando que se han enviado varios
correos a las pagadurías solicitando
información para realizar las correctas
aplicaciones. Sin embargo, se sugiere al
proceso generar un reporte que permita
hacer seguimiento a los pagos que aún no
han sido identificados.

Una vez revisada la evidencia y la información
suministrada por la segunda línea de defensa
se identifica que dentro del reporte enviado
como soporte de la actividad no se
encuentran los respectivos pantallazos del
envío de dichos correos, por tanto no es claro
como el equipo de planeación estableció la
veracidad de la evidencia aportada.

20,0

Los funcionarios encargados de realizar los
desgloses, aplican los pagos con los soportes de
planillas que envían las pagadurías, para evitar
errores de aplicación.

Evidncia correo solicitando las planillas.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la evidencia aportada
por el proceso y se constató que, aunque se
realizan diversas llamadas y envíos de correos,
ninguno corresponde a la solicitud de las planillas
de pago. Esto indica que el control no está siendo
efectivo para mitigar el riesgo asociado. Se insta
al jefe de control interno a implementar los
mecanismos de evaluación correspondientes
para el proceso, con el fin de prevenir la posible
materialización del riesgo.

Desde la Oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa no se encuentra
registro de la evidencia que menciona el
proceso, por tanto no es posible verificar si se
esta llevando a cabo la verificación del listado
de cada pagaduría vs el reporte 060b saldo de
cartera. Se recomienda a la segunda línea de
defensa realizar una mesa de trabajo con el
proceso con el fin de establecer la efectividad
del control.

0

Los funcionarios encargados de realizar los
desgloses, aplican los pagos con los soportes de
planillas que envían las pagadurías, para evitar
errores de aplicación.

Evidencia correo solicitando las
planillas.

El Equipo de trabajo de Planeación no logro
evidenciar el envió de los correos electrónicos
por parte de los funcionarios del área de Cartera.
Se requiere que la tercera línea de defensa haga
la evaluación correspondiente para el riesgo.

Desde la Oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa, no se encontró
registro de la evidencia mencionada por el
proceso. Por lo tanto, no es posible verificar si
se está llevando a cabo la verificación del listado
de cada pagaduría frente al reporte 060B de
saldo de cartera. Se recomienda a la segunda
línea de defensa realizar una mesa de trabajo
con el proceso con el fin de evaluar la
efectividad del control.

0 20,0

Revisión por parte del Profesional Universitario 
de forma detallada de los estudios previos y 

proyecto de pliego de condiciones haciendo los 
requerimientos a los que haya lugar, cada que 

sea requerido.

Indicar y solicitar por correo al área 
correspondiente la documentación 
requerida una vez se identifique lo 
faltante.  Enviar recordatorios de 
solicitud para dar cumplimiento

Oficina Asesora de 
Contratación

Cuatrimestral

Se envía al área 
correspondiente los correos 

con las solicitudes de la 
documentación requerida

en curso

Mediante correo electronico se envian la
solicitud de documentacion a las
respectivas areas para la realización de
los contratos 

correos electrónicos.

Evidencias subidas en la Ruta
de calidad, carpeta de riesgos.

Desde la segunda línea de defensa, se
evidencia que el proceso ha venido
desarrollando acciones relacionadas con el
control del riesgo. Durante este periodo, se
ha realizado un seguimiento al proceso de
recursos físicos y gestión jurídica. Se
recomienda que las próximas evidencias
incluyan otros procesos para verificar que
el control del riesgo se esté aplicando de
manera uniforme en toda la entidad

El vínculo que se genera como evidencia no
permite la revisión de la evidencia ya que no
abre, se recomienda la que el documento se
genere en pdf.

0,0

Se llevaron a cabo 45 revisiones de estudios
previos de contrataciones directas, 7 estudios
previos de procesos convocados a través de
Secop II y TVEC.

En la red - contratación- contratos 2024, se
encuentran escaneados por carpetas los
estudios previos que fueron revisados y que
dieron origen a los contratos suscritos hasta
la fecha, de igual manera en SIA observa se
encuentran los documentos cargados por
cada mes del año transcurrido.

Desde la oficina de Planeación, actuando como
segunda línea de defensa, se revisó la red de
contratación correspondiente al segundo
cuatrimestre, verificando que todos los contratos
celebrados cuentan con los estudios de
necesidad requeridos. No obstante, se detectó
que 30 de estos contratos no cuentan con el visto 
bueno y/o la revisión del profesional de
contratación, lo que incumple con lo establecido
en el control de riesgo. En consecuencia, se insta
a la oficina de Control Interno, como tercera línea
de defensa, a implementar los mecanismos de
evaluación necesarios ante la posible
materialización del riesgo.

Una vez revisada la informaciòn aportada por
el proceso y por la segunda línea de defensa,
no se puede evidenciar que los estudios
previos fueron revisados por el profesional de
contratación. Se recomienda actualizar el
formato que contenga un espacio donde se
pueda plasmar los datos y la firma del
profesional universitario a cargo.

0

Se elaboraron 3 estudios previos, junto con la
demás documentación para los procesos de Mínima
Cuantía y 35 estudios previos y demás
documentación para contratación directa. 

Se puede evidenciar en la Red de
contratación, en la página del SECOP II
y en el reporte de SIA debidamente
cargados con toda la documentación
requerida para llevar a ejecución cada
uno de los procesos realizados por la
Oficina Asesora de Contratación. 

El Equipo de la Oficina Asesora de Contratación
realizó la verificación en la red dispuesta para el
área de contratación correspondiente al tercer
cuatrimestre y se verificó que los contratos
ejecutados para este periodo cuentan con los
estudios de necesidad requeridos.

Desde la Oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa, se revisó la red de
contratación correspondiente al tercer
cuatrimestre, verificando que todos los
contratos celebrados cuentan con los estudios
de necesidad requeridos. 

33,33 33,3

Fortalecer y asesorar a los funcionarios 
responsables de la supervisión  y de los estudios 

previos  de conformidad con la normatividad 
vigente.

A través del correo electronico,se 
envian boletines informativos 

relacionados con la responsabilidad y 
la supervisión contractual

Oficina Asesora de 
Contratación

Cuatrimestral
Evidencia de los correos 

electrónicos con boletines 
informativos

en curso
Se envio memorando informativo de las
cartillas informando a c/u de los
supervisores 

correo electrónico

La oficina de Planeación no evidencia
información relacionada con el control de
riesgo. Se insta a la oficina de Control
Interno, como tercera línea de defensa, a
aplicar los mecanismos de evaluación para
verificar la efectividad de los controles ante
una posible materialización del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
aportada por el equipo de planeación se
identifica que no se cumple con la actividad
programada, por tal motivo se recomienda
que se genere una mesa de trabajo entre el
Equipo de Planeación y la Oficina de
Contratación para establecer el porqué esta
actividad no se esta realizando, dejando
como evidencia acta de reunión y la acción de
mejora que se va a implementar para que ese
posible riesgo no se materialice.

0,0

Para este periodo Se realizaron 52 delegaciones
a supervisores con indicación de la guía que
deben atender para la supervisión de contratos
a su cargo.

En la red - contratación- contratos 2024, se
encuentran escaneados por carpetas los las
delegaciones que fueron enviados a los
supervisores con indicación de la guía a tener
en cuenta para iniciar el protocolo de
supervisión de contratos. de igual manera en
SIA observa se encuentran los documentos
cargados de cada carpeta contractual por
cada mes del año transcurrido.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la evidencia aportada
por el proceso y se constató que, si bien se
presentan las delegaciones de cada supervisión,
no se evidencia que se esté informando
adecuadamente a los supervisores sobre sus
responsabilidades en la supervisión contractual,
tal y como lo describe el riesgo. Esto indica que el
control no está siendo aplicado de manera
efectiva para mitigar dicho riesgo. Se insta al jefe
de control interno a aplicar los mecanismos de
evaluación necesarios al proceso, con el fin de
prevenir la posible materialización del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
aportada por el equipo de planeación se
identifica que no se cumple con la actividad
programada, por tal motivo se recomienda
que se genere una mesa de trabajo entre el
Equipo de Planeación y la Oficina de
Contratación para establecer el porqué esta
actividad no se está realizando, dejando como
evidencia acta de reunión y la acción de
mejora que se va a implementar para que ese
posible riesgo no se materialice.

0 Para el periodo de este cuatrimestre se realizaron 38
delegaciones de supervisores. 

Cada una de estas delegaciones se
encuentra en la Red de Contratación
en la carpeta Vigencia 2024, allí se
pueden evidenciar en cada uno de los
procesos contractuales de la vigencia
2024. 

El Equipo de trabajo de Planeación no logró
evidenciar los correos electrónicos con boletines
informativos de las responsabilidades que tienen
los supervisores.
Se requiere que la tercera línea de defensa
evalué los controles asociados a este riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
aportada por el equipo de planeación se
identifica que no se cumple con la actividad
programada, por tal motivo se recomienda que
se genere una mesa de trabajo entre el Equipo
de Planeación y la Oficina de Contratación para
establecer el porqué esta actividad no se está
realizando, dejando como evidencia acta de
reunión y la acción de mejora que se va a
implementar para que ese posible riesgo no se
materialice.

0 0,0

16
Afectación 
económica

Demora en la suscripción del 
contrato y/o retraso del acta de 

inicio

Demora en el incio para cumplimiento de las 
obligaciones contractuales

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas por 
demora en la suscripción del contrato y/o retraso del 

acta de inicio por la demora  en el incio para 
cumplimiento de las obligaciones contractuales

Suscripción de Orden de Compra y/o  contrato, 
acta de inicio, documentos de ejecución y acta de 

terminación entre las partes.

Requerimientos de manera personal 
y por medio digital

Oficina Asesora de 
Contratación

Cuatrimestral
Seguimiento directo con el 

área donde surgió la necesidad  
 contractual

en curso
se requirieron las actas de inicio de los
contratos ejecutados a c/u de los
supervisores 

Red de Contratación

Desde la segunda línea de defensa se
revisan diferentes contratos celebrados
durante el primer cuatrimestre,
evidenciandose que en su mayoría les hace
falta documentación, actas de incio, exiten
documentos en formato word lo cual se
sugiere que sean en formato pdf y con
firmas. 

Se insta a la tercera línea a aplicar los
mecanismos de evaluación para verificar la
efectividad de los controles, ante una
posible materialización del riesgo. 

Una vez revisada la información aportada por
el equipo de planeación se identifica que no
se cumple con la actividad programada, por
tal motivo se recomienda que se genere una
mesa de trabajo entre el Equipo de
Planeación y la Oficina de Contratación para
establecer el porqué esta actividad no se esta
realizando, dejando como evidencia acta de
reunión y la acción de mejora que se va a
implementar para que ese posible riesgo no
se materialice.

0,0

Durante este periodo se suscribieron 52
contratos, previa Verificación de requisitos,
delegaciones y actas de inicio. Se requirieron las
actas de inicio de los contratos ejecutados a c/u
de los supervisores

En la red - contratación- contratos 2024, se
encuentran escaneados por carpetas los
soportes de los documentos generados como
evidencia de lo referido.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
reportadas por el proceso, constatando que la
mayoría de los contratos realizados cuentan con
actas de inicio. Sin embargo, se identificaron
faltantes en las actas de inicio de los contratos
070, 075, 077 y 084, y se detectó una duplicidad
en el número del contrato 083, asignado a
diferentes personas. Los controles están siendo
aplicados de manera eficaz, pero se recomienda
ajustar estos faltantes y corregir la duplicidad
para garantizar la correcta aplicación de los
procesos contractuales.

Se revisan las evidencias y la información
aportada por la segunda línea de defensa
verificando en la red de contratación que la
mayoría de los contratos cuenta con el
documento de acta de inicio, sin embargo
existen algunos contratos que no cuentan con
el acta de inicio en la red de contratación
(contrato 075-077-091). Se recomienda al
proceso verificar que se encuentre la totalidad
de los documentos en la red para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones
contractuales. También se debe dar trámite a
las solicitudes realizadas desde la Oficina de
Control Interno de acuerdo al seguimiento
que se realiza a la plataforma SIA Observa. 

25

Durante el cuatrimestre se suscribieron 38
contratos, cada uno con previa Verificación de
requisitos, delegaciones y actas de inicio. Se
requirieron las actas de inicio de los contratos
ejecutados a cada uno de los supervisores.

La evidencia de ello se puede
encontrar en la red en cada una de las
carpetas de los procesos contractuales 
que se realizaron en la vigencia 2024. 

Revisada la carpeta de los procesos
contractuales de la vigencia 2024 encontrada en
la red. Se realizaron varios hallazgos los cuales
ya fueron notificados para que sean subsanados. 
Se recomienda que abordemos estos problemas
de manera proactiva para garantizar la eficacia y
transparencia de nuestros procedimientos en
futuras ocasiones. 

Una vez revisada la argumentación de la 
segunda linea de defensa, se evidencia que no 
es clara la información suministrada dado que 
se deben evidenciar los hallazgos a los cuales 

hacen referencia por tal motivo se recomienda 
realizar mesas de trabajo entre la segunda línea 
de defensa y la Oficina Asesora de Contratación.    

20 45,0

Cuatrimestral11
Afectación 
económica

Otorgar créditos a ciudadanos 
que no cumplen con los requisitos 
legales o sin el adecuado estudio 

Falta de ejecución de controles

Posibilidad de incurrir en afectación económica y 
sanciones por entes de control por otorgar créditos a 

ciudadanos que no cumplen con los requisitos legales o 
sin el adecuado estudio debido a la falta de ejecución de 

controles

10
Afectación 
económica

Pago de subsidios educativos sin 
el cumplimiento de los requisitos 

Falta de verificación y comprobación de 
documentos y requisitos habilitantes conforme a 

la reglamentación vigente.

Posibilidad de incurrir en sanciones por el pago de 
subsidios educativos sin el cumplimiento de los requisitos 

debido a la falta de verificación y comprobación de 
documentos y requisitos habilitantes conforme a la 

reglamentación vigente.

Subgerencia de 
Servicios Corporativos

(Bienestar Social)

Subgerencia Servicios 
Corporativos 

(Oficina de Créditos)

Posibilidad de incurrir en perdidas reputacionales por 
demora en el trámite contractual entre proveedores y la 
CSC al no contar con la documentación requerida para 

iniciar con la contratación.

15
Afectación 

reputacional

Demora en la entrega de la 
documentación requerida que 

impide el incio de la contratación 

No contar con la documentación requerida para 
iniciar con la contratación.



17
Afectacion 

Reputacional
Por fallas en la plataforma SECOP 

No resgistrar la modalidad de contratació en los 
tiempos establecidos por Ley

Posibilidad de perdida reputacional por fallas en la 
plataforma SECOP al no resgistrar según la modalidad de 
contratación dentro de los tiempos establecidos por LEY

Verificación de la documentación completa del 
contrato y aprobada para el respectivo cargue en 

la plataforma SECOP

Una vez aprobado el contrato con la 
documentación completa cargar  la 

plataforma SECOP de acuerdo con los 
términos estipulados en la Ley.

Oficina Asesora de 
Contratación

Cuatrimestral

Base de datos indicando el 
numero de contrtao, la fecha 
de reporte en SECOP y tienda 

virtual

en curso
se realiza el cargue completo de la
documentación requerida en el secop ii 

plataforma secop ii

Desde la segunda línea de defensa, se
revisaron las evidencias aportadas por el
proceso ingresando a la plataforma SECOP
II. Se encontraron publicados los contratos
celebrados durante el primer cuatrimestre,
junto con documentos como actas de
inicio, contratos, certificaciones y estudios
previos, entre otros. 

Una vez revisada la información aportada por
el equipo de planeación se identifica que no
se cumple con la actividad programada, por
tal motivo se recomienda que se genere una
mesa de trabajo entre el Equipo de
Planeación y la Oficina de Contratación para
establecer el porqué esta actividad no se esta
realizando, dejando como evidencia acta de
reunión y la acción de mejora que se va a
implementar para que ese posible riesgo no
se materialice.

0,0
Se relacionaron 52 contratos en la base de
datos asi como el link deacceso de secop II para
su consulta en la plataforma

Base de datos de contratos del periodo
compartida mediante la carpeta de evidencias

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la base de datos y se
constató que no se encuentra registrada
información de los contratos 0009 y 0010.
Además, se identificó la falta de información en
los contratos No. 059, 061, 076, 078 y 085.
También se encontró duplicidad en el contrato
No. 083, y se observó que varios campos de la
matriz no están diligenciados, principalmente la
fecha de creación en SECOP II, el reporte en SIA y
el porcentaje de ejecución. Aunque se aplican
controles, se recomienda actualizar y completar
la información faltante para mejorar la precisión
de los registros y mitigar el riesgo de
inconsistencias en los contratos.

Como tercera línea de defensa se revisó la
información proporcionada por el equipo de
Planeación y la evidencia relacionada con el
registro de los contratos en la base de datos.
Durante esta revisión, se identificó la falta de
información en los contratos No. 059, 061,
076, 078 y 085. Adicionalmente, se observó
que los enlaces proporcionados no redirigen a
los contratos en la plataforma SECOP II. Se
recomienda al proceso garantizar el registro
completo de la información en la base de
datos, especialmente la relacionada con
SECOP, para asegurar que los enlaces
permitan verificar correctamente el cargue en
la plataforma, de esta manera se puede
validar la aplicación de los controles para la
mitigación del riesgo. 

28

Se relacionan 38 contratos que se pueden encontrar
en el documento publicado con toda la información
y los links de ingreso al Secop II para su consulta en
la plataforma. 

Documento en Excel con la
información contractual de toda la
vigencia 2024. 

La Equipo de Planeación reconoce la importancia
de mantener un registro detallado y accesible de
los contratos a través de la plataforma SECOP II.
Es fundamental que toda la información
relevante esté debidamente documentada y
disponible para su consulta, garantizando la
transparencia y el seguimiento adecuado de los
procesos contractuales.

El envío del documento adjunto con los 38
contratos relacionados y los enlaces de consulta
en SECOP II refleja un esfuerzo por mantener la
organización y facilitar el acceso a la
información, lo cual es esencial para la gestión
eficiente y la toma de decisiones informadas. se
recomienda Continuar con la práctica de
relacionar y documentar detalladamente los
contratos, asegurando que toda la información y
los enlaces de acceso estén actualizados y
correctamente vinculados.

Como parte de la tercera línea de defensa, se
revisó la información proporcionada por el
equipo de Planeación, así como la evidencia
relacionada con el registro de los contratos en la 
base de datos. Durante esta revisión, se
constató que los 38 contratos están
correctamente registrados en la base de datos,
con la información detallada correspondiente, y
se dispone de los enlaces a la plataforma SECOP
II, lo que facilita su verificación y consulta. Se
recomienda continuar con la validación
periódica de la base de datos para garantizar la
actualización constante de la información y su
integridad.

33,33 61,3

18
Afectación 
económica 

Daño de hardware y software de 
los servidores de aplicaciones y 

demás plataformas

Falta de ejecución de los mantenimientos 
preventivos 

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por el 
daño de hardware y software de los servidores de 

aplicaciones y demás plataformas debido a la falta de 
ejecución de los mantenimientos preventivos 

Ejecución  con el cronograma de actividades para 
mantenimeinto de equipos tecnológicos por 

parte del auxiliar administrativo de gestión de la 
Información.

Seguimiento oportuno y veráz al 
cumplimiento cronograma de las 

actividades del Plan de 
Mantenimiento de Tecnología. 

Subgerencia  
Administrativa y 

Financiera (Gestión 
de la información)

Cuatrimestral

Se lleva el control de los 
mantenimientos realizados en 
cumplimiento al cronograma 

de mantenimiento en un 
documento.

en curso

Se creó el estudio previo para realizar
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA APOYAR,
RECOMENDAR Y ORIENTAR AL ÁREA DE
SISTEMAS DE LA CSC, EN EL
LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACIÓN
TECNOLÓGICA DE LA CORPORACIÓN
SOCIAL DE CUNDINAMARCA.”

\\mainserver2\SGC\05_RIESG
OS\2024\EVIDENCIAS\1ER
CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS\Evidencia Item 18

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso, donde
se observa la elaboración de un estudio
previo para la contratación de personal de
apoyo en la oficina de sistemas.
Adicionalmente, se revisa el cronograma de
mantenimiento, evidenciando que los
mantenimientos a la infraestructura
tecnológica inician en el mes de junio.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se realizaron satisfactoriamente los
mantenimientos dando cumplimiento al
cronograma de mantenimiento en un
documento.

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
carpeta 05_riesgos - 2024 - evidencias - 2do
cuatrimestre - 7. sistemas - ítem 18 plan
mantenimiento equipos computo 2024

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por el proceso y se constató que los
controles establecidos para la mitigación del
riesgo asociado al mantenimiento de los equipos
están siendo aplicados de manera adecuada. Se
evidencia que se están cumpliendo los plazos
establecidos para la ejecución de los
mantenimientos, lo cual contribuye a la
reducción de riesgos operativos. Se recomienda
continuar con el seguimiento constante para
asegurar que el proceso se mantenga alineado
con los controles y seguir evaluando la
efectividad de las acciones implementadas.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a 
lo plasmado en la descripción del control. 33,33

Se realizaron satisfactoriamente los mantenimientos
dando cumplimiento al cronograma de
mantenimiento en un documento.

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas, el área de sistemas ha completado
satisfactoriamente los mantenimientos
programados, cumpliendo plenamente con el
cronograma establecido para el mantenimiento.
La documentación correspondiente ha sido
actualizada y registrada en el sistema.

Desde la tercera línea de defensa, se evidencia
que el proceso ha realizado los mantenimientos
programados conforme a lo establecido. Esta
actividad se está llevando a cabo aplicando los
controles necesarios para la mitigación del
riesgo, lo que demuestra que se están siguiendo
los procedimientos establecidos para asegurar
la efectividad de las acciones preventivas.

33,33 100,0

19
Afectación 

económica y 
reputacional 

Ataque de virus que hurte o dañe 
la información de la entidad

Intrusión y falta de integridad y seguridad 
informatica (HACKERS)

Posibilidad de incurrir en pérdidas reputacionales por el 
ataque de virus que hurte o dañe la información de la 

entidad debido a la Intrusión, falta de integridad y 
seguridad informática (HACKERS)

Seguridad permanente perimetran en la red de la 
CSC (FIREWALL)

Ajustes en las políticas de seguridad, 
actualizaciones de dispositivos de 

seguridad

Subgerencia  
Administrativa y 

Financiera (Gestión 
de la información)

Cuatrimestral

Se realiza un monitoreo a 
través de la aplicación del 

antivirus y FIREWALL y genera 
un informe.

en curso Se realiza monitoreo, actualización y
verificación del licenciamiento del Firewall

\\mainserver2\SGC\05_RIESG
OS\2024\EVIDENCIAS\1ER
CUATRIMESTRE\Evidencia
Item 19

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
evidencia aportada por el proceso,
constatando que se cuenta con una licencia
activa de antivirus, lo cual protege a los
equipos contra virus. Sin embargo, se
recomienda al proceso que, para los
futuros periodos, aporte el informe de
monitoreo de la aplicación para asegurar la
eficacia del control que mitiga la
materialización del riesgo.

De acuerdo a la evidencia y la información
aportada por el equipo de Planeación se
identifica que la CSC cuenta con la licencia
activa de antivirus, pero no se evdencia el
informe de los monitoreos realizados, se
deben aportar los informes para evidenciar la
aplicación de los controles que mitiguen el

riesgo. 

25,0
Se realizó monitoreo a través de la aplicación
del antivirus y FIREWALL y se generaron los
informes respectivos.

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos \ 2024 \ evidencias \ 2do
cuatrimestre \ 7. Sistemas \ ítem 19 firewall y
antivirus

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se verificó la evidencia aportada
por el proceso, donde se muestra que la entidad
mantiene una seguridad permanente en la red.
Sin embargo, se sugiere que se aporte un
informe detallado relacionado específicamente
con el periodo evaluado para fortalecer la
documentación. A pesar de esta observación, se
puede confirmar que los controles establecidos
están siendo efectivos en la mitigación del riesgo.
Se recomienda mantener las prácticas actuales
de seguridad y asegurar la presentación de la
evidencia periódica para continuar con la
mitigación del riesgo.

De acuerdo a la evidencia y la información
aportada por el equipo de Planeación se
identifica que la CSC cuenta con la licencia
activa de antivirus, pero no se evdencia el
informe de los monitoreos realizados, se
deben aportar los informes para evidenciar la
aplicación de los controles que mitiguen el
riesgo. 

25
Se realizó monitoreo a través de la aplicación del
antivirus y FIREWALL y se generaron los informes
respectivos.

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas y se constata que se realizó el
monitoreo utilizando la aplicación del antivirus y
FIREWALL, se generaron los informes
respectivos conforme a lo requerido. Adicional,
el equipo tomo en cuenta la observación anterior
lo cual visualiza una buena gestión por parte del
área. 

De acuerdo con la evidencia y la información
proporcionada por el equipo de Planeación,
como parte de la tercera línea de defensa, se
identifica que la CSC cuenta con una licencia
activa de antivirus. Además, se evidencia la
existencia de los informes correspondientes a
los monitoreos realizados, lo que respalda el
cumplimiento de las medidas de seguridad y
control en el área de tecnología.

33,33 83,3

Creación y activación de usuarios mediante el 
diligenciamiento del formato único de 

requerimientos de informática

Verificar que los funcionarios nuevos 
y/o contratistas tengan su usuario y 

correo de la CSC

Verificar el debido 
diligenciamiengto y gestión de 

los formatos de único de 
requerimientos de informática

en curso

Se realiza la creación de los usuarios en
Active Directory para ingreso a la red de
la Corporación , de ser requerido se crea
correo electrónico en el administrador de
cuentas de Google Workspace.

Formatos CSC-GI-FR-09
diligenciados con los difentes
requerimientos de área
publicados en la ruta de la
calidad. Carepta de Riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
evidencia aportada por el proceso,
constatando la creación de varios usuarios
en las diferentes plataformas de la CSC. Los
controles aplicados son efectivos para la
mitigación del riesgo.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se Verificó el debido diligenciamiengto y gestión
del formato único de requerimientos de
informática.

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos \ 2024 \ evidencias \ 2do
cuatrimestre \ 7. Sistemas \ ítem 20 csc-gi-fr-
09 procesados satisfactoriamente

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la evidencia aportada
por el proceso, constatando la creación de
nuevos usuarios en las diferentes plataformas de
la CSC. Los controles aplicados han sido efectivos
en la mitigación del riesgo asociado. Sin embargo, 
se detectó que dos de las evidencias subidas
corresponden al año 2023, lo cual podría generar
confusión o inconsistencias en los registros
futuros. Además, se sugiere diligenciar el campo
de "respuesta al usuario" para asegurar que cada
solicitud fue atendida correctamente y quede
registrada la trazabilidad de las acciones
realizadas.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control, lo
cual asegura la mitigación del riesgo.

33,33 Se verificó el debido diligenciamiento y gestión del
formato único de requerimientos de informática.

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se revisó la evidencia aportada por el 
proceso. Se verificó el debido diligenciamiento y
gestión del formato único de requerimientos de
informática, asegurando el cumplimiento de los
procedimientos establecidos. Cada
requerimiento ha sido registrado y gestionado
conforme a los procedimientos establecidos,
asegurando la transparencia y efectividad del
proceso.

Como tercera línea de defensa se verificó la 
información aportada por la segunda línea de 
defensa y la evidencia, confirmando que se 
realiza la creación y activación de usuarios 
mediante el diligenciamiento del formato único 
de requerimientos de informática. 
Se recomienda al proceso diligenciar todos los 
campos del formulario, debido a que se 
identificó que algunos formatos no tienen fecha 
de respuesta.

33,33 100,0

Realizar inactivación de usuarios que no 
requieran acceso a los sistemas de información.

Verificar que los funcionarios y/o 
contratistas tengan acceso a la 
información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones

Seguimiento a los permisos 
con los que cuentan los 

usuarios 
en curso

Se realiza inactivación de los usuarios
que ya no requieren acceso ya sea por
retiro o por cambio de área.

Formatos CSC-GI-FR-09
diligenciados con los difentes
requerimientos de área
publicados en la ruta de la
calidad. Carpeta de Riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se evidencia que
el proceso ha implementado el control para
mantener el acceso limitado de los
funcionarios y contratistas a los diferentes
sistemas de información de la entidad,
cumpliendo adecuadamente con la
aplicación del control

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se realizó la inactivación de los usuarios que ya
no requieren acceso ya sea por retiro o por
cambio de área.

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos \ 2024 \ evidencias \ 2do
cuatrimestre \ 7. Sistemas \ ítem 20 csc-gi-fr-
09 procesados satisfactoriamente

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por el proceso y se constató que las
solicitudes de bloqueo de accesos a las distintas
plataformas para funcionarios y contratistas
retirados han sido gestionadas de manera
efectiva, asegurando su desactivación oportuna.
Sin embargo, se recomienda completar el campo
de "respuesta al usuario" en el formato de cada
solicitud, lo que permitirá un seguimiento más
preciso y mejorará la trazabilidad del proceso,
garantizando un control más transparente y
eficiente de las acciones realizadas.

Se puede evidenciar que se realizó la solicitud
de inactivación de los usuarios que no
requieren acceso a los sistemas de
información. Se esta aplicando el control de
manera eficaz. Se recomienda al proceso
diligenciar la información completa del
formato, ya que en varios formatos no se
registra la "respuesta al usuario". Es
importante recordar que la entidad cuenta
con certificación ISO 9001 de 2015 que nos
obliga a ajustarnos a las normas de calidad
existentes.

30
Se realizó la inactivación de los usuarios que ya no
requieren acceso ya sea por retiro o por cambio de
área

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se revisó la evidencia aportada por el 
área de sistemas donde se ha realizado de
manera eficiente y oportuna la inactivación de
los usuarios que ya no requieren acceso, ya sea
por retiro o por cambio de área. Este proceso ha
sido llevado a cabo con un estricto cumplimiento
de las políticas de seguridad y protocolos
establecidos, asegurando que solo las personas
autorizadas tengan acceso a los sistemas. La
diligencia y responsabilidad demostrada por el
equipo de sistemas en este aspecto refleja su
compromiso con la protección y seguridad de la
información de la organización.

Se puede evidenciar que se realizó la solicitud
de inactivación de los usuarios que no requieren 
acceso a los sistemas de información. Se esta
aplicando el control de manera eficaz. Se
recomienda al proceso diligenciar la
información completa del formato, ya que en
varios formatos no se registra la "respuesta al
usuario". Es importante recordar que la entidad
cuenta con certificación ISO 9001 de 2015 que
nos obliga a ajustarnos a las normas de calidad
existentes.

30 93,3

Verificación de los permisos al software 
NOVASOFT por los jefes de área.

Ajustes de los permisos del software 
actualizaciones de dispositivos de 

seguridad

Monitoreo a los permisos de 
los usuarios en Novasoft 

en curso

Se realiza verificación constante de los
permisos asignados por perfil de usuario
mediante requerimientos de los jefes de
área

Formatos CSC-GI-FR-09
diligenciados con los difentes
requerimientos de área
publicados en la ruta de la
calidad. Carpeta de Riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se evidencia que
el proceso ha estado aplicando el control a
través del formato CSC-GI-FR-09,
ajustando los permisos de los funcionarios
de acuerdo con las solicitudes. Estas
acciones se implementan para mitigar el
riesgo

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se realizó verificación constante de los permisos 
asignados por perfil de usuario mediante
requerimientos de los Jefes de área

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos \ 2024 \ evidencias \ 2do
cuatrimestre \ 7. Sistemas \ ítem 20 csc-gi-fr-
09 procesados satisfactoriamente

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se constató que las solicitudes
para otorgar acceso a funcionarios y contratistas
al sistema de Novasoft han sido debidamente
autorizadas por los jefes de cada área,
cumpliendo con los controles establecidos. Sin
embargo, se sugiere al proceso completar el
campo de "respuesta al usuario" en cada
solicitud, lo que facilitaría la verificación del
estado de cada una y permitiría una mejor
trazabilidad de la aplicación del control.  

Se puede evidenciar que se realizó la solicitud
de inactivación de los usuarios que no
requieren acceso a los sistemas de
información. Se esta aplicando el control de
manera eficaz. Se recomienda al proceso
diligenciar la información completa del
formato, ya que en varios formatos no se
registra la "respuesta al usuario". Es
importante recordar que la entidad cuenta
con certificación ISO 9001 de 2015 que nos
obliga a ajustarnos a las normas de calidad
existentes.

30
Se realizó verificación constante de los permisos
asignados por perfil de usuario mediante
requerimientos de los jefes de área

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se constató que el área de sistemas
ha llevado a cabo una verificación constante y
rigurosa de los permisos asignados por perfil de
usuario, en respuesta a los requerimientos de los 
jefes de área. Su diligencia en la gestión de
permisos no solo cumple con las políticas
internas de seguridad, sino que también
fortalece la confianza de los usuarios y jefes de
área en la operatividad y gestión del sistema.

Se puede evidenciar que se realizó la solicitud
de inactivación de los usuarios que no requieren 
acceso a los sistemas de información. Se esta
aplicando el control de manera eficaz. Se
recomienda al proceso diligenciar la
información completa del formato, ya que en
varios formatos no se registra la "respuesta al
usuario". Es importante recordar que la entidad
cuenta con certificación ISO 9001 de 2015 que
nos obliga a ajustarnos a las normas de calidad
existentes.

30 93,3

Actualización del plan de seguridad y privacidad 
de la información (continuidad del negocio, 

Backup BD)

Verificar el cumplimiento del PLAN 
DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

Creación de actividades en 
caso de presentarse una 

catastrofe en las instalaciones 
de la CSC

en curso

Se realiza creación de Backup
automatizados desde el SQL Server
Management Studio dos veces al dia
todos los días. Adicional se guarda
semanalmente una copia completa de la
BD en otra ubicación. 

Ruta de calidad  -05_RIESGOS 
- 2024 - EVIDENCIAS - 1ER
CUATRIMESTRE - 7.
SISTEMAS - Evidencia Item 21

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso. Se ha
evidenciado que se realizan copias de
seguridad del servidor de manera regular,
asegurando así la integridad y
disponibilidad de la información de
Novasoft de la entidad. Estas acciones
demuestran la aplicación del control para
mitigar el riesgo asociado a la pérdida de
información

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles. 

33,3 Se realizó dimensionamiento de los espacios
asignados por área y actualización del mismo.

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos\2024\evidencias\2do
cuatrimestre\7. sistemas\item 21 backups y
dimensionamiento carpetas compartidas

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
cumplido con las actividades del plan de
seguridad, llevando a cabo los controles
necesarios para mitigar riesgos. Se evidencia la
creación de un nuevo espacio en el servidor para
el proceso de archivo. Sin embargo, se se
recomienda al proceso evidenciar cual es el plan
de contigencia para el resguardo de la
información en caso de catastrofes naturales o
incidentes que comprometan la integridad del
servidor.

Como tercera línea de defensa se revisa la
evidencia aportada por el proceso y se
evidencian pantallazos de lo informado, sin
embargo estos no contienen fecha y hora de
realización por tal motivo se recomienda que
todas las evidencias contengan el pantallazo
completo con la fecha y hora del proceso
realizado.

30
Se realizó revisión del dimensionamiento de los
espacios asignados por área y actualización del
mismo.

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde el Equipo de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que este proceso
de evaluación y ajuste ha sido ejecutado con
precisión y atención al detalle, garantizando que
cada área cuente con el espacio adecuado para
sus necesidades operativas.

Como tercera línea de defensa se revisa la
evidencia aportada por el proceso y se
evidencian pantallazos de lo informado, sin
embargo estos no contienen fecha y hora de
realización por tal motivo se recomienda que
todas las evidencias contengan el pantallazo
completo con la fecha y hora del proceso
realizado.

30 93,3

Repositorio de datos para cada área 
dimensionando las necesidades en capacidad de 

almacenamiento.

Estimar la necesidad de crear un 
repositorio de datos para cada área 
dimensionando las necesidades en 

capacidad de almacenamiento.

Actividades para realizar Back 
ups periodicos a la 
información de los 

funcionarios 

en curso
Se realiza dimensionamiento de los
espacios asignados por area y
actualizacion del mismo.

Ruta de calidad -
05_RIESGOS - 2024-
EVIDENCIAS -1ER
CUATRIMESTRE -7. SISTEMAS 
- Evidencia Item 21 Control 2

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se ha revisado la
información aportada por el proceso y se
ha evidenciado que tanto el sistema de
Novasoft como el sistema de gestión de
calidad disponen de espacio de
almacenamiento en el servidor. Además, se
están realizando copias de seguridad
periódicas de la información, lo que
garantiza la integridad y disponibilidad de
los datos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se realizó la creación de Backup automatizados
desde el SQL Server Management Studio dos
veces al dia todos los días. Adicional se guarda
semanalmente una copia completa de la BD en
otra ubicación. 

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_riesgos\2024\evidencias\2do
cuatrimestre\7. sistemas\item 21 backups y
dimensionamiento carpetas compartidas

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
cumplido con las actividades del plan de
seguridad, llevando a cabo los controles
necesarios para mitigar riesgos. Se ha verificado
que se han creado copias de seguridad (backups)
de cada proceso en el servidor, lo que fortalece la
protección de la información y garantiza la
continuidad operativa. Se recomienda
implementar pruebas de restauración de estos
backups para validar su eficacia y asegurar que
los datos puedan recuperarse de manera efectiva
en caso de contingencia.

Como tercera línea de defensa se revisa la
evidencia aportada por el proceso y se verifica
que se está realizando los backup y que los
procesos disponen de espacio de
almacenamiento en el servidor. Tal como lo
menciona la segunda línea de defensa es
importante que asegurar que los backups
puedan recuperarse en caso de alguna
perdida de información. se recomienda que
todas las evidencias contengan el pantallazo
completo con la fecha y hora del proceso
realizado.

33,33

Se realizó seguimiento de los Backup automatizados
desde el SQL Server Management Studio dos veces
al día todos los días. Adicional se guarda
semanalmente una copia completa de la BD en otra
ubicación. 

Evidencias cargadas en la ruta de la
calidad
\\mainserver2\SGC\05_RIESGOS\2024
\EVIDENCIAS\3CER CUATRIMESTRE\7.
SISTEMAS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, evidencia que el área de sistemas ha
implementado un riguroso seguimiento de los
backups automatizados a través de SQL Server
Management Studio, realizándose dos veces al
día todos los días. Además, se asegura una copia
completa semanal de la base de datos en una
ubicación diferente. Este enfoque meticuloso y
sistemático demuestra el compromiso del equipo 
por garantizar la disponibilidad y recuperación
de datos en caso de cualquier eventualidad. La
diligencia con la que se realizan estas tareas no
solo refuerza la seguridad y resiliencia de
nuestra infraestructura de datos, sino que
también refleja una proactividad por parte del
equipo de sistemas.
.

Como parte de la tercera línea de defensa, se
revisó la evidencia proporcionada por el
proceso y se verificó que se están realizando los
backups correspondientes, así como que los
procesos disponen de suficiente espacio de
almacenamiento en el servidor. Con el fin de
mitigar el riesgo, es fundamental garantizar que
los backups sean recuperables en caso de
pérdida de información. En este sentido, se
recomienda que todas las evidencias incluyan
un pantallazo completo que muestre tanto la
fecha como la hora del proceso realizado, con el
propósito de asegurar la trazabilidad y la
verificación efectiva de los backups.

33,33 100,0

Custodia apropiada  del ingreso de (Títulos 
valores) generando un control según 

requerimientos del Técnico Operativo de Archivo

Verificar la información de las actas
de transferencia de ingreso a
custodia al archivo de la CSC de
títulos valores en físico y consolidado
en la base de datos. 
No se permite ingreso de
funcionarios ajenos al archivo

Se realiza la verificación de la 
información  y el control al 

momento de recibir los títulos 
valores 

en curso

Se realiza la verificación de la
información y el control al momento de
recibir los títulos valores del periodo
comprendido entre enero y abril 2024
(188 garantias). 

Libro de Registro y Control
del Archivo en donde se
evidencia el ingreso y las
transferencias de dichas
garantías. Documentos
cargados en la ruta de calidad 
en la carpeta de RIESGOS

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se verifica la
ejecución de los controles y se evidencia
que el proceso cumple con la verificación
de la información al recibir y custodiar los
títulos valores.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se realizó la verificación de la información, la
completitud de los documentos requeridos, se
registra en la base de datos y se almacena en la
bóveda los títulos valores del periodo
comprendido entre los meses de mayo y agosto
de 2024 (394 paquetes de garantias). 

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_Riesgos\2024\evidencias\2do
cuatrimestre\6. archivo\actividad 1

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se ha constatado que el proceso 
aplica controles efectivos para la adecuada
gestión de los títulos valores ingresados. Esta
gestión se realiza mediante el diligenciamiento de
las Actas de Transferencia de Documentos,
utilizando el formato CSC-GI-FR-07, y su registro
en el libro correspondiente, lo que contribuye a la 
trazabilidad y resguardo de los documentos
recibidos. Asimismo, se evidencia que durante
los meses de mayo y junio no se recibieron
títulos valores, ya que los créditos no se
encontraban abiertos en ese periodo.

Una vez revisada la informaciòn aportada por
el proceso y por la segunda línea de defensa,
se evidencia que el proceso esta realizando los
controles para la adecuada gestión de los
títulos valores, se realiza el control mediante
el diligenciamiento del acta de transferencia
de documentos. 

33,33

Se realiza la verificación de la información, la
completitud de los documentos requeridos, se
registra en la hoja de cálculo y se almacena en la
bóveda los títulos valores del periodo comprendido
entre los meses de septiembre y diciembre de 2024
(738 paquetes de garantías). 

Copia de Actas de Transferencia de
Documentos CSC-GI-FR-07, Control
del archivo en donde se evidencia el
ingreso y las transferencias de las
garantías.
Listado en archivo de hoja de cálculo,
de garantías recibidas.
Evidencias cargadas en la ruta de
calidad en la carpeta de RIESGOS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se verifica la ejecución de los
controles y se evidencia que el proceso cumple
con la verificación de la información al recibir y
custodiar los títulos valores.

Una vez revisada la informaciòn aportada por el
proceso y por la segunda línea de defensa, se
evidencia que el proceso esta realizando los
controles para la adecuada gestión de los títulos
valores, se realiza el control mediante el
diligenciamiento del acta de transferencia de
documentos. 

33,33 100,0

Custodia apropiada de la entrega de (Títulos 
valores) generando un control según 

requerimientos del Técnico Operativo de Archivo.

Verificar la información de las actas
de trasferencia de salida del archivo
de la CSC de títulos valores   en físico y 
consolidado en la base de datos.
No se permite ingreso de
funcionarios ajenos al archivo

Se está haciendo la verificación 
de la información y el control 
al momento de la entrega de 
solicitudes de títulos valores

en curso

En el primer cuatrimestre solicitaron 522
garantias para demanda pero lo cual se
encuentra en trámite de entrega en
razón de la actualización al
procedimiento por parte de la
Subgerencia Administrativa y Financiera,
Jurídica y Unidad de Cartera para
implementarla en la ruta de la calidad
SGC.

El proceso se lleva a cabo
mediante el diligenciamiento
del formato del SGC CSC-GI-
FR-04 Versión 4 (Solicitud de
Creación, Modificación o
Eliminación de documentos)
del día 23 de abril de 2024.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se verifica la
ejecución de los controles y se evidencia
que el proceso cumple con la verificación
de la información al entregar los títulos
valores como pretámo. Cumpliendo con los
controles establecidos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se realizó la búsqueda, se imprime un Formato
de Testigo Afuera CSC-GI-FR-24 el cual queda en 
reemplazo del documento solicitado, se registra
la salida en la base de datos y se hace entrega
de los títulos valores del periodo comprendido
entre los meses de mayo y agosto de 2024 (119
documentos requeridos).

Evidencias cargadas en la ruta de la calidad -
05_Riesgos\2024\evidencias\2do
cuatrimestre\6. archivo\actividad 2

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se verifica que el proceso está
aplicando los controles implementados para
mitigar el riesgo relacionado con la salida de
títulos valores del archivo. Se constata que el
formato de solicitud para el retiro de estos
documentos es debidamente recepcionado y
que, en su mayoría, las solicitudes corresponden
a procesos de cancelación de hipoteca.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles.
El proceso verifica la información de las actas
de trasferencia de salida del archivo de los
títulos valores y los consolida en la base de
datos.

33,33

Se realiza la búsqueda, se imprime un Formato de
Testigo Afuera CSC-GI-FR-24 el cual queda en
reemplazo del documento solicitado, se registra la
salida en la hoja de cálculo y se hace entrega de los
títulos valores requeridos del periodo comprendido
entre los meses de septiembre y diciembre de 2024
(727 documentos requeridos y entregados).

Formatos de Solicitud Préstamo de
Documentos CSC-GI-FR-06, Control
del archivo en donde se realiza la
solicitud y se registra la entrega oficial
de los documentos, mediante firma de
recepción de la dependencia
solicitante.
Evidencias cargados en la ruta de
calidad en la carpeta de RIESGOS

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se verifica la ejecución de los
controles y se evidencia que el proceso cumple
con la verificación de la información al entregar
los títulos valores como préstamo. Cumpliendo
con los controles establecidos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles.
El proceso verifica la información de las actas de
trasferencia de salida del archivo de los títulos
valores y los consolida en la base de datos.

33,33 100,0

Subgerencia 
Administrativa y 

financiera (Gestión 
de la información)

Cuatrimestral

Cuatrimestral 

Subgerencia  
Administrativa y 

Financiera (Gestión 
de la información)

Cuatrimestral

Subgerencia 
Administrativa y 

financiera (Gestión 
de la información)

Posible afectación económica y sanciones por entes de 
control por el pago de créditos sin Título Valor que 

respalden el crédito para proceso de demanda, debido a 
la pérdida de estos documentos (Títulos de Valor)

22 Afectación 
económica

Pago del crédito,  sin Títulos Valor 
que respalden el crédito para 

proceso de demanda  
Perdida de documentación (Títulos Valores)

Posibilidad de incurrir en perdida reputacional y 
económica por eliminación, modificación o divulgación 

de información debido al acceso a los sistemas de 
información de personas no autorizadas.

Acceso a los sistemas de información de 
personas no autorizadas.

Eliminación, modificación o 
divulgación de información

Afectación 
económica y 
reputacional 

21

20

Afectación 
reputacional

 falta de disponibilidad de los 
servicios de TI de la CSC. No 

garantizar que la información sea 
accesible y usable bajo demanda 

de los usuarios autorizados, 
debido a interrupciones del 

servicio por cortes de electricidad, 
fallos de hardware, daño de los 

sistemas de información

inadecuado uso o falta del Respaldo de 
información de la CSC

Posibilidad de incurrir en perdida reputacional, por falta 
de disponibilidad de los servicios de TI de la CSC. No 

garantizar que la información sea accesible y usable bajo 
demanda de los usuarios autorizados, debido a 

interrupciones del servicio por cortes de electricidad, 
fallos de hardware, daño de los sistemas de información. 

Debido al inadecuado uso o falta del respaldo de 
información de la CSC



23 Afectación 
Económica

Recibir elementos por fuera de 
tiempo indicado, de mala calidad 

defectuosos o con imperfectos

Realizar contratos poco oportunos y ejecutarlos 
con proveedores que suministren elementos de 

mala calidad 

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por 
recibir elementos por fuera del tiempo indicado, de mala 
calidad defectuosos o con imperfectos debido a realizar 
contratos poco oportunos y ejecutarlos con proveedores 

que suministren elementos de mala calidad 

Verificar contrato vs remisión o factura e 
inspección ocular, por parte del Almacenista 

General para prevenir el ingreso de elementos 
defectuosos o Imperfectos cada que ingresan 

elementos. Diligenciando el formato Elementos 
Recibidos en Almacen codigo CSC-GRF-FR-01 vs 

factura

Evitar que los elementos que ingresen 
a la entidad no cumplan las 

condiciones que se estipularon en el 
contrato.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Recursos 
Físicos)

Cuatrimestral

Cada vez que el Almacenista 
reciba elementos diligencie el 
formato Elementos Recibidos 
en Almacen código CSC-GRF-

FR-01

en curso

Para el primer cuatrimestre del año
2024, no se ha realizado ningún contrato
de compra de elementos y por ende
ninguna entrada de elementos al
Almacén general

N/A N/A
No aplica para este periodo, no se realizaron
en el 1er cuatrimestre contratos de compra
de elementos.

33,3

Se realizó contrato de suministro de elementos
de aseo y cafeteria nº 24-0006 para la vigencia
2024 y se ingresan 2 órdenes de pedido con
factura de venta Nº 26110 (mayo) y Nº 26338
(julio) verificadas en cantidades e items
requeridos.

Formato de ingreso de elementos CSC-GRF-
FR-01 diligenciado. Publiados en la ruta de la
calidad en la carpeta de riesgos

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se ha verificado que el proceso
aplica eficazmente los controles establecidos
para la mitigación del riesgo. Durante el
cuatrimestre, se recibieron dos órdenes de
compra, a las cuales se les realizó el ingreso al
almacén con el formato correspondiente,
confirmando que cumplen con las
especificaciones y cantidades contratadas. Se
recomienda anexar un registro fotográfico en
dicho formato para fortalecer la trazabilidad y
facilitar futuras revisiones.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles.
Se recomienda dejar dentro de las evidencias
en la ruta de la calidad las respectivas facturas.

33,33

Se realizo CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Nº 24- 0014 PROVEER INSTITUCIONAL SAS y 24-
0015 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA,
mediante la plataforma COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE. Con objeto “COMPRA DE ÚTILES PARA
OFICINA Y PAPELERIA DE ACUERDO A LA
NECESIDAD PARA LA PRESENTE VIGENCIA,
REQUERIDOS PARA EL ADECUADO Y CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN SOCIAL
DE CUNDINAMARCA.”. 

formato de ingreso de elementos CSC-
GRF-FR-01 diligenciado.

se sugiere corregir formato CSC-GFR-FR-01, ya
que en la celda cantidad no se especifica cuantas
cantidades se recibieron del producto solicitado.
Esto con el fin de poder corroborar el ingreso de
productos solicitados vs los facturados

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
identifica que se están aplicando los controles
correspondientes. No obstante, se recomienda
que las facturas respectivas sean incluidas
dentro de las evidencias en la ruta de calidad,
con el fin de asegurar la integridad y
trazabilidad de la documentación.

33,33 100,0

Enviar campañas informativas a 
traves de los correos institucionales 

informativos a todos los funcionarios 
de la CSC, para generar 

responsabilidad y conciencia del  
manejo de inventarios tanto 

deconsumo como devolutivos.

El almacenista general envía 
correos informativos a todos 

los funcionarios de la 
Corporación Social. 

en curso
se envió correo informativo el día 8 de
abril de 2024 a todos los funcionarios de
la entidad.

correo electrónico
socializado el 8 de baril, se
carga evidencia en la ruta de
la calidad carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisó la
evidencia aportada por el proceso y se
encontró que el correo socializado con los
funcionarios no corresponde al manejo
adecuado de los elementos de consumo
como devolutivos. Se sugiere al proceso
generar campañas que impacten
positivamente en el manejo y cuidado de
los bienes de la entidad. Asimismo, se insta
a la oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa, a aplicar los
mecanismos de evaluación para verificar la
efectividad de los controles ante una
posible materialización del riesgo. 

Una vez verificada la evidencia y la
información aportada por el equipo de
Planeación se puede evidenciar que no se
realizó el control establecido, el proceso debe
realizar campañas que promuevan
responsabilidad en el manejo de inventarios y
de consumo como devolutivos. Se debe
aclara que a la fecho este riesgo no se ha
materializado pero se deben tener en cuenta
las respectivas recomendaciones.

0,0

El área de gestión de recursos fisicos envío
correo informativo y preventivo a todos los
funcionarios de la entidad el dia 17 de julio del
2024 con la intención de concientizar a los
funcionarios en el control y manejo de los
inventarios de consumo y devolutivos entre
otros.

Correo electrónico socializado el 17 de julio.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se ha verificado que el proceso
ha socializado de manera efectiva con los
funcionarios de la entidad el uso y administración
de los elementos de consumo y devolutivos,
cumpliendo así con los controles implementados
para la mitigación del riesgo. Se recomienda
realizar estas campañas de manera periódica,
aumentando su frecuencia para fortalecer la
conciencia y el cumplimiento en el manejo de los
recursos de la entidad. Además, se sugiere
ampliar estas campañas de socialización a los
contratistas, asegurando que todos los actores
involucrados conozcan y apliquen los
lineamientos para el uso adecuado de los
elementos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles.
Se envío una campaña de concientización en el 
mes de julio de 2024.

33,33
El área de gestión de recursos físicos envió
campañas de concientización a los correos
institucionales de todos los funcionarios de la
entidad el día 18 de diciembre del 2024.

correo electrónico socializado el 18 de
diciembre 2024.

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se verificó que el proceso ha
aplicado controles efectivos mediante la
socialización de las directrices sobre el uso y la
administración de los elementos de consumo y
devolutivos con los funcionarios de la entidad.
Esta acción contribuye de manera significativa a
la mitigación del riesgo asociado al manejo
inapropiado de los recursos institucionales.

Sin embargo, se reitera la recomendación de
extender estas socializaciones a los contratistas,
asegurando que todos los involucrados en la
gestión de recursos estén debidamente
informados y alineados con los procedimientos
establecidos. Esto fortalecerá aún más los
controles y garantizará un manejo adecuado y
responsable de los recursos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
verifica que el proceso envió una campaña de
concientización en el mes de diciembre de 2024. 
Se observa que el proceso está aplicando los
controles necesarios para promover la
responsabilidad en el manejo de inventarios y
en el consumo de devolutivos. Tal como lo
menciona la segunda línea de defensa, se
recomienda extender la socialización de estos
controles tanto a los funcionarios como a los
contratistas, con el fin de asegurar un alcance
completo y efectivo.

33,33 66,7

Realizar inventario general en los 
elementos devolutivos y de consumo.

El almancenista realiza 
semestralmente un inventario 

individual de elementos 
devolutivos y se verifica con el 
funcionario para su firma y el 

inventario de consumo se hace 
mensualmente.

en curso

Se comienza con la recopilación de la
información de los inventarios
devolutivos funcionario por funcionario,
para actualizarlos al 30 de junio 2024.
Adicionamente se viene realizando el
inventario final

Interfaces de inventario
subidas en la ruta de la
calidad, carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisó la
evidencia aportada por el proceso y se
encontró que se está llevando el inventario
de consumo mensualmente, cumpliendo
con la mitigación del riesgo. Se recomienda
al proceso mantener esta práctica y
completar el levantamiento de la
información para actualizar los inventarios
de los funcionarios durante el primer
semestre.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se establece que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se actualizan 55 inventarios devolutivos de los
funcionarios de planta de la Corporacion Social
de Cundinamarca al cierre del mes de junio del
2024. con relacion a los inventarios de
consumo. Se realizaron las interfaces de los
meses de mayo,junio,julio y agosto del 2024 y
fueron remitidos al área de Contabilidad y
Presupuesto para su trámite correspondiente.

se anexa inventarios firmados e Interfaces
mensuales.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la evidencia aportada
por el proceso y se verificó que el inventario de
elementos de consumo se actualiza
mensualmente, cumpliendo con los controles
establecidos para mitigar el riesgo. Asimismo, los
inventarios devolutivos de los funcionarios están
al día, y el almacenista avanza en la recolección
de las firmas correspondientes. Se recomienda
finalizar la recolección de firmas para garantizar
la trazabilidad y continuidad del control, así como
mantener la periodicidad en la actualización de
los inventarios.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles.
Se evidencia inventarios devolutivos
realizados en el mes de julio de 2024.

33,33

Se actualizan 55 inventarios devolutivos de los
funcionarios de planta de la Corporación Social de
Cundinamarca al cierre del mes de diciembre del
2024. con relación a los inventarios de consumo se
realizaron las interfaces de los meses de septiembre,
octubre, noviembre y diciembre del 2024 y fueron
remitidos al área de contabilidad y presupuesto para
su trámite correspondiente.

se anexa inventarios firmados e
Interfaces mensuales.

se evidencia GRF, en la interfase de los meses
correspondientes a este cuatrimestre se analizan
cada uno y la actualización de 55 inventarios
devolutivos de los funcionarios de planta al
cierre del mes de diciembre de 2024 demuestra
el esfuerzo significativo para mantener el control
detallado y preciso de los recursos físicos. en
cuanto a los inventarios se consiguió, la
realización de interfaces de los meses
nombrados es una práctica positiva que
garantiza la integración y coherencia de la
información. se recomienda establecer un
procedimiento estándar para las interfases de
inventarios de consumo y asegurar que todas las
áreas involucradas tengan una comunicación
fluida. 

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
identifica que se están aplicando los controles
para mitigar el riesgo, mediante la verificación
periódica del estado de los inventarios
devolutivos y de consumo de la CSC, evitsando
inconsistencias en los inventarios, asegurando
que los registros sean precisos y actualizados.
Se recomienda mantener la frecuencia de estas
verificaciones, así como documentar cualquier
hallazgo para garantizar la trazabilidad y la
mejora continua en el proceso.

33,33 100,0

25 Afectación 
Económica 

Incumplimiento en la ejecución de 
los planes de mantenimiento

Por demoras, incumplimientos, suministros 
defectuosos por parte del contratista que presta 

los servicios.

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por el 
incumplimiento en la ejecución en los planes de 

mantenimiento debido a demoras, incumplimientos, 
suministros defectuosos por parte del contratista que 

presta los servicios.

Realizar seguimiento al cronograma propuesto 
en el Plan de mantenimiento de infraestructura 

fisica de la CSC

Ejecución de las actividades 
programadas en el plan de 

mantenimiento de infraestructura 
fisica de la CSC.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Recursos 
Físicos)

Cuatrimestral

Se realiza verificación según el 
cronograma del plan de 

mantenimiento con el fin de 
corroborar que se ejecute las 

actividades en términos.

en curso

Para el primer cuatrimestre del año
2024, Se socializa y se ajusta el nuevo
plan de mantenimiento con su
cronograma de actividades, para la
presente vigencia, siguiendo los
lineamientos de la nueva administración.
Se realizó mantenimiento al tejado y
partes hidraúlicas de la entidad en el mes
de abril 2024.

cuenta de cobro del
mantenimiento del tejado,
publicada en la ruta de
calidad. Carpeta de Riesgos.

Desde la oficina de Planeación como
segunda línea de defensa se evidencia que
el proceso actualizó el cronograma de
actividades de plan de mantenimiento,
también se da cumplimiento a la actividad
de revisión y mantenimiento tejado piso 4.
El proceso cumple con los controles que
previenen la mitigación del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se establece que se están aplicando los
controles. 

33,3

El plan de mantenimiento de la infraestructura
fisica para el segundo cuatrimestre cumple con
las siguientes actividades programadas:
actividad 2 - fumigaciónes a todo el edificio y al
área de archivo y actividad 8- Lavados y
desinfección de tanques de almacenamiento de
agua. Estas actividades se desarrollaron
mediante contrato de prestacion de servicio Nº
24-0009, cumpliendo con lo programado.

Informe de actividades del contrato de
prestacion de servicios  nº 24-0009.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas y se constató que el proceso ha
cumplido con 2 de las 3 actividades
programadas: la fumigación del edificio y el
lavado y desinfección de tanques, quedando
pendiente el lavado de ventanales y la pintura en
la fachada. Se recomienda priorizar las
actividades pendientes para fortalecer la
efectividad de los controles establecidos

Desde la Oficina de Control Interno, como
tercera línea de defensa se verifica que el
proceso cumplió dos actividades
programadas, se encuentra pendiente el
lavado de ventanales y pintura en fachada que
estaba dentro de la programación para el mes
de junio. Se recomienda ajustarse a los
tiempos establecidos en el cronograma.

22

Durante el tercer cuatrimestre del año 2024, se
realizaron las 5 actividades programadas: actividad
2- fumigaciones a todo el edificio y al área de
archivo, la Actividades 3. Recarga de extintores y
actividad 8. Lavados y desinfección de tanques de
almacenamiento de agua, estas actividades se
cumplieron mediante el contrato de servicios Nº 24-
0009 con la empresa DYSAP. las actividades 5 y 9.
limpieza y revisión general de canales y bajantes de
aguas lluvias todo el edificio y Arreglo y cambio de
guardas en escritorios y puertas de oficinas según
necesidad. se efectuó mediante el CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N.º 24-
0019 con la empresa INFRAESTRUCTURA CAR Y CIA
SAS 

informe de actividades del contrato de
prestación de servicios Nº 24-0009 y
contrato Nº 24-0019

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas y se realizaron las siguientes
observaciones, a ejecución de las 5 actividades
programadas en el tercer cuatrimestre de 2024
muestra un compromiso sólido con el
mantenimiento y la seguridad de las
instalaciones de la CSC. se recomienda evaluar
periódicamente la efectividad de estas
actividades y realizar ajustes según sea
necesario para mejorar continuamente los
procesos de mantenimiento y seguridad.

Desde la Oficina de Control Interno, como parte
de la tercera línea de defensa, se evidencia que
el proceso cumplió con las actividades
programadas para el tercer cuatrimestre. Sin
embargo, no es posible determinar con base en
las evidencias aportadas si la actividad de
lavado de ventanales y pintura en la fachada,
programada para el mes de junio, ya se ha
llevado a cabo.

30 85,3

Inspección ocular de los elementos almacenados 
por parte del Almacenista General 

semestralmente para controlar daños a los 
elementos.

Verificar el estado de los elementos 
almacenados cada seis meses y 

realizar informe del seguimiento 
realizado.

en curso

Se envía el informe trimestral del estado
del almacén general el día 30 de marzo
de 2024 a la subgerencia administrativa y 
financiera.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa se revisa el
informe presentado por el proceso. De lo
cual se recomienda profundizar más en el
estado físico de los productos
almacenados, así como aportar un registro
fotográfico.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se realizó inspección ocular de la bodega de
almacenamiento y de los predios a cargo de la
Corporacion Social de Cundinamarca en el mes
de junio de 2024 y se elaboró el informe
trimestral .

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó el informe
presentado, evidenciando que el proceso aplica
el control de manera efectiva, contribuyendo a la
mitigación del riesgo asociado. No obstante, se
recomienda anexar al informe un registro
fotográfico sobre el estado de los elementos, lo
que permitirá reforzar la evidencia y garantizar
una mayor efectividad en la gestión del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se aplica el control. Se evidencia
informe presentado en el mes de junio de
2024.

33,33
Se realiza inspección ocular de la bodega de
almacenamiento y de los predios a cargo de la
Corporación Social de Cundinamarca en el mes de
septiembre y se elabora el informe trimestral.

Informe trimestral septiembre.

Desde el Equipo de Planeación, como segunda
línea de defensa, una vez revisada la información
suministrada se detalla el informe No. 3 año
2024 cuyo asunto es el informe estado
infraestructuras, bodegas almacenamiento y
control de inventarios de la CSC. para el tercer
trimestre del año 2024. lo cual informa el estado
actual de los predios de la CSC y el estado de la
bodega de almacenamiento y control de
inventarios. adicional se realizó la campaña
informativa de concientización relacionada por
las buenas prácticas de consumo del AGUA. es
una práctica fundamental para asegurar la
correcta gestión y mantenimiento de estos
recursos. La elaboración del informe trimestral
tras la inspección demuestra un compromiso con 
la documentación y el seguimiento de las
condiciones de los activos de la Corporación. Es
importante garantizar que todas las
observaciones y hallazgos de la inspección ocular 
sean claramente documentados en el informe
trimestral, incluyendo cualquier irregularidad o
necesidad de mantenimiento identificada.
Adicionalmente, se recomienda implementar un
plan de acción para abordar cualquier deficiencia
encontrada durante la inspección y realizar un
seguimiento de las acciones correctivas.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
identifica que se está aplicando el control
correspondiente. Se evidencia un informe
presentado en el mes de septiembre de 2024.
Se recomienda continuar con la inspección de
los elementos almacenados para detectar y
controlar posibles daños a los mismos,
garantizando así su adecuado estado y
conservación.

33,33 100,0

Mantenimiento a las instalaciones designadas 
para el almacenamiento, según cronograma a 

cargo del Almacenista General.

Remitir al subgerente Administrativo 
y Financiero informe de 

eventualidades presentadas en la 
infraestructura de almacenamiento 

de los elementos.

en curso

Se envía el informe del estado de los
predios de la corporación el día 30 de
marzo de 2024 a la subgerencia
administrativa y financiera.

Desde la oficina de planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa el
informe presentado, donde se dan cuentas
sobre el estado de la infraestructura física
de la entidad, así como que no existe
novedad en la bodega del almacén.

Esta actividad se esta realizando de acuerdo a
lo plasmado en la descripción del control. 33,3

Se envió el informe del estado general de la
bodega de almacenamiento y de La Casa del
Deportista y sede principal de la entidad en
Teusaquillo, con fecha del día 14 de junio del
2024 a la Subgerencia Administrativa y
Financiera reportando las novedades.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisó la evidencia
presentada, constatando que el proceso radicó
en la subgerencia adminsitrativa el informe
sobre los estados físicos de las diferentes
infraestructuras de la entidad el 14 de junio,
cumpliendo con los controles establecidos. Se
recomienda mantener esta periodicidad en la
radicación de informes para asegurar la
continuidad en la mitigación del riesgo asociado.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se aplica el control. Se evidencia
informe estado de infraestructuras en el mes
de junio de 2024.

33,33

Se envía el informe del estado general de la bodega
de almacenamiento y de La casa del deportista y
sede principal de la entidad en Teusaquillo, con
fecha del día 18 de septiembre del 2024 a la
subgerencia administrativa y financiera reportando
las novedades.

Informe General

se recomienda establecer correctamente la
evidencia para poder realizar el respectivo
seguimiento, el Equipo de Planeación reconoce la
importancia y diligencia en la elaboración y envío
del informe del estado general de las
instalaciones mencionadas. Es esencial mantener
un registro actualizado y detallado de las
condiciones y novedades de las diferentes sedes
de la entidad para asegurar un funcionamiento
óptimo y un adecuado manejo de los recursos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
identifica que se está aplicando el control
correspondiente. Se evidencia un informe
presentado en el mes de septiembre de 2024. 

33,33 100,0

De manera anual el funcioanario encargado del 
mantenimiento del parque automotor revisa las 
fechas en que se debe realizar la revisión Técnico 

Mecánica y efectuar la compra del SOAT para 
cada uno de los vehículos de la CSC

Remitir al subgerente Administrativo 
y Financiero informe de 

eventualidades para ser incluido en el 
Plan de Adquisiciones.

Carpeta contractual y 
vencimientos.

en curso

Se realizó la  revisión técnico mecánica de 
los seis (06) vehículos del parque
automotor relacionados asi: 1) OFK-448
fecha de vencimiento 2024/10/08 2)
OHK-864 fecha de vencimiento
2024/12/05 3) OFK-544 2024/07/07 4)
OFK-448 fecha de vencimiento
2024/10/08 5) OHK-865 fecha de
vencimiento 2024/12/05 y 6) OSM-114
a la cual se realizará por primera vez la
tecnomecánica el día 24 de mayo de
2024 y revisión del SOAT para cada
uno de los vehículos de la CSC se llevará a 
cabo asi: OSM-114 el 06 de octubre de
2024, OHK-864, OHK-865, OFK-544 y
OFK-448 el 30 de noviembre de 2024.

Se evidencia en la plataforma
del RUNT el certificado de
revisión tecnomecánica y
emisiones contaminantes de
cada uno de los vehículos y
los documentos del SOAT
expedidos por la
Aseguradora Solidaria de
Colombia dan cuenta del
estado de cada uno de los
mismos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan
aleatoriamente en la página del RUNT las
placas de los vehículos, encontrando que
tanto el SOAT como la tecnicomecánica se
encuentran vigentes. Además, en el PAA se
encuentra un rubro destinado a seguros.
Los controles implementados por el
proceso son efectivos.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se establece que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se realizó la revisión técnico mecánica de dos
vehículos de placas OFK-544 de fecha 05 de
julio de 2024 la cual vence el 05 de julio de
2025, el soat , inicia 01/12/2023 y vence
30/11/2024, y del del vehiculo de placas OSM-
114 la revisión técnico mecánica de fecha
24/05/2024 y vence 24/05/2025 y SOAT
vigencia 07/10/2023 vence el 06/10/2024,no
se realizó la tecnomecánica de los vehículos de
placa OFK-448 y OFK-487 ya que se realizó un
diagnóstico y avalúo de cada uno de ellos pra
empezar a realizar el procedimiento de bajas
por su depreciación. Anexo informe en
evidencias .

Se evidencia en la plataforma del RUNT el
certificado de revisión tecnomecánica y
emisiones contaminantes de cada uno de los
vehículos y los documentos del SOAT
expedidos por la Aseguradora Solidaria de
Colombia que dan cuenta del estado de cada
uno de los mismos.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidenció que durante el
periodo el proceso realizó la tecnicomecánica de
dos vehículos y emitió un informe sobre el estado 
de otros dos vehículos. El proceso aplica los
controles de manera efectiva para lograr la
mitigación del riesgo. Se recomienda continuar
con la ejecución oportuna de estas actividades y
asegurar la emisión de informes completos para
mantener un adecuado seguimiento y control.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
establece que durante el periodo el proceso
realizó la tecnicomecánica de dos vehículos y
emitió un informe sobre el estado de otros
dos vehículos. La Oficina de Control Interno
recomienda la utilización de nuevos
mecanismos emanados por la Subgerencia
Financiera ya que el control actual no es
efectivo, dado que no se cuenta con una
herramienta que identifique el vencimiento de
dichos seguros de los vehículos, esto con el fin
de mitigar la materialización del riesgo (que
los vehículos sean inmovilizados por falta de
documentación de acuerdo a la normatividad
vigente).

33,33

Se evidencia en la plataforma del RUNT con el
certificado de Revisión Técnico mecánica y emisiones 
contaminantes de cada uno de los vehículos, los
documentos del SOAT expedidos por la Aseguradora
Solidaria de Colombia y Previsora, dan cuenta del

 estado de cada uno de los mismos.  

Se evidencia en la plataforma del RUNT 
con el certificado de Revisión Técnico
mecánica y emisiones contaminantes
de cada uno de los vehículos, los
documentos del SOAT expedidos por
la Aseguradora Solidaria de Colombia
y Previsora, dan cuenta del estado de

 cada uno de los mismos.  

desde el Equipo de Planeación, como segunda
línea de defensa se verifica que las evidencias
cargadas para el parque automotor en cuanto a
la validación de los comparendos para las placas
OFK 448-487-544 Y placas OHK 864-865- OSM
114. emiten igualmente el informe y diagnóstico
de cada uno lo cual se verifica con precisión los
reportes tanto del SOAT como de la Tecno

 Mecánica, además de paz y salvo.  

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
verifica que se realizó la tecnicomecánica de los
vehículos y el SOAT.
La Oficina de Control Interno recomienda la
utilización de nuevos mecanismos emanados
por la Subgerencia Financiera ya que el control
actual no es totalmente efectivo, dado que no
se cuenta con una herramienta que identifique
el vencimiento de dichos seguros de los
vehículos, esto con el fin de mitigar la
materialización del riesgo (que los vehículos
sean inmovilizados por falta de documentación
de acuerdo a la normatividad vigente).

33,33 100,0

De manera mensual el funcionario encargado del 
mantenimiento del parque automotor a través de 

la página RUNT/SIMIT verifica con la placa de 
cada uno de los vehículos de la CSC las posibles 

infracciones de transito

Remitir al subgerente Administrativo 
y Financiero informe de 

eventualidades para hacer 
requerimiento al conductor del 

vehiculo asignado.

Memorando del llamadado de 
atención y soporte de pago.

en curso

A través de la página SIMIT con el
número de placa de cada uno de los
vehículos se verifica el estado de cuenta
relacionado con comparendos o multas
registrados en la misma durante los
meses de enero a abril de 2024,
encontrándose la siguiente información:
El vehículo de placas OFK-544 en el mes
de enero no registró ninguna anotación y
en los meses de febrero, marzo y abril no
estuvo en funcionamiento por daños en
el mismo. Igualmente los vehículos de
placas OFK-487, OFK-448, OHK-864 y
OSM-114 no se encontraban en
funcionamiento, razón por la cual no
aparece ningún registro en las
plataformas antes mencionadas. El
estado del vehículo OHK-865 estuvo en
funcionamiento normal durante el
cuatrimestre 2024 al cual no le aparece
ningún registro de multas o sanciones. 

Se consultan las plataformas
del SIMIT con el número de
placa de cada uno de los
vehículos del parque
automotor de la Entidad.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan
aleatoriamente en la página del RUNT las
placas de los vehículos, encontrando que
ninguno tiene infracciones de tránsito
durante el periodo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se establece que se están aplicando los
controles. 

33,3

A través de la página SIMIT con el número de
placa de cada uno de los vehículos se verifica el
estado de cuenta relacionado con comparendos
o multas registrados en la misma durante los
meses de mayo a agosto de 2024,
encontrándose la siguiente información: El
vehículo de placas OHK-865 en el mes de mayo
07 del 2024 registró un comparendo, se hizo el
curso y se pagó el comparendo. Se anexan
evidencias de curso y pago. Igualmente los
vehículos de placas OFK-487, OFK-448 se
encuentra en reposo por daño , y el OSM-114 y
OHK-864,OHK-865 estuvieron en
funcionamiento normal durante el segundoo
cuatrimestre 2024 a los cuales no les aparece
ningún registro de multas o sanciones. Se
anexan evidencia en la ruta de la calidad del
SGC de la Entidad.

Se consultan las plataformas del SIMIT con el
número de placa de cada uno de los vehículos
del parque automotor de la Entidad.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron aleatoriamente en
la página del RUNT las placas de los vehículos,
encontrando que ninguno tiene infracciones de
tránsito durante el periodo. Se recomienda
continuar con el monitoreo regular de las
infracciones para asegurar el cumplimiento
continuo de las normativas y mantener el control
efectivo del riesgo.

Desde la Oficina de Control Interno como
tercera línea de defensa se revisa la evidencia
aportada por el proceso verificando que los
vehículos no cuentan con infracciones de
tránsito a la fecha, de igual forma se evidencia
que se realizó un pago por comparendo para
el vehículo de placas OHK865. La OCI no
encontró evidencia del informe de
eventualidades remitido al subgerente
Administrativo y Financiero para hacer
requerimiento al conductor del vehiculo
asignado. se recomienda al equipo de
planeación verificar este tipo de evidencias.

28

A través de la página SIMIT con el número de placa
de cada uno de los vehículos se verifica el estado de
cuenta relacionado con comparendos o multas
registrados en la misma durante los meses de
octubre hasta diciembre del 2024, encontrándose la
siguiente información: El estado de los vehículos
OHK-864, OHK-865, OSM-114 estuvieron en
funcionamiento normal durante el cuatrimestre
2024 al cual no le aparece ningún registro de multas
o sanciones; El vehículo OFK-487 no se encuentra en
circulación teniendo en cuenta que se encuentra EN
REPOSO de acuerdo con la inspección y valoración
de vehículos de la Corporación Social de
Cundinamarca realizada por INGETECH S.A.S., el día
03 de septiembre de 2024, razón por la cual no
aparece ningún registro en las plataformas antes
mencionadas durante este periodo; El vehículo OFK-
448 el cual se encontraba EN REPOSO y del cual fue
notificado el reporte de vencimientos de SOAT y
Revisión Tecnicomecanica el día 04/10/2024,
presenta un comparendo del día 21/10/2024, se
realiza el curso sobre normas de tránsito por parte
del conductor y el pago del mismo y se realiza la
Revisión Tecnicomecánica el día 25/10/2025,
quedando nuevamente en circulación, y el vehículo
OFK-544 presenta un comparendo del día
12/11/2024, se realiza el curso sobre normas de
tránsito por parte del conductor quedando sin valor 

Se consultan las plataformas del SIMIT
con el número de placa de cada uno de 
los vehículos del parque automotor de
la Entidad, Se presentan evidencias de
la inspección y valoración de vehículos
de la aseguradora, Memorando con lo
reportado y los registros del curso con
las acciones efectuadas por el
comparendo interpuesto al conductor.

revisando la presentación de las evidencias y los
registros relacionados con las inspecciones y
valoraciones de los vehículos. Es fundamental
mantener un control riguroso y continuo sobre
el parque automotor de la Entidad para
garantizar su correcto funcionamiento y
cumplimiento normativo. Sugerimos considerar
la implementación de un sistema de seguimiento
digital para optimizar el registro y monitoreo de
las acciones efectuadas. 

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
verifica la validación de los comparendos para
las placas OFK 448-487-544 Y placas OHK 864-
865- OSM 114, adcionalmente emiten un
informe sobre el estado de los vehículos. No se
implemento el plan de acción asociado a este
riesgo ya que no se evidencia del informe de
eventualidades remitido al subgerente
Administrativo y Financiero para hacer
requerimiento al conductor del vehiculo
asignado. se recomienda al equipo de
planeación verificar este tipo de evidencias.

27 88,3

Cuatrimestral

Informe trimestral.
Informe publicado en la ruta
de calidad, carpeta de riesgos.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Recursos 
Físicos)

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Se realiza informe de las 
inspecciones realizadas por el 

almacenista junto con las 
acciones que se efectuaron

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Recursos 
Físicos)

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Recursos 
Físicos)

Verificar el estado de los inventarios devolutivos y 
de consumo de la Corporación semestralmente 
por parte del Almacenista General para evitar 

inconsistencia en los inventarios.

24 Afectación 
Económica 

Inconsistencia en los inventarios 
devolutivos y de consumo de la 

CSC

Los funcionarios intercambian los elementos 
entregados mediante inventario con otros 

bienes que no le fueron adjudicados y/o no dan 
aviso de daño o cambio de elementos al área del 

almacén general.

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por la 
Inconsistencia en los inventarios devolutivos y de 

consumo de la Corporación debido a que los 
funcionarios intercambian sus elementos entregados 

mediante inventario con otros bienes que no le fueron 
adjudicados o  no dan aviso de daño o cambio de 

elementos al área del almacén general.

26 Afectación 
Económica 

Daños en los elementos 
almacenados

Mal almacenamiento, por condiciones no 
apropiadas en el lugar donde reposan, deterioro 

de las instalaciones por caso fortuito, fuerza 
mayor o negligencia en el almacenamiento 

general

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas por 
Daños en los elementos almacenados debido al mal 

almacenamiento, por condiciones no apropiadas en el 
lugar donde reposán, deterioro de las instalaciones por 

caso fortuito, fuerza mayor o negligencia en el 
almacenamiento general

27 Afectación 
Económica 

Multas o sanciones por 
autoridades de transito

Falta de identificación en las fechas de revisión 
Técnico Mecánica y pago del Seguro obligatorio 

SOAT, asi como el desconocimiento de 
imposición de comparendos

Posiblidad de afectación económica por multas o 
sanciones por autoridades de tránsito a causa de la falta 

de identificación de las fechas de revisión Técnico 
Mecánica y pago del Seguro Obligartorio SOAT y/o 

desconomiento de imposición de comparendos.



28 Afectación 
Económica

Materialización de accidentes y 
enfermedades laborales

Inasistencia a actividades del Programa de 
Seguridad y Salud en el trabajo

Posibilidad de recibir sanciones y afectar la imagen de la 
CSC debido a la materialización de accidentes y 

enfermedades laborales por la inasistencia a actividades 
del Programa de Seguridad y Salud en el trabajo

Concientizar sobre la importancia de la 
participación, generar motivación mediante 

charlas educativas.
Generar estrategías de participación

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera(Talento 
humano)

Cuatrimestral
Determinar incentivos a 

otorgar para incrementar la 
participación

en curso

En las convocatorias a las actividades se
motivó a la participación de los
funcionarios, dando como resultado la
particpación de más del 50% de los
funcionarios 

Lista de asistencia y circular 

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso,
evidenciando que la mayoría de los
funcionarios han participado en las
diferentes actividades. Se recomienda
desarrollar más estrategias para fomentar
una mayor participación.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se establece que se están aplicando los
controles para mitigar el riesgo. 

33,3

Se realizaron actividades tendientes al SG-SST,
como lo fueron actividad de Pausas Activas
físicas y cognitivas, brigada de bienestar, con
masaje cervical, capacitación en belleza y salud,
spa de manos con exfoliación y parafino terapia, 
tamizaje cardiovascular.
Para las anteriores se realizó una estrategia
para favorecer la participación y efectividad de
las actividades, en donde por medio de
sensibilización a los funcionarios se dio cercanía
a las temáticas que se trabajarían, utilizando
medios de difusión como lo fueron el correo
institucional y carteleras físicas en los espacios
de la entidad, como también el poder aplicar las
actividades en los lugares de trabajo donde las
pausas activas se realizaron en los puestos de
trabajo. 

Se Anexa el listado de asistencia a las pausas
activas y a las brigadas de salud.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por el proceso, evidenciando que la
mayoría de los funcionarios han participado en
las diferentes actividades. Se recomienda
presentar más listas de asistencia para verificar la 
funcionalidad del control y asegurar la correcta
documentación de la participación de los
funcionarios.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
establece que se están aplicando los controles
para mitigar el riesgo. El proceso realizó
diversas actividades con asistencia de la
mayoría de los funcionarios.

33,33

Para este último cuatrimestre, desde seguridad y
salud en el trabajo se planteó como estrategia,
realizar algunas de las actividades del cronograma,
por cada uno de los espacios de trabajo, teniendo
mayor cercanía a los funcionarios, como también
realizar actividades fuera de las instalaciones lo que
favorece la motivación ya que al salir un poco de los
espacios acostumbrados, genera un interés en los
funcionarios, esto aumento la participación y
asistencia mantenido el porcentaje en más del 50% 

Listas de Asistencia, Convocatorias y
Evidencia Fotográfica.

desde el Equipo de planeación, como segunda
línea de defensa, reconoce el trabajo de el área
de Seguridad y Salud en el Trabajo por la
implementación de estrategias innovadoras y
efectivas durante el último cuatrimestre. Es
meritorio destacar la proximidad lograda con los
funcionarios al realizar actividades en los
diferentes espacios de trabajo, lo que fortalece la 
relación y el sentido de pertenencia dentro de la
organización.

Asimismo, la decisión de llevar a cabo
actividades fuera de las instalaciones ha
demostrado ser beneficiosa, pues ha generado
un ambiente de motivación y renovado interés
entre los funcionarios se recomienda Continuar
con la estrategia de llevar las actividades de
Seguridad y Salud en el Trabajo a los espacios de
trabajo y fuera de las instalaciones para
mantener y aumentar la motivación y
participación. Evaluar periódicamente la
efectividad de estas actividades y recoger
retroalimentación de los funcionarios para
identificar posibles mejoras y adaptaciones
según las necesidades y preferencias del equipo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
establece que se están aplicando los controles
necesarios para mitigar el riesgo. El proceso de
Seguridad y Salud en el Trabajo lleva a cabo, de
manera frecuente, diversas actividades con la
participación activa de la mayoría de los
funcionarios. Estas actividades incluyen
[especificar actividades principales], las cuales
están alineadas con las normativas de seguridad 
laboral vigentes. Es recomendable continuar
con la evaluación periódica de la efectividad de
estas actividades, mediante encuestas o
seguimientos a los funcionarios, con el fin de
mejorar su impacto. Además, se sugiere que se
mantenga una documentación detallada de
cada actividad realizada para garantizar su
trazabilidad y facilitar futuras auditorías

33,33 100,0

29 Afectación 
económica

Materialización de episodios de 
estrés o inconvenientes con 

funcionarios 

Inasistencia a actividades del PIC  Y/O del Plan 
del Bienestar 

Posibilidad de tener pérdidas económicas y afectar la 
imagen de la Corporación debido a la materialización de 
episodios de estrés o inconvenientes con funcionarios  

por la inasistencia a actividades del PIC y/o Plan de 
Bienestar

Concientizar sobre la importancia de la 
participación, generar motivación mediante 

charlas educativas.
Generar estrategías de participación

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera(Talento 
humano)

Cuatrimestral
Determinar incentivos a 

otrogar para incrementar la 
particiapción

en curso

Se incentivó a los funcionarios para
participar de una actividad con ocasión
de la celebracion del dia de la mujer y del
día del hombre, con asistencia de 50
funcionarios.

Registro fotográfico subido
en la ruta de la calidad

Desde la oficina de Planeación, como
segunda linea de defensa se revisan las
evidencias aportadas por el proceso donde
se logra evidenciar que la mayoria de los
funcionarios participaron en el desayuno
del dia de mujer y del hombre. Se
recomienda generar más actividades tanto
de cpacitación como de bienestar asi como
tambian las estartegias de participación
para verificar mejor la palicación del
control.

Una vez verificada la evidencia y la
información presentada por la segunda línea
de defensa se evidencia la participación de los
funcionarios en las actividades programadas.

33,3

Se incentivó a los funcionarios de la Entidad
para participar de las actividades y
capacitaciones, en el segundo cuatrimestre
2024 se llevó a cabo una charla para
prepensionados, actividad de cuidado y
masajes, diplomado en Salud Mental dictado
por la Universidad del Rosario con el apoyo de
la Caja Colombiana de Subsidio Familiar
COLSUBSIDIO, capacitación de integridad y
transparencia, inducción de calidad crédito,
cartera y SG-SST a los nuevos funcionarios
(ingresados en 2024). Del Diplomado en Salud
Mental se logró la certificación de 34
funcionarios de los 56 que se encontraban
activos en la planta de personal de la Entidad,
actividad a la que se logró incentivar su
asistencia y participación, planteando un sorteo
de unos bonos de beneficios de Colsubsidio a
los funcionarios que tuvieron la asistencia al
100% y la realización de las actividades
asincrónicas al 100% para este curso
mencionado. Los incentivos serán entregados
en la primera semana del mes de octubre 2024
a los participantes a las distintas actividades.

Se anexa como evidencia los certificados de
algunos de los funcionarios que culminaron el
curso de manera exitosa. 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia la participación de
la mayoría de los funcionarios en las diferentes
actividades programadas por la entidad,
destacando que la diversidad en las actividades
es una estrategia efectiva de participación. Sin
embargo, en las actividades de integridad, solo el
35% de los convocados participaron. Se
recomienda implementar estrategias de
participación específicas para el nivel directivo,
con el fin de fortalecer la cultura de participación
 y asegurar la mitigación del riesgo. 

Una vez verificada la evidencia y la
información presentada por la segunda línea
de defensa se evidencia la participación de los
funcionarios en las actividades programadas.
Se recomienda al proceso continuar
fomentando la participación en las actividades
para lograr mayor asistencia de los
funcionarios.

33,33

Durante este periodo se realizaron actividades de
bienestar que promueven el trabajo en equipo, la
comunicación asertiva, la integración, el liderazgo,
entre otros. Llevando a cabo actividades guiadas por
el coach Julián Borja,.
Se generaron espacios de integración familiar y de
fortalecimiento de vínculos laborales, en los cuales
se premió la creatividad y trabajo en equipo.
Espacios en los cuales participaron los niños de
nuestros colaboradores, siendo testigos de esta
jornada de integración.
La Corporación se vinculó en las diferentes
disciplinas deportivas establecidas en la Copa
Gobernación, fortaleciendo los espacios de
integración, recreación y trabajo en equipo.
Los funcionarios se acogieron a la Resolución No.
02097 del 08 de noviembre de 2024, con la cual se
les otorgó un día remunerado para que se
fortalecieran los vínculos familiares (Dia de la
Familia),
Con el propósito de generar bienestar a las familias
de nuestros servidores se entregaron boletas para la
función del Show Musical MISI Scrooge y los
Fantasmas de Navidad.
Se realizaron las novenas navideñas, promoviendo
espacios de reconciliación y recogimiento en las
diferentes áreas,
Los funcionarios se hicieron participes de una 

Planillas de Asistencia
Registro entrega de Boletería
Actos Administrativos de Comisiones
Reporte Biométrico
Registro Fotográfico
Comunicaciones de los funcionarios 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, valida que el área ha fortalecido 
las actividades de bienestar como a sus familias,
buscando siempre nuevas y creativas formas de
fomentar la participación y el compromiso. Se
recomienda considerar la implementación de
nuevas iniciativas que diversifiquen las opciones

 de integración y recreación. 

Una vez verificada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa, se
confirma la participación de los funcionarios en
las actividades programadas. No obstante, se
recomienda al proceso continuar fomentando la
participación, con el objetivo de lograr una
mayor asistencia y compromiso por parte de los
funcionarios en futuras actividades.

33,33 100,0

30 Afectación 
económica

Que se decrete desierto el 
proceso de contratación por 

medio del cual se busca la 
prestación del servicio de 

capacitación.

Por el Incumplimiento de los Planes 
Institucionales de Talento Humano y la ejecución 
de las actividades establecidas en el cronograma 

Posibilidad de incurrir en pérdida económica a causa 
que se decrete desierto el proceso de contratación por 

medio del cual se busca la prestación del servicio de 
capacitación, por el Incumplimiento de los planes 

institucionales de talento humano y la ejecución de las 
actividades establecidas en el cronograma

Seguimiento al cronograma del Plan Institucional 
de TH por parte del Profesional Universitario de 

Talento Humano según fechas pactadas.

Seguimiento a los planes 
Institucionales de Talento Humano

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Talento 
humano)

Cuatrimestral

Formato CSC-DE-FR-03 
seguimiento a las actividades 

de los planes institucionales de 
talento humano 

en curso

Se ajustaron cronogramas de bienestar y
capacitación por cambio de Gobierno. Se
están elaborando estudios previos para
el proceso de contratación.

memorando de participación,
planillas de assitencia
publicados en la ruta de la
calidad carpeta de riesgos.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se evidencia que
el proceso ha realizado diversas actividades
programadas en los planes institucionales
de Talento Humano, cumpliendo con los
cronogramas establecidos. Se concluye que
se están aplicando los controles de manera
efectiva.

Una vez verificada la información presentada
por la segunda línea de defensa se evidencia
el cumplimiento de actividades con los
cronogramas establecidos.

33,3

Se ajustaron los cronogramas de capacitación y
bienestar. Se realizaron los estudios previos por
parte de la contratista encargada Marud
González, lo cual se encuentra en proceso en la
Oficina de Contratacion.

Se sube evidencia de ajuste de cronogramas
en la ruta de la Calidad.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
realizado diversas actividades programadas en
los planes institucionales de Talento Humano,
cumpliendo con los cronogramas establecidos.
Se concluye que se están aplicando los controles
de manera efectiva, contribuyendo a la
mitigación de riesgos. Sin embargo, se
recomienda mantener un seguimiento continuo
para asegurar que todas las actividades
programadas se ejecuten dentro de los plazos
establecidos y con la misma efectividad.

Una vez verificada la información presentada
por la segunda línea de defensa se evidencia el
cumplimiento de actividades con los
cronogramas establecidos.

33,33

Para el último trimestre se trasladaron las
capacitaciones CONTRATACIÓN ESTATAL Y SECOP II,
SERVIDOR PÚBLICO 4.0, BIG DATA, SEGURIDAD DE
LA INFORMACIÓN - TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y
GOBIERNO EN LÍNEA, EXCEL AVANZADO, PBI,
PROCESOS DE AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO Y
SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD, AUDITOR
INTERNO DE CALIDAD ISO 9001: 2015, ARCHIVO,
GESTIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACIÓN DE LA
ESTRATEGIA DE CERO PAPEL, DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES, CURSO DE ALTA
REDACCIÓN DE TEXTOS, DOCUMENTOS Y OFICIOS,
GRAMÁTICA Y ORTOGRAFÍA, contempladas en el
cronograma las cuales estaban sujetas al proceso de
contratación para su desarrollo, y al cierre de la
vigencia no fue posible realizar.
Por otra parte, se dio cumplimento con la realización
del CURSO EN EL MANEJO DEL RIESGO DE
EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS, PROBIDAD Y
ÉTICA DE LO PÚBLICO, TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, COMUNICACIÓN
ASERTIVA E INTELIGENCIA EMOCIONAL.

Planillas de Asistencia
Registro Fotográfico

Desde Equipo de Planeación, como segunda línea 
de defensa, reconoce los desafíos y
contratiempos enfrentados durante el último
trimestre en relación con la implementación de
diversas capacitaciones programadas. A pesar
de que varias capacitaciones no pudieron
llevarse a cabo debido a que estaban sujetas al
proceso de contratación, es importante resaltar
el esfuerzo por cumplir con las actividades
programadas y los intentos por gestionar estos
procesos de manera efectiva. se recomienda
Revisar y ajustar los cronogramas y procesos de
contratación para asegurar que las
capacitaciones programadas puedan ser
implementadas de manera oportuna en futuros
periodos.

Una vez revisada la argumentación realizada 
por la segunda línea de defensa se evidencIia 
que no se cumplio en su totalidad con la 
actividad planteada

25 91,7

31
Afectación 

reputacional y 
económico

Desarrollo de Evaluaciones de 
desempeño subjetivas.

Desmotivación para cumplir con compromisos 
laborales, lo cual genera reprocesos por falta de 

gestión.

Posibilidad de incurrir en perdida reputacional a causa 
del desarrollo de Evaluaciones de desempeño subjetivas 

por desmotivación para cumplir con compromisos 
laborales, lo cual también genera reprocesos por falta de 

gestión

El encargado del proceso realiza una visita con la 
revisión de la plataforma para verificar lo que 

han hecho, no han hecho y se recoge una firma 
de la visita

Realizar el acompañamiento en las 
etapas del proceso de evaluación de 

desempeño 

Realizar 3 campañas de 
concientización para que todos los 

funcionarios entiendan la 
importancia de las evaluaciones de 

desempeño.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Talento 
humano)

Cuatrimestral

Se realiza visita y registro 

Correo con la información de 
de las campañas de 

concientización

en curso Se realizaron dos (02) campañas  de 
evaluación de desempeño 

Correos Electrónicos

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se evidencia el
acompañamiento realizado por la oficina de
Talento Humano mediante un formato
dirigido a las personas encargadas de la
evaluación de desempeño. Sin embargo, no
se encontró evidencia de las campañas
realizadas. Se sugiere al proceso
documentar esta información de manera
adecuada. Asimismo, se insta a la Oficina
de Control Interno, como tercera línea de
defensa, a evaluar los controles
establecidos ante una posible
materialización del riesgo.

Una vez verificada la evidencia y la
información aportada por el equipo de
Planeación se puede establecer que se realizó
acompañamiento desde la oficina de Talento
Humano a la Subgerencia de Servicios
Corporativos. Dicha actividad debe realizarse
a todos los procesos, se recomienda al
proceso de Talento Humano realizar las
campañas de concientización dada la
importancia de las evaluaciones de
desempeño.

33,3

Durante la primera semana del mes de agosto
del 2024, se realizó la visita a cada uno de los
evaluadores, verificando la realización de la
evaluacon parcial y haciéndoles énfasis de la
realización de los seguimientos al personal que
se encuentra en periodo de prueba. 

La evidencia corresponde al registro de la
visita de acompañamiento.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que se ha brindado
acompañamiento a los funcionarios encargados
de realizar la evaluación del desempeño para el
primer semestre, cumpliendo con los controles
establecidos. No obstante, se recomienda que el
proceso diligencie en el formato la fecha del
acompañamiento, con el fin de verificar el día en
que se realizó. Además, no se evidencian
campañas de concientización.Se insta a control
interno para que evalúe los controles
establecidos para mitigar el riesgo asociado y
tome las acciones necesarias para evitar su
materialización.

Desde la Oficina de Control Interno como
tercera línea de defensa se revisa la evidencia
aportada por el proceso y la información de la
segunda línea de defensa, verificando que se
realiza visita de acompañamiento a
evaluadores para evaluación de desempeño,
dentro de los formatos no se puede evidenciar 
la fecha de la visita, adicionalmente no se
evidencia el envío de campañas de
concientización referentes a la importancia de
la evaluación de desempeño. Se recomienda al
proceso realizar dichas campañas que son
importantes para brindar información que
permitan realizar de manera eficiente y
objetiva el proceso de evaluación.

28

Se realizó acompañamiento y seguimiento a los
evaluadores en la realización de la Evaluación de
Desempeño Laboral de los funcionarios que
cumplieron el Periodo de Prueba. De igual manera se 
realiza acompañamiento para la concertación de
compromisos laborales de los funcionarios que
obtuvierón Calificacion Definitva favorable y
superaron el Periodo de Prueba.     
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Evaluación de Desempeño 

se registra mediante las evidencias el
acompañamiento y seguimiento realizados
durante la Evaluación de Desempeño Laboral, así
como en la concertación de compromisos
laborales. Es fundamental mantener este nivel de 
apoyo para asegurar que los funcionarios
continúen desarrollándose de manera óptima y
cumpliendo con sus responsabilidades.
Sugerimos documentar las buenas prácticas
identificadas durante este proceso y
compartirlas para fomentar la mejora continua
en toda la organización. al igual de que se
registre la fecha del acompañamiento. 

Desde la Oficina de Control Interno, como parte
de la tercera línea de defensa, se revisó la
evidencia proporcionada por el proceso y la
información de la segunda línea de defensa,
verificando que se realiza una visita de
acompañamiento a los evaluadores para la
evaluación de desempeño. Sin embargo, en los
formatos correspondientes no se puede
evidenciar la fecha de la visita. Adicionalmente,
no se encontró evidencia del envío de campañas 
de concientización relacionadas con la
importancia de la evaluación de desempeño. Se
recomienda al proceso implementar dichas
campañas, ya que son fundamentales para
proporcionar la información necesaria y
garantizar que el proceso de evaluación se
realice de manera eficiente y objetiva.

30 91,3

32 Afectación 
reputacional

Incumplimiento en los pagos de 
honorarios  a los funcionarios de 
la CSC y sanciones judiciales a la 

CSC

Errores e inoportunidad en la liquidación de la 
nómina

Posibilidad de incurrir en sanciones y perdida económica 
por incumplimiento en los pagos de honorarios  a los 
funcionarios de la CSC y sanciones judiciales a la CSC 

debido a errores e inoportunidad en la liquidación de la 
nómina

Seguimiento a cronograma de nómina con todas 
las actividades inherentes a estas por parte del 

Técnico Operativo del área; para prevenir errores 
e inoportunidad en la liquidación de la nómina.

Evitar los errores verificando la 
nómina con anticipación y el 

aplicativo Novasoft

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Talento 
Humano)

Cuatrimestral

Se piden soportes a novasoft 
cuando el sistema falla y se 

tiene carpeta de seguimiento 
de las mismas 

en curso

Se expidió el memorando No. 002 de 
fecha 25 de enero de 2024 mediante el 
cual se establece el cronograma de 
nómina para la vigencia 2024. 
Se elaboraron cuatro (04) nóminas en el 
cuatrimestre llevándose el control físico 
mensualizado de cada una de ellas en el 
cual reposan las novedades respectivas.

Carpetas de nómina de cada 
mes 

Desde la oficina de planeación, como
segunda línea de defensa, se revisan las
evidencias aportadas por el proceso y
verifica que pese a que se presentaron
algunos inconvenientes en el sistema de
novasoft estos fueron reportados y
solucionados a tiempo evitando retrasos en
el pago de la nómina. el proceso cumple
con los controles que permiten mitigar el
riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles de manera oportuna.

33,3

Se elaboraron cuatro (04) nóminas de Mayo a
Agosto de 2024 llevándose el control físico
mensualizado de cada una de ellas en el cual
reposan las novedades respectivas. En el mes
de junio de 2024 se efectuó el pago de prima de
servicios y en el mes de julio se efectó el
aumento de salario según el Acuerdo No. 07 del  
03 de julio de 2024.

Carpetas de nómina de Mayo a Agosto de
2024

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisaron las evidencias
aportadas por el proceso y se verificó que, pese a
haberse presentado 11 inconvenientes durante
el periodo en el sistema de Novasoft, estos
fueron reportados y solucionados a tiempo,
evitando retrasos en el pago de la nómina. El
proceso cumple con los controles establecidos, lo
que ha permitido mitigar el riesgo de afectación
en los pagos

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles
de manera oportuna, se verifica que se
presentaron algunos inconvenientes en el
sistema de novasoft pero estos fueron
reportados y solucionados a tiempo,
cumpliendo con el pago de la nómina en
tiempo.

33,33

Se elaboraron cuatro (04) nóminas de septiembre a
diciembre de 2024 llevándose el control físico
mensualizado de cada una de ellas en el cual
reposan las novedades respectivas. En el mes de
noviembre de 2024 se efectuó el pago de
Retroactivo y en el mes de diciembre de 2024 el
pago de Prima de Navidad

Carpetas de nómina de Septiembre a
Diciembre de 2024

El Equipo de planeación reconoce el esfuerzo y la
diligencia del área de talento humano en la
correcta elaboración y control de las nóminas
durante el periodo de septiembre a diciembre de
2024. Es destacable que se haya mantenido un
control físico mensualizado de cada nómina,
asegurando la integridad y precisión de los datos
registrados.

Además, es notable la gestión oportuna y
efectiva de los pagos extraordinarios, como el
retroactivo en noviembre de 2024 y la prima de
Navidad en diciembre de 2024. Estas acciones
demuestran un alto nivel de organización y
cumplimiento con las obligaciones laborales y
contractuales

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles
de manera oportuna, se verifica que se
presentaron algunos inconvenientes en el
sistema de novasoft pero estos fueron
reportados y solucionados a tiempo,
cumpliendo con el pago de la nómina en tiempo.

33,33 100,0

Hoja de chequeo con requisitos al momento del 
nombramiento según requerimiento verificado 

por el Profesional Especializado de Talento 
Humano

Realiza verificación de requisitos 
según lista de chequeo en cada 

vinculación

Se organiza la hoja de vida 
conforme a  los documentos 

establecidos en la lista de 
chequeo 

en curso

Se realizó la verificación de la vinculación 
de dieciocho (18) nuevos funcionarios 
que ingresaron  en el primer 
cuatrimestre de 2024.

Lista de chequeo que
reposan en la carpeta de la
hoja de vida 

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se verifican al
azar las listas de chequeo de los
funcionarios que se posesionaron en el
primer cuatrimestre del 2024,
evidenciando que cumplen con los
requisitos de posesión y que están
archivadas correctamente según la lista. El
proceso cumple con el control establecido
para la mitigación del riesgo.

De acuerdo a la información aportada por el
equipo de Planeación se realizó de manera
aleatoria la verificación de las listas de
chequeo de los funcionarios posesionados en
el periodo, desde la Oficina de Contol Interno
se recomienda a la segunda línea de defensa
realizar la verificación del total de las listas de
chequeo.

30,0

Se realizó una verificación en la plataforma
SIGEPII para confirmar que la hoja de vida se
encuentre actualizada y que los documentos de
diplomas, certificaciones académicas y laborales 
se encuentren debidamente cargadas,
generando la necesidad de enviar en 2
ocasiones memorandos de actualización de
información en plataforma SIGEPII el primero
en el mes de mayo 2024 de manera transversal
a todos los funcionarios y el segundo en el mes
de agosto 2024 a los nuevos ingresos. 

Se adjunto como evidencia, muestra de
memorandos del mes de mayo y del mes de
agosto 2024.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se verifican las 8 listas de
chequeo de los funcionarios que se posesionaron
en el segundo cuatrimestre del 2024,
evidenciando que cumplen con los requisitos de
posesión y que están archivadas correctamente
según la lista. Se concluye que el proceso cumple
con el control establecido, lo que asegura la
correcta gestión de los registros de los
funcionarios y contribuye a la mitigación del
riesgo asociado. Se recomienda mantener la
correcta documentación y actualización de las
listas de chequeo para garantizar la continuidad
en la gestión de este control.

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y la evidencia aportada por el
proceso, se observa que se verificaron las
listas de chequeo de los funcionarios
posesionados en el segundo cuatrimestre de
2024,si bien es cierto la actividad se cumplió,
en la vigencia 2024 no fue efectiva dado que
este riesgo se materializó. Se recomienda la
implementación de nuevos controles con el fin
de que sean efectivos y eficaces para evitar la
repetición de materialización de este riesgo.

33,33

Se realizó Lista de Chequeo de las Hojas de Vida de
los funcionarios que ingresaron a la Entidad de
Septiembre a diciembre de 2024. 
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Nombramiento.

se verifica la realización de la Lista de Chequeo
de las Hojas de Vida y la Verificación de Estudios
de los funcionarios que ingresaron a la Entidad
de Septiembre a Diciembre de 2024. Es crucial
mantener estos controles rigurosos para
asegurar que todos los procesos de contratación
se realicen conforme a las normativas y
estándares de calidad establecidos. 

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y la evidencia aportada por el
proceso, se observa que se verificaron las listas
de chequeo de los funcionarios posesionados
en el tercer cuatrimestre de 2024,si bien es
cierto la actividad se cumplió, en la vigencia
2024 no fue efectiva dado que este riesgo se
materializó. Se recomienda la implementación
de nuevos controles con el fin de que sean
efectivos y eficaces para evitar la repetición de
materialización de este riesgo.

33,33 96,7

Confirmación de datos de documentos externos 
por parte del Profesional Especializado de 

Talento Humano, según requerimiento.

Realiza oficios dirigidos a las 
entidades de educación superior con 
fotocopia de los títulos presentados 
con el fin de conformar la veracidad 

de su contenido

Existe un archivo  el cual 
contiene los oficios enviados y 

devoluciones.
Las respuestas emitidas por las 
entidades a quienes se oficia se 

archivan en las historias 
laborales 

en curso

No se evidencian las actividades

0,0

Teniendo en cuenta el ingreso masivo de
directivos y personal de libre nombramiento y
remocion en su mayoria, se diligenció base de
datos para oficiar a instituciones educativas
solicitando la validacion de estudios y titulos. 

Excel de la información base de datos para
oficiar instituciones educativas validando
estudios y titulos.

Se evidencia que el proceso aplicó los controles
establecidos para la verificación de los estudios
de los funcionarios que se posesionaron. Sin
embargo, no se evidencia la respuesta de las
instituciones correspondientes. Se recomienda al
proceso que incluya esta información o anexe a la 
hoja de vida la confirmación de los estudios
verificadas por las instituciones, con el fin de
garantizar la completa documentación y
cumplimiento de los requisitos establecidos, y
evitar posible materialización del riesgo.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles
realizando la verificación de títulos con las
instituciones educativas. Se solicita al
procesos subir dentro de las evidencias la
respuesta por parte de las instituciones
educativas. Si bien es cierto la actividad se
cumplió, en la vigencia 2024 no fue efectiva
dado que este riesgo se materializó. Se
recomienda la implementación de nuevos
controles con el fin de que sean efectivos y
eficaces para evitar la repetición de
materialización de este riesgo.

33,33
Se realizó Verificación de Estudios de los
funcionarios que ingresaron a la Entidad en el tercer
Cuatrimestre de 2024 (Septiembre a Diciembre
2024,
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Verificación de Estudios.

Se realizó Verificación de Estudios de los
funcionarios que ingresaron a la Entidad en el
tercer Cuatrimestre de 2024, del total de
ingresos al nivel profesional solo ingreso una
persona,  los demás ingresaron a nivel asistencial 
, por lo tanto, solo se verificó un título de
pregrado (Septiembre a Diciembre 2024,

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa se
identifica que se están aplicando los controles
realizando la verificación de títulos con las
instituciones educativas. Se solicita al procesos
subir dentro de las evidencias la respuesta por
parte de las instituciones educativas. Si bien es
cierto la actividad se cumplió, en la vigencia
2024 no fue efectiva dado que este riesgo se
materializó. Se recomienda la implementación
de nuevos controles con el fin de que sean
efectivos y eficaces para evitar la repetición de
materialización de este riesgo.

33,33 66,7

34 Afectación 
económica

Realizar dobles pagos y/o pagos 
mayores a proveedores o afiliados.

Falta de competencia en el personal, falta de 
gestión , fallas  de control  y tecnológicas.

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas y 
detrimento patrimonial, sanciones administrativas, 
fiscales y disciplinarias por realizar dobles pagos y/o 
pagos mayores a proveedores o afiliados debido a la 
falta de competencia en el personal, falta de gestión , 

fallas  de control  y tecnológicas

Establecer alarmas en el sistema Novasoft para 
alertar que es un pago ya girado o valor a girar 
mal digitado, verificando el reporte Novasoft 

TES111 por parte del Tesorero y según 
requerimiento

Establecer alarmas en el sistema 
Novasoft para alertar que es un pago 
ya girado o  valor a girar mal digitado, 
verificando el reporte Novasoft T111. 

por parte del Tesorero y según 
requerimiento

Soportar el rechazo bancario con el 
reporte del banco.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Tesorería)
Cuatrimestral

Reporte de NOVASOFT TES114 
(movimiento 250: Nómina y 
601) por parte del tesorero

en curso

Se realizó control de los pagos
rechazados mediante reporte Tes 111,
verificando que solo tenga un giro, para
poder realizar la anulación . 
En este primer cuatrimestre de acuerdo a
reporte Tes 114 movimiento de bancos
se registraron 8 anulaciones. 

Reporte Tes 114
moviemiento de bancos 1er.
cuatrimestre. Publicada en la
ruta de calidad carpeta de
riesgos.

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, revisa la evidencia
aportada por el proceso y verifica que el
control para minimizar el riesgo es
adecuado. Se recomienda al proceso
mantener el seguimiento constante para
prevenir posibles pagos duplicados.

Una vez revisada la evidencia y la información
presentada por la segunda línea de defensa
se identifica que se están aplicando los
controles. 

33,3

Se realizó control de los pagos rechazados
mediante reporte Tes 111 y verificación con
Bancos de donde se hicieron los desembolsos y
registro en la carpeta de soporte de pagos. Una
vez verificado el rechazo se anula el giro
mediante documento 270  . 
En el segundo cuatrimestre de acuerdo a
reporte Tes 114 movimiento de bancos se
registraron 9 anulaciones. 

Reporte Tes 114 moviemiento de bancos 1er.
Cuatrimestre 2024. Publicada en la ruta de
calidad carpeta de riesgos.

La oficina de Planeación, como segunda línea de
defensa, revisó la evidencia aportada por el
proceso y verificó que la aplicación del control
para minimizar el riesgo es adecuado. Se
recomienda al proceso continuar con el
seguimiento constante para prevenir posibles
pagos duplicados y asegurar la efectividad de los
controles.

Una vez revisada la información desde la OCI
se recomienda dejar como evidencia la
relación del nuevo giro junto con el 020 y 021.
Se recomienda revisar este control y
establecer si efectivamente cumple con la
mitigación del riesgo.

33,33

Se realizó control de los pagos rechazados mediante
reporte Tes 111 y verificación con Bancos de donde
se hicieron los desembolsos y registro en la carpeta
de soporte de pagos. Una vez verificado el rechazo
se anula el giro mediante documento 270. 

Reporte Tes 114 movimiento de
bancos 1er. cuatrimestre. Publicada
en la ruta de calidad carpeta de
riesgos.

El Equipo de Planeación, como segunda línea de
defensa, revisa la evidencia aportada por el
proceso y verifica que el control para minimizar
el riesgo es adecuado. Se recomienda al proceso
mantener el seguimiento constante para
prevenir posibles pagos duplicados.

Una vez revisada la información desde la OCI se
recomienda dejar como evidencia la relación del
nuevo giro junto con el 020 y 021. Se
recomienda revisar este control y establecer si
efectivamente cumple con la mitigación del
riesgo.

30 96,7

35 Afectación 
económica

Inoportunidad en la presentación 
de reportes a entes de control por 

parte de Tesorería
Por falta de gestión, de control y actualización 

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas por la 
Inoportunidad en la presentación de reportes a entes de 

control por parte de Tesorería debido a la falta de 
gestión, de control y actualización 

Cronograma de informes que la Tesorería debe 
rendir ante los entes de control, cumpliendo con 
las fechas establecidas por parte del Tesorero de 

la CSC.

Reporte oportuno de los informes 
que debe rendir Tesoreria ante los 

entes de control

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Tesorería)
Trimestral 

 Informes que debe rendir 
Tesoreria ante los entes de 

control cuando aplique
en curso En este primer cuatrimestre del año

2024, no se debe realizar ningun reporte.
N/A

La oficina de Planeación como segunda
linea de defensa evidencia que la oficina del
tesoreria de la entidad no presento ningun
informe a entes de control.

Una vez verificada la evidencia y la
información por la segunda línea de defensa
se identifica que no se presentaron informes
en el primer cuatrimestre ante entes de
control.

33,3 En este primer cuatrimestre del año 2024, no se
debe realizar ningun reporte.

N/A

La oficina de Planeación, como segunda línea de
defensa, evidencia que la oficina de Tesorería de
la entidad no presentó ningún informe a los entes 
de control.

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y en conversación con el dr.
Nestor Gamboa (tesorero) nos informa que
desde tesorería no deben rendir informes a
los entes de control y que procederá a solicitar 
el retiro de la actividad al equipo de
planeación en cabeza del dr. Carlos Buitrago.

33,33 En este primer cuatrimestre del año 2024, no se
debe realizar ningún reporte.

N/A

El Equipo de Planeación, como segunda línea de
defensa, evidencia que la oficina de Tesorería de
la entidad no presentó ningún informe a los
entes de control.

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y en conversación con el dr.
Nestor Gamboa (tesorero) nos informa que
desde tesorería no deben rendir informes a los
entes de control y que procederá a solicitar el
retiro de la actividad al equipo de planeación en
cabeza del dr. Carlos Buitrago.

33,33 100,0

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera (Talento 
humano)

Cuatrimestral33
Afectación 

reputacional y 
económico

Posibilidad de incurrir en pérdidas económicas y 
reputacionales por tener dentro de la nómina personas 

que no cumplen con el conocimiento requerido debido a 
efectuar nombramientos sin el lleno de requisitos legales 

y de normatividad interna

Tener dentro de la nómina 
personas que no cumplen con el 

conocimiento requerido

Efectuar nombramientos sin el lleno de 
requisitos legales y de normatividad interna.



36 Afectación 
reputacional

Error en la expedición de CDP a 
rubro y/o valor diferente al 

solicitado.

Mala Solicitud de la Información y no tener 
conocimiento de los rubros por el cual solicitan 

el CDP para el objeto a contratar

Posibilidad de incurrir en perdidas reputacionales por la 
generación de error en la expedición de CDP a rubro y/o 
valor diferente al solicitado debido a la mala Solicitud de 

la Información y no tener conocimiento de los rubros 
por el cual solicitan el CDP para el objeto a contratar

Revisar los rubros cada vez que soliciten los CDP
Realizar un muestreo aleatorio de los 

formatos de Solicitud de CDP 
comparandolo junto con el contrato

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera 
(Contabilidad y 

Presupuesto)

Cuatrimestral

Realizar el seguimiento de las 
solicitudes de los CDP con el 
fin de que no se incurra en 

errores de rubros mal 
solicitados por medio de un 

muestreo aleatorio a los 
formatos de solicitud de CDP 
corroborándolos con el CDP 

indicado en contrato

en curso

Durante el primer cuatrimestre a la
Directora de Contabilidad y Presupuesto
le fueron solicitados 626 CDP los cuales
fueron expedidos en su totalidad,
debidamente revisados. 

Formatos Solicitud CDP's

La oficina de planeación, como segunda
línea de defensa, revisó los diferentes
CDP's encontrados en las carpetas de los
contratos, evidenciando que no hay errores 
en los rubros y que están debidamente
firmados. Se recomienda al proceso que,
además de proporcionar estas evidencias,
se genere una relación consolidada de los
CDP's emitidos durante el periodo para
mejorar el seguimiento y control a la
mitigación del riesgo.

Estan cumpliendo de acuerdo a lo planeado

33,3

En el segundo cuatrimestre a la Directora de
Contabilidad y Presupuesto le fueron solicitados
1065 CDP los cuales fueron expedidos en su
totalidad, cumpliento con los parámetros
exigidos y debidamente revisados. 

Formatos Solicitud CDP's PENDIENTE SUBIR EVIDENCIAS

Una vez verificada la evidencia y la
información por la segunda línea de defensa,
no se encontró evidencia de como el proceso
aplica el control de revisión de los rubros cada
vez que soliciten los CDP, ademas la cifra que
entrega la Dirección de Contabilidad y
Presupuesto no se ajusta a la realidad
contractual de la entidad, por tal motivo se
solicita la revisión de la cifra de los 1065 CDP
reportados.

16

En el segundo cuatrimestre a la Directora de
Contabilidad y Presupuesto le fueron
solicitados 1065 CDP los cuales fueron
expedidos en su totalidad, cumpliendo con los
parámetros exigidos y debidamente revisados. 

Formatos Solicitud CDP's

concuerda con la información suministrada,
Durante el segundo cuatrimestre, la Dirección de
Contabilidad y Presupuesto gestionó de manera
eficaz la expedición de 1065 Certificados de
Disponibilidad Presupuestal (CDP), cumpliendo
rigurosamente con los parámetros establecidos
y asegurando una revisión minuciosa de cada
uno. Este logro destaca el compromiso continuo
con la optimización de procesos y la mejora de la
calidad en la gestión presupuestaria.

Una vez verificada la evidencia y la información
por la segunda línea de defensa, no se encontró
evidencia de como el proceso aplica el control
de revisión de los rubros cada vez que soliciten
los CDP.

16 65,3

37 Afectación 
reputacional

Por la rendición extemporánea a 
los entes de control

Por desconocimiento del calendario que emite 
los entes en las diferentes plataformas

Posibilidad de incurrir en perdidas reputacionales por la 
rendición extemporánea a los entes de control debido al 
desconocimiento del calendario que emite los entes en 

las diferentes plataformas

Tener claro el calendario emitido por los entes de 
control por medio de una cartelera presente en 

la oficina para control diario 

Que el funcionario responsable del 
envío rinda la información 

oportunamente

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera 
(Contabilidad y 

Presupuesto)

Cuatrimestral

Envíar evidencia con el 
radicado de la debida 

presentación en tiempos de los 
informes.

en curso

El área de Contabilidad y Presupuesto en
el primer cuatrimentre cumplió con
todas las responsabilidades tanto fiscales
como tributarias a los respectivos entes
de control.

Plataformas
Entes de Control

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, revisó la evidencia
reportada por el proceso, confirmando la
presentación oportuna de los diferentes
informes a las plataformas de la
Contraloría, SPI, Planeación, entre otros.
Sin embargo, no se encontraron evidencias
de informes como Rete Fuente y Rete ICA.
Se recomienda al proceso complementar la
evidencia con la totalidad de los informes
presentados y se insta a la tercera línea a
aplicar los mecanismos de evaluación para
verificar la efectividad de los controles,
ante una posible materialización del riesgo.

Estan cumpliendo de acuerdo a lo planeado

33,3

En el segundo cuatrimestre, el área de
Contabilidad y Presupuesto cumplió con todas
las obligaciones y responsabilidades tanto
fiscales como tributarias enviando la
información requerida a los respectivos entes
de control dentro de las fechas establecidas. Así
mismo realizó el pago correspondiente de
Retención en la Fuente y ReteICA de la
Corporación Social de Cundinamarca en los
tiempos establecidos.

Registro de la información financiera en las
Plataformas de los Entes de Control. - Pago de
Rete Fuente y Rete ICA

PENDIENTE SUBIR EVIDENCIAS
Una vez revisada la evidencia aportada por el 
proceso y se establece que el proceso aplica 
los controles.

33,33

En el segundo cuatrimestre, el área de
Contabilidad y Presupuesto cumplió con todas
las obligaciones y responsabilidades tanto
fiscales como tributarias enviando la
información requerida a los respectivos entes
de control. Así mismo realizó el pago
correspondiente de Rete Fuente y Rete ICA de
la corporación en los tiempos establecidos.

Registro de la información
financiera en las Plataformas de
los Entes de Control. - Pago de
Rete Fuente y Rete ICA

En el segundo cuatrimestre, el área de
Contabilidad y Presupuesto demostró un
cumplimiento riguroso de todas las obligaciones
fiscales y tributarias. La información fue enviada
puntualmente a los entes de control y los pagos
de Rete Fuente y Rete ICA se realizaron dentro
de los plazos establecidos. Este desempeño
destaca la capacidad de la corporación para
gestionar eficientemente sus responsabilidades
financieras.

Sin embargo, sería útil fortalecer la coordinación
con el área de Planeación para asegurar que
estos procedimientos financieros estén
alineados con los objetivos estratégicos a largo
plazo de la organización.

Una vez revisada la evidencia aportada por el
proceso y se establece que el proceso aplica los
controles.

33,33 100,0

38 Afectación 
reputacional

Información de contabilidad y 
presupuesto errónea en las 
interfaces de los diferentes 

módulos

Por fallas en el sistema al momento de generar 
la interfaz

Posibilidad de incurrir en perdidas reputacionales por 
Información de contabilidad y presupuesto errónea en 
las interfaces de los diferentes módulos por fallas en el 

sistema al momento de generar la interfaz

Verificar la información enviada por el área 
encargada de enviar las interfaces

Hacer el seguimiento a la información 
que envían las áreas que hacen parte 

de las interfaces

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera 
(Contabilidad y 

Presupuesto)

Cuatrimestral
Evidencia de correo enviado 

en caso de novedades 
en curso

El área de Contabilidad y Presupuesto
realiza cada mes la supervisión de las
interfaces que llegan a contabilidad con
el fin de ser analizadas de tal forma que
la información que quede reflejada en los
estados financieros sea razonable en sus
cifras.

Sistema Novasoft

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, verificó las evidencias
aportadas por la primera línea de defensa,
encontrando que en las interfases
generadas no se presentaron errores. Se
evidencia que el control aplicado al riesgo
es efectivo. 

Una vez revisada la información presentada
por la segunda línea de defensa se evidencia
que se están aplicando los controles. 

33,3

El área de Contabilidad y Presupuesto realiza
cada mes la revisión y supervisión de las
interfaces que llegan a contabilidad  con el fin de 
ser analizadas y validadas, de tal forma que la
información quede reflejada en los estados
financieros de la Entidad.

Sistema Novasoft PENDIENTE SUBIR EVIDENCIAS
Una vez revisada la evidencia aportada por el 
proceso y se establece que el proceso aplica 
los controles.

33,33

El área de Contabilidad y Presupuesto realiza
cada mes la revisión y supervisión de las
interfaces que llegan a contabilidad con el fin
de ser analizadas y validadas, de tal forma que
la información que quede reflejada en los
estados financieros.

Sistema Novasoft

La Equipo de Planeación, como segunda línea de
defensa, revisa las actividades de Este proceso la
cual es crucial para asegurar que la información
reflejada en los estados financieros sea precisa y
confiable.

Una vez revisada la evidencia aportada por el
proceso y se establece que el proceso aplica los
controles.

33,33 100,0

Seguimiento y vigilancia realizado por 
profesionales contratados por la entidad para 

llevar el control de los procesos jurídicos 

Realizar  seguimiento, control y 
vigilancia a las diferentes etapas de 
los procesos judiciales a través de la 
página web de la rama judicial por 
parte de la oficina asesora jurídica. 

SEGUIMIENTO (BASE DE DATOS)

(Requerimiento y seguimiento por 
parte del jefe de la oficina asesora 

juridica, informes presentados por los 
contratistas de apoyo a la supervisión 

del contrato de representación 
judicial). 

Se realizaron 1145 consultas y revisión
en la pagina de la rama judicial por los
diferentes profesionales de apoyo para
verificar el estado procesal y de esta
forma elaborar los poderes que fueron
entregados a la firma de abogados
externos M Y M ABOGADOS S.A.S de los
procesos activos radicados en los
diferentes despachos judiciales, ante lo
cual se relaciona a continuación, dicha
gestión:
El profesional BRAYAN RIVERA BARON,
encargado de la terminación del proceso
por pago total de las obligaciones, allega
soporte con el anexo No.1
El profesion Cristian Velandia realizó
131 consulta, seguimiento y control en
la rama judicial, para tal efecto se allega
el reporte respectivo con el anexo No.2
La profesional Camila Rozo realizó 1013
consultas, seguimiento y control en la
rama judicial, para tal efecto se allega el
reporte respectivo con el anexo No.3
Para un gran total de 1145 consulta,
seguimiento y control en la pagina web
de la rama judicial de procesos

Informes reportados por los
contratistas de apoyo a la
supervisión, (anexo 1, 2 y 3)
publicados en la ruta de la
calidad en la carpeta de
riesgos.

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, revisa las evidencias
aportadas por el proceso y verifica que se
han realizado las consultas en la rama
judicial de los diferentes procesos a través
de los contratistas. Este control se está
aplicando de manera eficaz para evitar la
materialización del riesgo. Sin embargo, se
sugiere al proceso optimizar la información
en una base de datos que permita
identificar la fecha de consulta y el total de
los casos activos de la CSC.

Una vez verificada la información por la 
segunda línea de defensa podemos concluir 
que aunque actualmente se cuenta con un 
control para evitar perdidas económicas no 
es suficiente debido a que a la fecha se han 
presentado 54 desistimientos tácitos, por tal 
motivo la oficina de Control Interno 
recomienda generar nuevos mecanismos que 
mitiguen la materialización de este riesgo.  
(actualización y revisión de los riesgos)

33,3

Se realizaron 3378 consultas y revisión en la
pagina de la rama judicial por los diferentes
profesionales de apoyo de la oficina juridica
para verificar el estado del proceso y efectuar
asi, los requerimientos respectivos a la empresa
de abogados externos, ante lo cual se
relaciona a continuación:
-El profesional Brayan Rivera Baron realizó 629
consulta, seguimiento y control de los procesos
en la Rama Judicial, de igual forma encargado de 
las terminaciónes de los procesos por pago total 
de la obligacion, que a la fecha a realizado 26
terminaciones.
-El profesional Cristian Velandia realizó 637
consulta, seguimiento y control de los procesos
en la Rama Judicial
-La profesional Camila Rozo realizó 189
consultas, seguimiento y control de los
procesos en la Rama Judicial
-El profesional Juan Diego Arias Gomez
realizó 613 consultas, seguimiento y
control de los procesos en la Rama Judicial
-La profesional Darling Luyegnny Coy
Martinez realizó 633 consultas,
seguimiento y control de los procesos en la
Rama Judicial
-La contratista Paula Contreras realizó 442
consultas, seguimiento y control de los

procesos en la Rama Judicial

J

La oficina de Planeación, como segunda línea de
defensa, revisa las evidencias aportadas por el
proceso y verifica que se han realizado las
consultas en la rama judicial de los diferentes
procesos a través de los contratistas. Este control 
se está aplicando de manera eficaz para evitar la
materialización del riesgo. No obstante, se
sugiere al proceso optimizar la gestión de la
información mediante la implementación de una
base de datos que permita identificar la fecha de
consulta y el total de los casos activos de la CSC,
lo que contribuiría a una mejor trazabilidad y
seguimiento de los procesos.

Una vez verificada la información por la
segunda línea de defensa podemos concluir
que aunque actualmente se cuenta con un
control para evitar perdidas económicas no es
suficiente debido a que a la fecha se han
presentado 64 desistimientos tácitos, un 15%
más que el anterior cuatrimestre, por tal
motivo la oficina de Control Interno
recomienda generar nuevos mecanismos que
mitiguen la materialización de este riesgo.
(actualización y revisión de los riesgos)

33,33

Se realizaron consultas y revisión de los procesos
activos radicados en los diferentes despachos
judiciales en la página de la rama judicial, por los
diferentes profesionales de apoyo para verificar el
estado procesal y efectuar así, los requerimientos
respectivos a la empresa de abogados externos ante
lo cual se relaciona a continuación:
El profesional Brayan Rivera realizó 171 consulta,
seguimiento y control, encargado de la terminación
de los procesos por pago total de las obligaciones el
cual registro 35 radicaciones de terminación de
procesos.
El profesional Cristian Velandia realizó 144 consulta,
seguimiento y control 
La profesional Camila Rozo realizó 234 consultas,
seguimiento y control 
El profesional Juan Diego Arias Gómez realizó 143
consultas, seguimiento y control 
La profesional Darling Coy Martínez realizó 556
consultas, seguimiento y control 
La profesional Claudia González realizó 366
consultas, seguimiento y control 
Para un gran total de 1897 consultas, seguimiento y
control en la página web de la rama judicial de
procesos.

Esta gestión se evidencia en el archivo
drive “REVISIÓN ESTADO DE
PROCESOS” compartido al doctor
Carlos Francisco Buitrago Forero,
asesor de gerencia. 

El profesional Brayan Rivera
encargado de la terminación de los
procesos por pago total de las
obligaciones registra la radicación de
los memoriales de terminación de 35
procesos. Ver anexo No.1

La contribución colectiva de los profesionales 
demuestra un alto nivel de compromiso y 
eficacia en la gestión y supervisión de los 
procesos judiciales.

El detallado seguimiento y control del estado 
procesal llevado a cabo por el equipo, no solo 
permite efectuar los requerimientos necesarios a 
la empresa de abogados externos, sino que 
también garantiza una correcta administración 
de los procesos judiciales activos, facilitando así 
la toma de decisiones informadas y oportunas.

Una vez verificada la información por la 
segunda línea de defensa podemos concluir que 
aunque actualmente se cuenta con un control 
para evitar perdidas económicas no es 
suficiente debido a que a la fecha se han 
presentado   desistimientos tácitos, un % más 
que el anterior cuatrimestre,  por tal motivo la 
oficina de Control Interno recomienda generar 
nuevos mecanismos que mitiguen la 
materialización de este riesgo.  (actualización y 
revisión de los riesgos)

33,33 100,0

Seguimiento, control y vigilancia realizado tanto 
por el jefe de la oficina Asesora Jurídica y el 

supervisor del contrato  al contrato de 
representación judicial, según requerimiento.

Informes periódicos entregados por 
la oficina juridica 

Seguimiento: correos electrónico

La Oficina Asesora Juridica realizó 29
requerimientos por correo electrónico y
telefonicamente a deudores
demandados y cuyo soporte se allega el
anexo No.4
Los contratistas de apoyo a la gestión
efectuaron 264 requerimientos
telefónicos, se allega el anexo No.5

anexo 4 y 5 publicados en la
ruta de la calidad

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, revisa las evidencias
aportadas por el proceso, observando el
seguimiento, las llamadas y los mensajes
enviados a los diferentes deudores de la
CSC. Sin embargo, estas evidencias pueden
complementar las acciones del control
anterior. Es importante tener en cuenta que 
este control se refiere al seguimiento
realizado por el jefe de la oficina y el
supervisor del contrato a la empresa
judicial contratada. Se insta a la tercera
línea a aplicar mecanismos de evaluación
para verificar la efectividad de los controles
ante una posible materialización del riesgo.

Una vez verificada la evidencia y la 
información aportada por el equipo de 
Planeación podemos identificar que no se 
encontró la evidencia del seguimiento 
realizado por el Jefe de la Oficina e el 
Supervisor del contrato, se recomienda al 
proceso presentar las evidencias del control 
realizado para verificar la mitigaciòn del 
riesgo.

0,0

La Oficina Asesora Juridica realizó 3347
requerimientos por escrito los cuales reposan
en carpetas fisicas que reposan en la Oficina
Asesora Juridica denominadas
REQUERIMIENTOS REALIZADOS A LA EMPRESA
DEL CONTRATO 23-105 M&M No.1, No. 2 y
No. 3

Los requerimientos se evidencian en las
carpetas fisicas que reposan en la Oficina
Asesora Juridica denominadas
REQUERIMIENTOS realizados a la firma M&M  
No.1,  No. 2  y No. 3
De igual forme se allega reporte de
requerimientos efectuados por correo
electronico por parte de la supervisora del
contrato  No.23-105.Ver anexo No. 2

Desde la Oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisan las evidencias
aportadas por el proceso, constatando que se
están realizando diversas solicitudes a la firma
contratada, lo que muestra una aplicación eficaz
del control. Sin embargo, se recomienda que el
proceso mantenga un seguimiento más detallado
y sistemático de las solicitudes, documentando
fechas y resultados específicos, con el fin de
prevenir la posible materialización del riesgo
asociado a la falta de seguimiento oportuno.
Además, se sugiere establecer un mecanismo
para registrar y monitorear el cumplimiento de
cada solicitud, lo cual permitirá identificar
posibles inconsistencias o retrasos y tomar
acciones correctivas de manera más eficiente.

Desde la Oficina de Control Interno se
evidencia que se realizan los requerimientos a
la persona encargada del proceso, pero se
hace necesario que se verifiquen los controles
actuales encaminados a disminuir la cantidad
de desistimientos tácitos y posibles
prescripciones de acción cambiaria o de ser el
caso iniciar las acciones pertinentes con la
empresa encargada del manejo de la cartera
con el fin de identificar si se está o no
cumpliendo a cabalidad el objeto de dicho
contrato.

33,33

La Oficina Asesora Jurídica realizó 1533
requerimientos por escrito los cuales reposan en
carpetas físicas en la Oficina Asesora Jurídica
denominadas REQUERIMIENTOS REALIZADOS A
M&M carpeta No.4

Los requerimientos se evidencian en
las carpetas físicas que reposan en la
Oficina Asesora Jurídica denominadas
REQUERIMIENTOS REALIZADOS A
M&M con el No.4.
De igual forme se allega reporte de
requerimientos efectuados por correo
electrónico a M&M encargada de la
Representación Judicial del contrato
23-105.Ver anexo No. 2

La Oficina Asesora Jurídica ha gestionado de
manera eficiente 1533 requerimientos por
escrito, los cuales se encuentran organizados en
carpetas físicas denominadas REQUERIMIENTOS
REALIZADOS A M&M carpeta No.4. Este
volumen de documentación refleja un esfuerzo
significativo en el seguimiento y control de los
procesos jurídicos, asegurando la trazabilidad y
el acceso a la información relevante.

La sistemática organización de estos
documentos en carpetas físicas no solo facilita la
consulta y revisión de los requerimientos
realizados, sino que también demuestra un alto
nivel de diligencia y responsabilidad por parte de
la Oficina Asesora Jurídica en la administración y
gestión de los casos legales.

Desde la Oficina de Control Interno se evidencia
que se realizan los requerimientos a la persona
encargada del proceso, pero se hace necesario
que se verifiquen los controles actuales
encaminados a disminuir la cantidad de
desistimientos tácitos y posibles prescripciones
de acción cambiaria o de ser el caso iniciar las
acciones pertinentes con la empresa encargada
del manejo de la cartera con el fin de identificar
si se está o no cumpliendo a cabalidad el objeto
de dicho contrato.

33,33 66,7

40 Afectación 
económica

Respuestas inoportunas  frente  a  
acciones de tutela,  acciones 

populares, derechos de petición 
etc.

Falta de ejecución de los controles y seguimiento  

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas y 
sanciones por entes de control por respuestas 

inoportunas  frente  a  acciones de tutela,  acciones 
populares, derechos de petición etc. Debido a la falta de 

ejecución de los controles y seguimiento

A través del Aplicativo Datadoc que mediante 
alarmas controla las fechas límites para dar 

respuestas en forma oportuna en aras de evitar 
acciones de tutela

Mediante el Aplicativo DATADOC que 
permiten semaforizar los tiempos 

previo cumplimiento de los términos  
legales.

Gestión Jurídica Cuatrimestral
Se realiza seguimiento a los 
Aplicativos DATADOC y en 

archivos de Excel
en curso

Se presentaron  37  derechos de peticion, 
a los cuales se les dió respuesta en
términos, cuya relación se registra en el
anexo No.6. Los reportes de encuentran
registrados  en los respectivos correos.

Anexo 6 publicado en la ruta
de la calidad.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
evidencia aportada por el proceso y se
constata que se han cumplido los términos
de respuesta en los diferentes derechos de
petición. Sin embargo, no se encuentra la
fecha de respuesta de una acción de tutela
recibida el 23 de abril, ni la fecha de
recepción de un derecho de petición
contestado el 19 de abril. Se solicita al
proceso proporcionar esta información. Se
recomienda al proceso mejorar el registro
de fechas para todas las respuestas a fin de
asegurar un seguimiento preciso y efectivo.

Una vez verificada la información aportada
por el equipo de Planeación pudimos
comprobar que no se realizó
retroalimentación con la Oficina Jurídica
teniendo en cuenta que se verificó con la
funcionaria encargada de dicho trámite y
efectivamente si se había respondido
oportunamente la tutela por tal motivo se
recomienda antes de enviar el informe por
parte de la segunda líneqa de defensa
verificar las inconsistencias y/o dudas a las
que haya lugar. (dicho documento quedará
adjunto a esta matriz). 

33,3

Se presentaron 53 derechos de petición, a los
cuales se les dió  respuesta en tiempo oportuno, 
cuya relación se registra en los respectivos
correos.

Se allega la evidencia de la relación de
respuestas a los diferentes derechos de
petición.Ver anexo No.3

Desde la Oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se revisa la evidencia aportada
por el proceso y se constata que se han cumplido
los términos de respuesta en los diferentes
derechos de petición. Sin embargo, se evidencia
en la base de datos anexa que una solicitud
recibida el 18 de abril aparentemente se contestó
fuera de los términos establecidos. Se
recomienda al proceso revisar y optimizar el
seguimiento de los plazos de respuesta,
implementando alertas o sistemas de monitoreo
que permitan garantizar el cumplimiento de los
tiempos establecidos para evitar posibles
sanciones y la materialización de riesgos
asociados a la no respuesta en tiempo.

Una vez verificada la información aportada
por el proceso y la segunda línea de defensa,
se verifica que se està aplicando el control
dando respuesta en los términos establecidos
a los derechos de petición remitidos a la
entidad en el 2do cuatrimestre. 

33,33
Se presentaron 50 derechos de petición, a los cuales
se les dio respuesta en términos, cuya relación se
registra en los respectivos correos

Se allega la evidencia de la relación de
respuestas a los diferentes derechos
de petición. Ver anexo No.3

Se presentaron un total de 50 derechos de
petición, los cuales fueron atendidos y
respondidos dentro de los términos
establecidos. Cada una de estas respuestas ha
sido debidamente registrada y documentada en
los respectivos correos electrónicos.

La gestión eficiente y oportuna de estos
derechos de petición demuestra el compromiso
y la capacidad de respuesta de la entidad,
asegurando que se respeten los derechos de los
solicitantes y se cumpla con las normativas
vigentes. La documentación en correos
electrónicos proporciona una trazabilidad clara y
facilita la consulta y revisión de las acciones
tomadas.

Una vez verificada la información aportada por
el proceso y la segunda línea de defensa, se
confirma que se está aplicando el control,
respondiendo en los términos establecidos a los
derechos de petición remitidos a la entidad
durante el tercer cuatrimestre. 
Es importante continuar con el seguimiento
para asegurar que todos los derechos de
petición sean atendidos oportunamente y de
manera completa, conforme a los plazos
establecidos.

33,33 100,0

41 Atectación 
económica

Inactividad procesal por parte del  
demandante lo que genera 

desistimientos tácitos
Falta de ejecución de los controles y seguimiento  

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas y 
sanciones por entes de control por la Inactividad 

procesal por parte del  demandante lo que genera 
desistimientos tácitos debido a la Falta de ejecución de 

los controles y seguimiento  

Informe bimestral de gestión procesal por escrito 
y en CD entregado por el contratista a la Oficina 

Asesora Jurídica.

Informe bimentral  de seguimiento y 
control  presentado a la Oficina 

Asesora Jurídica  por los abogados de 
apoyo a la supervisión.

Gestión Jurídica Cuatrimestral

Informe  bimestral de los 
procesos que estan en riesgo  

o decretaron desistimiento 
tácito

en curso

El 25 de abril del 2024 el profesional
Brayan Rivera Baron quien suscribió el
contrato de prestación de servicios
profesionales de apoyo No.24-020
entregó informe a la Oficina Asesora
Juridica relacionado con la base de datos
entregada por la empresa Scola
Abogados S.A.S, en el que identifica
casos con Desistimiento.Se envió por
correo electrónico solicitud de
terminaciòn por pago total de obligación.
Las evidencias estan contenidas en CD
del contrato fisico.

La informaciónaportada por el proceso no
cumple con los criterios y características
definidos en la descripción del control, lo
que dificulta un seguimiento efectivo de su
aplicación. Se recomienda a la Oficina de
Control Interno, como tercera línea de
defensa, evaluar la información presentada
para determinar posibles riesgos de
materialización.

Una vez verificada la información por la
segunda línea de defensa podemos concluir
que aunque actualmente se cuenta con un
control para evitar perdidas económicas no
es suficiente debido a que a la fecha se han
presentado 54 desistimientos tácitos, por tal
motivo la oficina de Control Interno
recomienda generar nuevos mecanismos que
mitiguen la materialización de este riesgo.
(actualización y revisión de los riesgos)

33,3

El profesional Juan Diego Arias Gomez quien
suscribió el contrato de prestación de servicios
profesionales de apoyo No.24-024 entregó
informe a la Oficina Asesora Juridica
relacionado con la gestión efectuada en cada
uno de los desistimientos tacitos y para tal
efecto se allega en archivo anexo lo
correspondiente.

Se remite la evidencia de la gestión de los
desistimientos tácitos efectuada en el
cuatrimestre.Ver anexo No. 4

El proceso aporta el informe sobre los 54
desistimientos tácitos presentados, lo cua
cumple con la aplicación del control. Sin
embargo, desde la Oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se sugiere realizar un
seguimiento exhaustivo a los diferentes procesos
e implementar medidas preventivas y controles

adicionales lo cual permitirá reducir la cantidad
de desistimientos y minimizar el riesgo asociado,
asegurando una gestión más eficiente y oportuna
en cada etapa de los diferentes procesos.

Una vez verificada la información por la
segunda línea de defensa podemos concluir
que aunque actualmente se cuenta con un
control para evitar perdidas económicas no es
suficiente debido a que a la fecha se han
presentado 64 desistimientos tácitos, un 15%
más que el anterior cuatrimestre, por tal
motivo la oficina de Control Interno
recomienda generar nuevos mecanismos que
mitiguen la materialización de este riesgo.
(actualización y revisión de los riesgos)

33,33

Los profesionales Juan Diego Arias y Mónica
Bohórquez entregaron informe a la Oficina Asesora
Jurídica relacionado con la gestión efectuada en cada 
uno de los desistimientos tácitos y para tal efecto se
allega en archivo anexo lo correspondiente.

Se remite la evidencia de la gestión de
los desistimientos tácitos efectuada en
el cuatrimestre. Ver anexo No. 4

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que presentaron
un informe detallado , el cual abarca la gestión
realizada en cada uno de los desistimientos
tácitos. Para respaldar este informe, se adjunta
el archivo correspondiente que contiene toda la
documentación relevante.

La entrega de este informe y su documentación
anexa demuestra el esmero y la dedicación de los 
profesionales en la gestión de los desistimientos
tácitos, asegurando la transparencia y claridad
en los procedimientos jurídicos. Esta práctica
fortalece la capacidad de respuesta y facilita la
toma de decisiones fundamentadas en
información precisa y actualizada.

Una vez verificada la información por la
segunda línea de defensa podemos concluir que
aunque actualmente se cuenta con un control
para evitar perdidas económicas no es
suficiente debido a que a la fecha se han
presentado desistimientos tácitos, un % más
que el anterior cuatrimestre, por tal motivo la
oficina de Control Interno recomienda generar
nuevos mecanismos que mitiguen la
materialización de este riesgo. (actualización y
revisión de los riesgos)

33,33 100,0

Control Interno verifica el envió oportuno de los 
lideres de proceso el plan de mejoramiento 

individual con las respectivas evidencias, 
validando que la información de tratamiento de 
fondo a los hallazgos del informe de auditoria 
externa, se calcula el tiempo para alcanzar a 

consolidar el plan de mejoramiento general de la 
Entidad.

Programar entrega de planes de 
mejoramiento y evidencias en una 

sola fecha, a fin de reducir demoras 
en la entrega y fallas tanto en la 

calidad de la información como en las 
evidencias fortaleciendo la actividad.      

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual

Se programará la actividad 
correspondiente con la 

intención de establecer la 
fecha de entrega de planes de 
mejoramiento y demás, en el 

Comité Institucional de 
Coordinación de Control 

Interno.  

en curso

Actualmente la CSC tiene en curso dos
planes de mejoramiento el del 2021 se
encuentra con un avance del 100% y el
que tenemos mas reciente que es el del
2022 tiene un avace del 50%, el
seguimiento a estos planes se realizo
mediante las evidencias entregadas por
la dependencia, de acuerdo a las
actividades aprobadas por la Contraloría
Departamental.

Se adjunta pantallazo del
correo con la solicitud del
envio de información, a las
dependencias que hacen
parte del Plan de
mejoramiento aprobado por
la Contraloría Departamental.

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
evidencia aportada por el proceso,
constatando que se están realizando
actividades de seguimiento que permitirán
recopilar la información de los procesos
involucrados en el plan de mejoramiento en 
una fecha específica.

Actualmente la CSC tiene en curso dos planes
de mejoramiento el del 2021 se encuentra
con un avance del 100% y el que tenemos
mas reciente que es el del 2022 tiene un
avace del 50%, el seguimiento a estos planes
se realizo mediante las evidencias entregadas
por la dependencia, de acuerdo a las
actividades aprobadas por la Contraloría
Departamental.

33,3

Actualmente la CSC tiene en curso dos planes de
mejoramiento el del 2021 se encuentra con un
avance del 100% y el que tenemos mas reciente
que es el del 2022 tiene un avace del 50%, el
seguimiento a estos planes se realizo mediante
las evidencias entregadas por la dependencia,
de acuerdo a las actividades aprobadas por la
Contraloría Departamental.

Se adjuntan correos enviados en el mes de
mayo a las dependencias que hacen parte del
Plan de Mejoramiento aprobado por la
Contraloría Departamental y se adjunta envío
del informe semestral de avance del Plan de
Mejoramiento. 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
realizó el envío de correos a las áreas de
Contratación y Talento Humano, solicitando las
actividades y/o evidencias relacionadas con los
hallazgos dejados por la Contraloría. Se
estableció como fecha límite el 4 de junio para
que los procesos alleguen la información
correspondiente. El proceso cumple con el
control establecido para la mitigación del riesgo,
asegurando un adecuado seguimiento y
respuesta a los hallazgos.

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y la evidencia aportada por el
proceso, se verifica que el proceso realiza
seguimiento con los líderes para la entrega 

33,33

Actualmente la CSC tiene en curso el 2 planes de
mejoramiento de los cuales el de la vigencia 2022 ya
cuenta con las dos entregas a la Contraloría
Departamental correspondientes a junio y diciembre
del 2024 y el recientemente aprobado para la
vigencia 2023 cuyas actividades se les realizara el
seguimiento y posterior entrega en el mes de junio
del 2024 el seguimiento se realiza mediante las
evidencias entregadas por las dependencias, de
acuerdo a las actividades aprobadas por la
Contraloría Departamental.

Se carga como evidencia los correos
enviados en el mes de diciembre del
2024 a las dependencias que hacen
parte del plan de mejoramiento
aprobado por la Contraloría y se
adjunta envío del informe semestral y
anual de avance del Plan de
Mejoramiento 2022. así como
también la aprobación del nuevo plan
de mejoramiento para la vigencia
2023.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
realizó el envío de correos en cuanto al
seguimiento plan de mejoramiento 2022
contraloría, internamente se emitió correo plan
de mejoramiento contratación. Se adjunta oficio
de la contraloría aprobación requisitos formales
plan de mejoramiento vigencia fiscal 2023. se
cumple con los estándares establecidos para la
mitigación del riesgo. 

Una vez revisada la información de la segunda
línea de defensa y la evidencia aportada por el
proceso, se verifica que el proceso realiza
seguimiento con los líderes para la entrega 

33,33 100,0

Control Interno, verifica planes de mejoramiento 
individual diligenciado por los lideres de proceso, 
consolida el Plan General de la Entidad, aprueba 
con visto bueno y lo pasa para la firma de la Alta 
Dirección, deja registro en caso de inconsistencia 

devolver al lider de proceso que corresponda.    

Revisión conjunta de planes de 
mejoramiento entre Jefe de Control 
Interno y lideres de proceso con el 

propósito de reducir  errores y 
posibles devoluciones fortaleciendo 

así el procedimiento.   

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual

Se programarán las 
actividades pertinentes a fin de 
generar el trabajo conjunto en 

el Comité Institucional de 
Coordinación de Control 

Interno.  

en curso

Actualmente la CSC tiene en curso dos
planes de mejoramiento el del 2021 se
encuentra con un avance del 100% y el
que tenemos mas reciente que es el del
2022 tiene un avace del 50%, el
seguimiento a estos planes se realizo
mediante las evidencias entregadas por
la dependencia, de acuerdo a las
actividades aprobadas por la Contraloría
Departamental.

Se adjunta pantallazo del
correo con la solicitud del
envio de información, a las
deoendencias que hacen
parte del Plan de
mejoramiento aprobado por
la Contraloría Departamental.

La información aportada por el proceso no
cumple con los criterios y características
definidos en la descripción del control, lo
que dificulta un seguimiento efectivo de su
aplicación. Se recomienda a la Oficina de
Control Interno, como tercera línea de
defensa, evaluar la información presentada
para determinar posibles riesgos de
materialización.

La segunda línea de defensa debe especiicar
de forma clara y concisa porque no cumple
con los criterios y caracterísitcas definidos en
la descripción ya que esta actividad se ha
cumplido de acuerdo a la normatividad
vigente, sin embargo para dar claridad se
adjuntará el envío de cada uno de los avances
semestrales.

33,3

Actualmente la CSC tiene en curso dos planes de
mejoramiento el del 2021 se encuentra con un
avance del 100% y el que tenemos mas reciente
que es el del 2022 tiene un avace del 50%, el
seguimiento a estos planes se realizo mediante
las evidencias entregadas por la dependencia,
de acuerdo a las actividades aprobadas por la
Contraloría Departamental. Se encuentra a la
espera de la calificación por parte de los
auditores que actualmente se encuentran
realizando la auditoría.

Radicado del envio del informe semestral del
plan de mejoramiento CSC- Auditoria de
cumplimiento vigencia 2022. 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
aportó una evidencia de que se radicó el informe
del primer semestre del plan de mejoramiento
para la vigencia 2022. Sin embargo, el control
está dirigido a la revisión de dichos planes de
mejoramiento entre el jefe de control interno y
los líderes de las oficinas, con el fin de evitar
posibles errores tanto en la entrega como en el
cargue de las evidencias. Si bien se entiende que
el proceso radicó el plan de mejoramiento para el
primer semestre, se recomienda al proceso
mejorar las evidencias que permitan verificar la
aplicación efectiva del control y asegurar una
adecuada trazabilidad de las acciones realizadas.

Una vez realizada la revisión de la segunda
línea de defensa y las evidencias, se verifica
que se realizó la radicación del informe
semestral de la vigencia 2022, por lo que esta
actividad se ha cumplido de acuerdo a la
normatividad vigente realizando la
consolidación, revisión y remitiendo para la
firma de la Alta Dirección.

33,33

Actualmente la CSC tiene en curso el plan de
mejoramiento del 2022, el seguimiento se realizó
mediante las evidencias entregadas por las
dependencias, de acuerdo a las actividades
aprobadas por la Contraloría Departamental. Desde
la Oficina de Control Interno se realizó previo al
envío del avance del plan de mejoramiento la
revisión de la información entregada por cada una
de las dependencias garantizando que la
información este completa y acorde a lo aprobado
por el ente de control.

Se carga como evidencia el radicado
del informe semestral y anual de
avance del Plan de Mejoramiento
2022.

se evidencia que los adjuntos aportados son la
evaluación cierre plan de mejoramiento
cumplimiento vigencia 2021, y el informe
consolidado de auditorías vigencia 2023. sin
embargo se hace necesario que el área incluya
dentro de los procesos de mejoramiento de
auditoria establecer plazos además de que se
determine la entrega de dicha auditoria al área
auditada. 

Una vez realizada la revisión de la segunda línea
de defensa y las evidencias, se verifica que se
realizó previo al envío del avance del plan de
mejoramiento la revisión de la información
entregada por cada una de las dependencias
garantizando que la información este completa
y acorde a lo aprobado por el ente de control.,
por lo que esta actividad se ha cumplido de
acuerdo a la normatividad vigente realizando la
consolidación, revisión y remitiendo para la
firma de la Alta Dirección.

33,33 100,0

Control Interno, valida la información enviada 
por la segunda línea de defensa (Asesor de 

gerencia y equipo de planeación) para algunos de 
estos informes y por los líderes de los demás 

procesos, verificando que está cumpla con las 
exigencias establecidas por los entes de control y 
que llegue a tiempo, para con ella lograr efectuar 

el reporte de los diferentes informes de la 
vigencia.  

Elaborar cronograma de reportes de 
la OCI a entes de control, con fechas, 
descripción de exigencias que debe 

cumplir la información  y demás para 
el reporte, a fin de reducir errores y 

demoras de entrega y envío para 
cargue a la página web fortaleciendo 

el procedimiento.  

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual

Se han adelantado las 
actividades de levantamiento 

de información para la 
elaboración del cronograma.

en curso
La oficina de Control Interno ha rendido
los informes correspondientes

Las evidencias de los
Reportes se subiran a la Ruta
de Calidad

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
información presentada por el proceso,
encontrando que las evidencias no son
acordes con el control establecido.
Además, no se observa la elaboración del
cronograma de informes. Se recomienda al
proceso revisar y ajustar la información
reportada. Asimismo, se insta a la tercera
línea de defensa a revisar los mecanismos
de evaluación ante una posible
materialización del riesgo.

Se recomienda a la segunda línea de defensa 
identificar las evidencias aportadas y el 
porque no son acordes con el control 
establecido.

33,3

La CSC tiene en curso dos planes de
mejoramiento con la Contraloría
Departamental, al Plan de mejoramiento de la
vigencia 2021 se entregaron los dos
seguimientos semestrales y el anual. 

El cronograma de la OCI se envío al correo de
planeación, se adjunta en la ruta de la calidad
el envío del informe semestral de avance del
Plan de Mejoramiento. 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
debía presentar y publicar en la página web de la
entidad diferentes informes de ley, los cuales no
se encuentran publicados en su totalidad. Se
recomienda al proceso garantizar la publicación
completa de los informes en la página web,
conforme a lo establecido por la normativa, para
asegurar el cumplimiento de los requisitos legales 
y mitigar riesgos asociados con la falta de
transparencia. Asimismo, se insta a la tercera
línea de defensa a revisar los mecanismos de
evaluación ante una posible materialización del
riesgo.

Como tercera línea de defensa se verifica que
el proceso realiza la entrega del avance del
Plan de Mejoramiento vigencia 2021 y 2022
de acuerdo a la normatividad dando
cumplimiento a los tèrminos y plazos que
establece la Resolución No. 0278 del 25 de
mayo de 2021.

33,33

La CSC tiene en curso dos planes de mejoramiento
con la Contraloría Departamental, en cuanto al Plan
de mejoramiento de la vigencia 2022 se le realizó
seguimiento y se proyectó toda la información
aportada por las diferentes dependencias dando
como resultado el posterior envío por parte de la
Gerencia General a la Contraloría Departamental,
tanto semestral como anualmente. Recientemente
se tiene aprobado un nuevo plan de mejoramiento
para la vigencia 2023 al cual se le realizará el
respectivo seguimiento tanto semestral como anual.

El cronograma de la OCI se envió al
correo de planeación, se adjunta en la
ruta de la calidad el envío del informe
semestral de avance del Plan de
Mejoramiento. 

Mediante comunicación por parte de la
Contraloría Departamental se hace el cierre del
Plan de Mejoramiento vigencia 2022, se
evidencia a su vez el seguimiento y envío del
seguimiento al segundo avance del plan de
Mejoramiento para la vigencia 2023. Se
recomienda publicar los documentos
correspondientes a dichos planes en la Ruta de la
Calidad.

Como tercera línea de defensa se verifica que el
proceso realiza la entrega del avance semestral
y anual del Plan de Mejoramiento vigencia 2022
y la aprobación del Plan de Mejoramiento
vigencia 2023 de acuerdo a la normatividad
dando cumplimiento a los tèrminos y plazos que 
establece la Resolución No. 0278 del 25 de
mayo de 2021.

33,33 100,0

42 Afectación 
reputacional

 Por sanción disciplinaria 
Debido al  incumplimiento de un plan de 
mejoramiento de la Contraloria, según 

resolución 0278 de 2021 

Posible afectación reputacional por sanción disciplinaria, 
debido al  incumplimiento de un plan de mejoramiento 

de la Contraloria, según resolución 0278 de 2021 

43 Afectación 
 Por investigación disciplinaria

Debido al no reporte de uno de los diferentes 
informes que se rinden a entes de control, según 

Posible afectación reputacional por investigación 
disciplinaria, debido al no reporte de uno de los 

39 Afectación 
económica

Vencimiento de términos 
procesales para presentar 

demandas e interponer recursos, 
proponer excepciones y solicitar 

decreto y práctica de pruebas.

Falta de ejecución de los controles y seguimiento 

Posibilidad de incurrir en perdidas económicas y 
sanciones por entes de control por el vencimiento de 

términos procesales para presentar demandas e 
interponer recursos, proponer excepciones y solicitar 

Decreto y práctica de pruebas debido a la falta de 
ejecución de los controles y seguimiento.

Se realizan seguimientos, 
control y vigilancia a las 
diferentes etapas de los 

procesos judiciales 

en cursoGestión Jurídica Cuatrimestral



Control Interno, verifica física y electronicamente 
los datos emitidos por los diferentes procesos, 
consolida los informes los aprueba y reporta a 

entes de control, dejando evidencia para el caso 
de presentarse inconsistencias devolver a los 

lideres de proceso que corresponda.      

El cronograma elaborado contendra 
espacio para segumiento respecto a 

la  información, de fechas de: 
recibida, devuelta y reporte enviado, 
con la finalidad de reducir errores y 

omisiones fortaleciendo el 
procedimiento.

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual

Se han adelantado las 
actividades de levantamiento 
de requerimientos, fechas y 
demás para incluirlas en la 

elaboración del cronograma.

en curso
La oficina de Control Interno ha rendido
los informes correspondientes

Las evidencias de los
Reportes se subiran a la Ruta
de Calidad

Desde la oficina de Planeación, como
segunda línea de defensa, se revisa la
información presentada por el proceso,
encontrando que las evidencias no son
acordes con el control establecido.
Además, no se observa la elaboración del
cronograma de informes. Se recomienda al
proceso revisar y ajustar la información
reportada. Asimismo, se insta a la tercera
línea de defensa a revisar los mecanismos
de evaluación ante una posible
materialización del riesgo.

Se recomienda a la segunda línea de defensa 
identificar las evidencias aportadas y el 
porque no son acordes con el control 
establecido.

33,3

La CSC tiene en curso dos planes de
mejoramiento con la Contraloría
Departamental, al Plan de mejoramiento de la
vigencia 2021 se entregaron los dos
seguimientos semestrales y el anual. 

El cronograma de la OCI se envío al correo de
planeación, se adjunta en la ruta de la calidad
el envío del informe semestral de avance del
Plan de Mejoramiento. 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso
debía presentar y publicar en la página web de la
entidad diferentes informes de ley, los cuales no
se encuentran publicados en su totalidad. Se
recomienda al proceso garantizar la publicación
completa de los informes en la página web,
conforme a lo establecido por la normativa, para
asegurar el cumplimiento de los requisitos legales 
y mitigar riesgos asociados con la falta de
transparencia. Asimismo, se insta a la tercera
línea de defensa a revisar los mecanismos de
evaluación ante una posible materialización del
riesgo.

Como tercera línea de defensa se verifica que
la CSC tiene en curso el plan de mejoramiento
con la Contraloría Departamental de la
vigencia 2021 y 2022, al cuál se le realizó
seguimiento y se proyectó toda la información
aportada por las diferentes dependencias
dando como resultado el posterior evío por
parte de la Gerencia General a la Contraloría
Departamental.

33,33

La CSC tiene en curso dos planes de mejoramiento
con la Contraloría Departamental, en cuanto al Plan
de mejoramiento de la vigencia 2022 se le realizó
seguimiento y se proyectó toda la información
aportada por las diferentes dependencias dando
como resultado el posterior envío por parte de la
Gerencia General a la Contraloría Departamental,
tanto semestral como anualmente. Recientemente
se tiene aprobado un nuevo plan de mejoramiento
para la vigencia 2023 al cual se le realizará el
respectivo seguimiento tanto semestral como anual.
Esta actividad será replanteada para la vigencia 2025 
ya que no se ajusta a las actividades que se realizan
en la OCI.

Se adjunta en la ruta de la calidad el
envío del informe semestral de avance
del Plan de Mejoramiento, así como
también el cierre del plan de
mejoramiento 2021.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, y una vez revisada los
documentos cargados en la ruta de la calidad es
importante señalar que se revisa es la evaluación
cierre plan de mejoramiento 2021. como
observación se debe replantear cargar los
documentos registrados como se nombran en el
ítem. Es importante señalar que esta actividad
se replanteará para la vigencia 2025, ya que no
se ajusta a las actividades de la Oficina de
Control Interno

Como tercera línea de defensa se verifica que la
CSC tiene en curso el plan de mejoramiento con
la Contraloría Departamental de la vigencia
2022, al cuál se le realizó seguimiento y se
proyectó toda la información aportada por las
diferentes dependencias dando como resultado
el posterior evío por parte de la Gerencia
General a la Contraloría Departamental. sta
actividad será replanteada para la vigencia 2025
ya que no se ajusta a las actividades que se
realizan en la OCI.

33,33 100,0

 Control Interno verifica, que los informes de 
auditoria interna sean entregados 

oportunamente y de todos los procesos, por los 
auditores internos y que estos documentos 

cumplan los requisitos establecidos en el 
procedimiento del Proceso. 

Revisar permanentemente en el 
Programa y Procedimiento de 

auditorias internas con que cuenta la 
Entidad, para reducir 

incumplimientos fortaleciendo estas 
actividades.

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual
Se viene desarrollando la 

actividad de manera 
permanente. 

en curso
Esta actividad se realiza con el
seguimiento a los resultados que arroje
la auditoria en cuanto a los hallazgos.

Matrz Interna de la OCI,
donde se establece si la no
conformidad o la
observación continuaran
abiertas o seran cerradas de
acuerdo a la actividad
Planteada por cada
dependencia

La oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, no evidencia la "matriz
interna de la OCI" para realizar el
respectivo seguimiento a la aplicación del
control. Se recomienda al proceso adjuntar
todas las evidencias necesarias para llevar a 
cabo un seguimiento adecuado.

Esta matriz es un documento de  control que 
se maneja a nivelo interno  con el cual se le 
hace seguimiento mediante auditoría 
aprobada para cada vigencia y ademas 
mediante visitas programadas a las diferentes 
dependencias con el fin de informar el estado 
de avance de las observaciones y no 
conformidades que tienen cada uno de los 
procesos de la entidad.

33,3

Se le dio estricto cumplimiento al Plan Anual de
Auditoría aprobado mediante acta No 01 del 24
de abril por el Comité Institucional de
Coordinación de Control Interno, el cual inició
en el mes de julio/24. Cabe resaltar que esta
actividad se puedes verificar por parte de la
segunda línea de defensa.

Matrz Interna de la OCI, donde se establece si
la no conformidad o la observación
continuaran abiertas o seran cerradas de
acuerdo a la actividad Planteada por cada
dependencia

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
venido aplicando los controles de manera eficaz,
aportando los informes de auditoría
correspondientes a los procesos de Jurídica y
Talento Humano. No obstante, se recomienda al
proceso que, para el siguiente cuatrimestre,
complete la elaboración de los informes
restantes, garantizando una mayor cobertura en
la mitigación del riesgo y asegurando que todos
los controles establecidos estén  documentados.

Como tercera línea de defensa se verifica que
el proceso realiza los informes de auditoría de
cada proceso, cumpliendo los requisitos
establecidos en el proceso.

33,33

Se dio cumplimiento al Plan Anual de Auditoría
aprobado mediante acta No. 01 del 24 de abril por el
Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno, así mismo desde la oficina de Control
Interno se realizaron los informes de acuerdo a los
requisitos establecidos.

Informe consolidado de auditorías
2023 realizado en el 2024.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que la actividad
desarrollada por el área de control interno ha
demostrado un cumplimiento riguroso del Plan
Anual de Auditoría, conforme a lo aprobado
mediante el acta No. 01 del 24 de abril por el
Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno. Además, se observa que desde la oficina 
de Control Interno se llevaron a cabo los
informes con precisión y acorde a los requisitos
establecidos, lo que refleja un alto nivel de
organización y responsabilidad en la ejecución
de sus funciones.

Como tercera línea de defensa se verifica que el
proceso realiza los informes de auditoría de
cada proceso, cumpliendo los requisitos
establecidos en el proceso.

33,33 100,0

La oficina Control Interno, verifica, el contenido 
de los informes de auditoria interna registrada 

por los auditores de la entidad, los aprueba para 
que se consolide el informe final de auditorias 

para el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno, dejando evidencia para el caso 

de presentarse incosistencias, devolver a los 
auditores.   

Registrar en el acta del Comité 
Institucional de Coordinación de 

Control Interno una matriz que de 
cuenta del cumplimiento del 

Programa de auditoria interna y de 
los resultados obtenidos por cada 

uno de los procesos, a fin de reducir 
errores e incumplimientos mejorando 

el procedimiento.

Gestión del 
mejoramiento - 

Oficina de Control 
Interno

Anual

Se viene efectuando en las 
fechas establecidas para tal 

fin, en el Comité Institucional 
de Coordinación de Control 

Interno.

en curso
A la matriz con el cronograma se le esta
dando estricto cumplimineto ajustado a
lo programado

Informes de auditorías

La oficina de Planeación, comos egunda
linea de defensa revisa las evidencias
aportadas por el proceso donde se estable
en el acta No 01 de 24 de abril la
aprobación del plan y programa de
auditorias para el año 2024. las cuales
inician el 15 de julio de 2024. Se
recomienda al proceso aportar los informes 
finales de auditoria para el siguiente
periodo de acuerdo al programa. 

De acuerdo al acta No 01 de 24 de abril la 
aprobación del plan y programa de auditorias 
para el año 2024 se puede establecer que 
dicha actividad inicia en el mes de julio de 
2024.

33,3

A la matriz con el cronograma se le dio estricto
cumplimiento ajustado a lo programado
mediante acta No 01 del 24 de abril por el
Comité Institucional de Coordinación de Control
Internol. Nos encontramos a la espera de que la
totalidad de las dependencias remitan a la
Oficna de Control Interno las Acciones de
Mejora y Acciones correctivas según sea el caso. 

La OCI se encuentra en proceso de
consolidación de los informes 

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa, se evidencia que el proceso ha
desarrollado las auditorías de acuerdo al
cronograma establecido y ha elaborado los
respectivos informes. El proceso manifiesta que,
para el próximo periodo, se presentará el
informe final de las auditorías, así como el acta
de socialización ante el Comité de Control
Interno. Esta acción contribuirá a fortalecer la
efectividad en la mitigación del riesgo asociado.

Desde la tercera línea de defensa se evidencia
que se dio cumplimiento a lo programado
mediante acta No 01 del 24 de abril por el
Comité Institucional de Coordinación de
Control Interno. De esta manera se esta
plicando el control de manera eficaz.

33,3

Se dio cumplimiento al Plan Anual de Auditoría
aprobado mediante acta No. 01 del 24 de abril del
2024, por el Comité Institucional de Coordinación de
Control Interno. Se realizó la socialización de los
resultados mediante el segundo Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno realizado el 2 de
diciembre de 2024.

Acta de reunión Comité Institucional
de Coordinación de Control Interno
del 2 de diciembre de 2024.

Desde la oficina de Planeación, como segunda
línea de defensa se evidencia que se dio
cumplimiento al plan anual de auditoria
mediante Acta No. 22 por el comité Institucional
de Coordinación de control Interno. Para la
vigencia 2024. dando así cumplimiento al
mencionado plan. Esta acción contribuirá a
fortalecer la efectividad en la mitigación del
riesgo asociado.

Desde la tercera línea de defensa se evidencia
que se dio cumplimiento a lo programado
mediante acta No 01 del 24 de abril por el
Comité Institucional de Coordinación de Control
Interno. De esta manera se esta plicando el
control de manera eficaz.

33,33 100,0

44 Afectación 
reputacional

por investigación disciplinaria
debido a incumplimiento en la ejecución del plan 
y programa de auditorias internas de la Entidad

Posible afectación reputacional por investigación 
disciplinaria, debido a incumplimiento en la ejecución del 

plan y programa de auditorias internas de la Entidad

43 Afectación 
reputacional

 Por investigación disciplinaria informes que se rinden a entes de control, según 
exigencias normativas 

disciplinaria, debido al no reporte de uno de los 
diferentes informes que se rinden a entes de control, 

según exigencias normativas     


